
PROVINCIA DE ENTRE RIOS
N° 13

[image: image1.jpg]



DIARIO DE SESIONES

DE   LA

CAMARA DE SENADORES

138° PERÍODO LEGISLATIVO

15 de noviembre de 2017

Reunión N° 13 - 12ª sesión Ordinaria

Presidente: Sr. Vicepresidente 1º Sr. ALDO ALBERTO BALLESTENA
Secretario: Sr. NATALIO J. GERDAU
Prosecretario: Sr. JOSÉ MARÍA KRAMER
Senadores Presentes:

BALLESTENA, Aldo Alberto
(LA PAZ)

BLANCO, Héctor Exequiel
(TALA)

BONATO, René Alcides.
(URUGUAY)

CANALI, Pablo Andrés
(COLÓN)

ESPINOZA, Miriam,
(FELICIANO)

FERRARI, Roque Rámón
(VICTORIA)

GIANO, Ángel Francisco
(CONCORDIA)

KISSER, Raymundo Arturo
(PARANÁ)

LARRARTE, Lucas
(SAN SALVADOR)

LORA, Beltrán Alberto
(NOGOYÁ

MATTIAUDA, Nicolás
(GUALEGUAYCHÚ)

MIRANDA, Nancy Susana
(FEDERAL)

MORCHIO, Francisco Alejandro
(GUALEGUAY)

OLANO, Daniel Horacio
(I. DEL IBICUY)

PIANA, Miguel David
(FEDERACIÓN)

SCHILD, Rogelio Omar
(DIAMANTE)

TORRES, Mario César
(VILLAGUAY)

S U M A R I O

1 - Apertura e Izamiento de Banderas
Pág.1081

2 - Acta
Pág.1081

3 - Asuntos Entrados
Pág.1081

3.1  -  Comunicaciones Oficiales.

3.2  -  Dictámenes de Comisiones.

3.3  -  Comunicaciones Particulares.

3.4  -  Mensajes y Proyectos de Ley del Poder Ejecutivo:

3.4.1 - Por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar dos inmuebles a la Municipalidad de Concordia, destinados a calles públicas. (Expte. 12.406)

3.5  -  Mensajes y Proyectos de Ley del Superior Tribunal de Justicia:

3.5.1 - Por el que se crea un Juzgado de Familia, Civil y Penal de Niños y Adolescentes de Concepción del Uruguay y otro en el Dpto. Concordia. (Expte. 12.405)

3.6  -  Proyectos de los señores Senadores:

Proyectos de Ley.

3.6.1 - De Ley, con fundamentos por escrito, del que es autora la señora Senadora Espinoza, por la que se aprueba el Código de Faltas de la Provincia. (Expte. 12.415)

3.6.2 - De Ley, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Espinoza y Blanco, por el que se prohíbe en la Provincia el uso de bolsas de polietileno y todo otro material plástico convencional, que se entrega en supermercados y comercios en general. (Expte. 12.416)

3.6.3 - De Ley, con fundamentos por escrito, del que es autora la señora Senadora Espinoza, por el que se incorpora el artículo 353º Bis en el Título III, Capítulo II, Medidas de Coerción, de la Ley Nº 9754, Código Procesal Penal. (Expte. 12.417)

3.6.4 - De Ley, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Piana, Declaración de Monumento Histórico y Patrimonio Arquitectónico Provincial del predio y edificios del casco de la Estancia “La Florida”, en el Dpto. Federación. (Expte. 12.419)

3.6.5 - De Ley, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se modifican los artículos 5º, 6º y 17º de la Ley Nº 10.027, Ley de Municipios. (Expte. 12.420)

3.6.6 - De Ley, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Lora y Canali, por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble ubicado en el Municipio de Aranguren, Dto. Algarrobito, Dpto. Nogoyá. (Expte. 12.427)

Proyectos de Declaración.

3.6.7 - De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Piana, por el que se declara de Interés Legislativo el evento “9 de Julio Vive”, en Chajarí. (Expte. 12.408)

3.6.8 - De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Piana, por el que se declara de Interés Legislativo la III Edición de la Fiesta Nacional de la Sandía, en Santa Ana, Dpto. Federación. (Expte. 12.409)

3.6.9 - De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Piana, por el que se declara de Interés Legislativo la XXXIII Edición del Festival de Jineteada y Folklore “La Bailanta”, en Los Conquistadores, Dpto. Federación. (Expte. 12.410)

3.6.10 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Piana, por el que se declara de Interés Legislativo la XX Fiesta Provincial del Inmigrante, en Villa del Rosario, Dpto. Federación. (Expte. 12.411)

3.6.11 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Piana, por el que se declara de Interés Legislativo la XXVI Edición de la Fiesta Provincial del Cordero, en San Jaime de la Frontera, Dpto. Federación. (Expte. 12.412)

3.6.12 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Piana, por el que se declara de Interés Legislativo la XV Edición de la Fiesta Provincial del Salame, en Chajarí. (Expte. 12.413)

3.6.13 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Piana, por el que se declara de Interés Legislativo la XXXV Edición de la Fiesta Nacional del Lago, en Federación. (Expte. 12.414)

3.6.14 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Piana, por el que se declara de Interés Legislativo la “Jornada recreativa y de reflexión por los niños, niñas y adolescentes: tod@s por sus derechos”, en Paraná. (Expte. 12.418)

3.6.15 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se declara de Interés Social y Cultural el 110º aniversario del Sanatorio Adventista del Plata, en Libertador San Martín, Dpto. Diamante. (Expte. 12.422)

3.6.16 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se declara de Interés Cultural, Social y Educativo el 10º aniversario del grupo “Raíces de mi estación”, de Puiggari. (Expte. 12.423)

3.6.17 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se declara de Interés Social y Cultural la XXXVIII Edición de la Fiesta Provincial de la Juventud, en Ramírez, Dpto. Diamante. (Expte. 12.424)

3.6.18 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se declara de Interés Cultural, Social y Deportivo la penúltima fecha del Rally entrerriano, en Libertador San Martín y Valle María. (Expte. 12.425)

3.6.19 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Larrarte y Giano, por el que se declara de Interés Legislativo la “Semana de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia”, en la Provincia. (Expte. 12.428)

3.6.20 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Giano, por el que se declara de Interés Legislativo la “Semana de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia”, en la Provincia. (Expte. 12.431)

Proyectos de Comunicación.

3.6.21 -De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se solicita al Poder Ejecutivo la pronta reposición de broza en el camino 4 Bocas, granja de Bierig, en Estación Camps, Dpto. Diamante. (Expte. 12.421)

3.6.22 -De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Lora, por el que se solicita al Poder Ejecutivo se garantice el acceso y el desplazamiento en los edificios escolares de la Provincia para personas con capacidades diferentes y con dificultades de movilidad. (Expte. 12.426)

3.6.23 -De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Larrarte y Giano, por el que se solicita al Poder Ejecutivo Nacional la reformulación del Presupuesto 2018 para el INTA. (Expte. 12.429)

3.6.24 -De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Giano, por el que se solicita al Poder Ejecutivo la pronta creación de la Comisaría Décima, en la ciudad de Concordia. (Expte. 12.430)

Pedido de Informes.

3.6.25 -Pedido de Informe, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Morchio, Ferrari y Kisser, por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre la rehabilitación y enripiado del acceso a Aldea Asunción desde la Ruta Nacional Nº 12. (Expte. 12.407)

4 - Asuntos Entrados fuera de Lista
Pág.1119

4.1  -  De Ley, en revisión, con dictamen de la Comisión de Peticiones y Milicias, por el que se deroga el inciso c) del Artículo 243º bis de la Ley Nº 5654, de la Policía de Entre Ríos. (Expte. 21.774)

4.2  -  De Ley, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Olano, Miranda y Larrarte, por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 26.529. (Expte. 12.433)

4.3  -  De Ley, con dictamen de las Comisiones de Legislación General, de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Seguridad, relacionado con Contravenciones en Establecimientos de Salud. (Expte. 11.813)

4.4  -  De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Schild, Ferrari, Kisser y Lora, por el que se solicita al Gobierno de la Provincia inicie tratativas ante el Estado Nacional, para traspasar en comodato al Servicio Penitenciario Provincial instalaciones, dado que las cárceles de la Provincia están colapsadas. (Expte. 12.434)

4.5  -  De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Mattiauda, por el que se declara de Interés Legislativo el 125º aniversario de la Escuela Nº 25 “Caseros”, de Urdinarrain, Dpto. Gualeguaychú. (Expte. 12.435)

4.6  -  De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Olano, por el que se declara de Interés Legislativo y Social el 107º aniversario de la localidad de Ibicuy, Dpto. Islas del Ibicuy. (Expte. 12.436)

4.7  -  De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Giano, por el que se declara de Interés Legislativo la III Jornada de Reflexión y Debate sobre Abuso Sexual Infantil, en Paraná

5 - Homenajes
Pág.1127

     Al Día del Pensamiento Nacional, el 13 de noviembre. A don Arturo Jauretche, escritor y pensador argentino.

     Al 17 de noviembre de 1972, retorno del General Perón a la Argentina, después de dieciocho años de proscripción.

     Al Día del Taquígrafo Parlamentario, 16 de noviembre.

6 - Alteración del orden de la sesión
Pág.1129

6.1  -  De sobre tablas, formulada por la señora Senadora Miranda, en el Proyecto de Ley con dictamen de la Comisión de Peticiones y Milicias, por el que se deroga el inciso c) del Artículo 243º bis de la Ley Nº 5654, Reglamento General de la Policía de Entre Ríos. Consideración. Sancionado. (Expte. 21.774)
7 - Mociones de preferencia y de sobre y tablas
Pág.1131

7.1  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Mattiauda, en el Proyecto de Ley, en revisión, con dictamen de la Comisión de Legislación General, por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Municipalidad de Gualeguaychú, dos inmuebles de su propiedad. Consideración. Sancionado. (Expte. 22.162)

7.2  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Torres, en el Proyecto de Ley, en revisión, con dictamen de las Comisiones de Producción y de Legislación General, por el que se declara de Interés Provincial a la Apicultura. Consideración. Se aprueba; vuelve en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 19.739)

7.3  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Larrarte, en el Proyecto de Resolución, con dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, por el que se presta Acuerdo Constitucional al Dr. Carlos Federico Tepsich para ser nombrado Vocal de la Cámara de Apelaciones, Sala Civil y Comercial, de Concepción del Uruguay. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.036)

7.4  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Larrarte, en el Proyecto de Resolución, con dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, por el que se presta Acuerdo Constitucional al Dr. Nelson Daniel Alú para ser nombrado Vocal de la Cámara de Apelaciones, Sala Civil y Comercial, de Concepción del Uruguay. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.037)

7.5  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Larrarte, en el Proyecto de Resolución, con dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, por el que se presta Acuerdo Constitucional al Dr. Dardo Oscar Tortul para ser nombrado Vocal para el Tribunal de Juicios y Apelaciones, de Gualeguay. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.248)

7.6  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Larrarte, en el Proyecto de Resolución, con dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, por el que se presta Acuerdo Constitucional al Dr. Darío Ernesto Crespo para ser nombrado Vocal para el Tribunal de Juicios y Apelaciones, de Gualeguay. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.249)

7.7  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Larrarte, en el Proyecto de Resolución, con dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, por el que se presta Acuerdo Constitucional al Dr. Luis Javier Frosch para ser nombrado Juez del Trabajo N°1, de Gualeguaychú. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.250)

7.8  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Larrarte, en el Proyecto de Resolución, con dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, por el que se presta Acuerdo Constitucional al Dr. Eduardo Ernesto Ferreyra para ser nombrado Juez del Juzgado del Trabajo N° 2, de Gualeguaychú. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.251)

7.9  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Larrarte, en el Proyecto de Resolución, con dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, por el que se presta Acuerdo Constitucional a la Dra. Melina Scattone para ser nombrada Juez del Juzgado del Trabajo N° 3, de Concordia. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.252)

7.10  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Larrarte, en el Proyecto de Resolución, con dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, por el que se presta Acuerdo Constitucional a la Dra. Marina Bacigalupe para ser nombrada Juez del Juzgado del Trabajo N° 2, de Concordia. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.253)

7.11  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Larrarte, en el Proyecto de Resolución, con dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, por el que se presta Acuerdo Constitucional al Dr. Rafael Martín Cotorruelo para ser nombrado Vocal para el Tribunal de Juicios y Apelaciones, de Paraná. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.254)

7.12  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Larrarte, en el Proyecto de Resolución, con dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, por el que se presta Acuerdo Constitucional al Dr. Gustavo Román Pimentel para ser nombrado Vocal para el Tribunal de Juicios y Apelaciones, de Paraná. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.255)

7.13  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Larrarte, en el Proyecto de Resolución, con dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, por el que se presta Acuerdo Constitucional a la Dra. María Carolina Castagno para ser nombrada Vocal para el Tribunal de Juicios y Apelaciones, de Paraná. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.256)

7.14  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Larrarte, en el Proyecto de Resolución, con dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, por el que se presta Acuerdo Constitucional al Dr. Gervasio Pablo Labriola para ser nombrado Vocal para el Tribunal de Juicios y Apelaciones, de Paraná. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.257)

7.15  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Larrarte, en el Proyecto de Resolución, con dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, por el que se presta Acuerdo Constitucional al Dr. Alejandro Diego Grippo para ser nombrado Vocal para el Tribunal de Juicios y Apelaciones, de Paraná. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.258)

7.16  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Larrarte, en el Proyecto de Resolución, con dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, por el que se presta Acuerdo Constitucional al Dr. Eduardo Elías Flores para ser nombrado Juez del Juzgado del Trabajo Nº 1, de Concepción del Uruguay. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.259)

7.17  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Larrarte, en el Proyecto de Resolución, con dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, por el que se presta Acuerdo Constitucional a la Dra. María Evangelina Bruzzo para ser nombrada Vocal para el Tribunal de Juicios y Apelaciones, de Concepción del Uruguay. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.260)

7.18  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Larrarte, en el Proyecto de Resolución, con dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, por el que se presta Acuerdo Constitucional al Dr. Aníbal Lafourcade para ser nombrado Vocal para el Tribunal de Juicios y Apelaciones, de Concordia. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.261)

7.19  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del evento “9 de Julio Vive”, en Chajarí. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.408)

7.20  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la III Edición de la Fiesta Nacional de la Sandía, en Santa Ana, Dpto. Federación. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.409)

7.21  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la XXXIII Edición del Festival de Jineteada y Folklore “La Bailanta”, en Los Conquistadores, Dpto. Federación. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.410)

7.22  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la XX Fiesta Provincial del Inmigrante, en Villa del Rosario, Dpto. Federación. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.411)

7.23  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la XXVI Edición de la Fiesta Provincial del Cordero, en San Jaime de la Frontera, Dpto. Federación. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.412)

7.24  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la XV Edición de la Fiesta Provincial del Salame, en Chajarí. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.413)

7.25  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la XXXV Edición de la Fiesta Nacional del Lago, en Federación. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.414)

7.26  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la “Jornada recreativa y de reflexión por los niños, niñas y adolescentes: tod@s por sus derechos”, en Paraná. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.418)

7.27  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo la pronta reposición de broza en el camino 4 Bocas granja de Bierig, en Estación Camps, Dpto. Diamante. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.421)

7.28  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Social y Cultural del 110º aniversario del Sanatorio Adventista del Plata, en Libertador San Martín. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.422)

7.29  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Cultural, Social y Educativo del 10º aniversario del grupo “Raíces de mi estación”, de Puiggari. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.423)

7.30  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Social y Cultural de la XXXVIII Edición de la Fiesta Provincial de la Juventud, en Ramírez, Dpto. Diamante. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.424)

7.31  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Cultural, Social y Deportivo de la penúltima fecha del Rally entrerriano, en Libertador San Martín y Valle María. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.425)

7.32  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo se garantice el acceso y el desplazamiento en los edificios escolares de la Provincia para personas con capacidades diferentes y con dificultades de movilidad. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.426)

7.33  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la “Semana de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia”, en la Provincia. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.428)

7.34  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo Nacional se proceda a la reformulación del Presupuesto 2018 para el INTA. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.429)

7.35  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo la pronta creación de la Comisaría Décima, en la ciudad de Concordia. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.430)

7.36  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del 125º aniversario de la Escuela Nº 25 “Caseros”, de Urdinarrain, Dpto. Gualeguaychú. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.435)

7.37  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo y Social del 107º aniversario de la localidad de Ibicuy, Dpto. Islas del Ibicuy. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.436)

7.38  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la III Jornada de Reflexión y Debate sobre Abuso Sexual Infantil, en Paraná. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.437)

7.39  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Giano, en el Proyecto de Ley, con dictamen de las Comisiones de Legislación General, de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Seguridad, por el que se modifica la Ley Nº 3815, de Contravenciones Policiales, en lo referido a contravenciones en establecimientos de salud. Consideración. Se aprueba; pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 11.813)

8 - Suspensión de próximas sesiones
Pág.1170

En Paraná, a 15 de noviembre de 2017, 

se reúnen los señores Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 13, dice el

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Ballestena): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la décimo segunda Sesión Ordinaria del 138º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Gualeguay a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Morchio. (Aplausos)

Sr. Presidente (Ballestena): Invito al Senador por el Departamento Islas a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Olano. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, es para solicitar que se obvie la lectura del Acta de la sesión anterior y se la tenga por aprobada en la presente sesión.

Sr. Presidente (Ballestena): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.

3

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

3.1 - Comunicaciones Oficiales.

-La Municipalidad de Libertador San Martín remite para conocimiento Ordenanza Nº 1361/17, de adhesión a las disposiciones de la Ley Nacional Nº 26.190 y su modificatoria Ley Nº 27.191, de Régimen de Fomento Nacional para Uso de Fuentes Renovables de Energía destinada a la producción de energía eléctrica, y a la Ley Provincial Nº 10.499 y su reglamentación.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copia del Decreto Nº 3457/17, de modificación del Presupuesto, Ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Desarrollo Social remite para conocimiento copia del Decreto Nº 3424/17, que prorroga por 150 días el Estado de Emergencia Hídrica, Vial, Sanitaria y Social, en el territorio provincial, dispuesta por Decreto Nº 338/15.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copias de las siguientes Leyes:

*Nº 10.523, por la que se deja sin efecto parcialmente la declaración de utilidad pública dispuesta por Ley Nº 9154, con relación a un inmueble propiedad de Walmart Argentina SRL afectado por la obra “Colector Cloacal Noreste de Paraná”.

*Nº 10.524, por la que se autoriza al IAPV a transferir a título de donación gratuita, a favor de vecinos de Paraná, un inmueble.

*Nº 10.526, por la que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Oro Verde, de un inmueble destinado a la Escuela Secundaria Nº 20 “Rosario Vera Peñaloza”.

*Nº 10.525, por la que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de un inmueble ubicado en Espinillo Norte, Dpto. Paraná.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírense al Archivo.

-La Dirección Gral. de Despacho de la Gobernación remite copia del Decreto Nº 3424/17 que prorroga por 150 días el estado de Emergencia Hídrica, Vial, Sanitaria y Social en todo el territorio provincial, dispuesta por Decreto Nº 338/15 y sus prórrogas.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-El H. Jurado de Enjuiciamiento solicita la nómina de integrantes -titulares y suplentes- que representarán al H. Senado durante el bienio 2018-2019 en dicho Jurado.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Señor Presidente, es para informar que para el próximo bienio 2018-2019, nos van a representar ante el Honorable Jurado de Enjuiciamiento, el Senador Giano como Senador titular y el Senador Ferrari como Senador suplente

Sr. Presidente (Ballestena): Se toma conocimiento, a través de Secretaría de lo expresado por informado por el Senador Lora.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Desarrollo Social remite para conocimiento copia del Decreto Nº 3575/17, de ampliación del Presupuesto, Ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Jefatura de Despacho de la Secretaría de Administración y Despacho del Ministerio de Producción remite para conocimiento copia del Decreto Nº 3571/17, de ampliación del Presupuesto, Ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Ministra de Gobierno y Justicia remite Informe en respuesta al Pedido de Informes en el que se solicita al PE se expida sobre el Concurso Interno Abierto de Antecedentes y Oposición para hijos de agentes de planta permanente de la Administradora Tributaria de Entre Ríos (ATER)

-En conocimiento de los señores Senadores, gírense al Archivo para ser agregado a sus antecedentes, con copia a sus autores.

-La Ministra de Gobierno y Justicia remite Informe en respuesta al Pedido de Informes en el que se solicita al PE se expida sobre el funcionamiento inadecuado de la mayoría de los Registros Públicos de la Provincia.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírense al Archivo para ser agregado a sus antecedentes, con copia a sus autores.

-La Ministra de Gobierno y Justicia remite Informe en respuesta a la Comunicación en la que se solicita al PE disponga la creación de un destacamento policial permanente en el Hospital General Francisco Ramírez, de San José de Feliciano.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírense al Archivo para ser agregado a sus antecedentes, con copia a la Senadora del Dpto. Feliciano.

-El Subsecretario Legal y de Gestión Administrativa del Ministerio de Gobierno y Justicia remite Informe en respuesta al Pedido de Informes, por el que se solicita al PE se expida sobre la situación y avances de la obra de ampliación de la planta de tratamiento de efluentes y vuelcos al Sur de los efluentes tratados en el Parque Industrial de Gualeguaychú.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírense al Archivo para ser agregado a sus antecedentes, con copia a sus autores.

-La Jefatura de Despacho de la Dirección de Despacho del Ministerio de Producción remite para conocimiento copia del Decreto Nº 3570/17, de ampliación del Presupuesto, Ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La H. Cámara de Diputados comunica la sanción definitiva del Proyecto de Ley que reglamenta los instrumentos de participación popular consagrados en los artículos 49º y 50º de la Constitución Provincial.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-El Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento Informe Trimestral al 30/09/17, del Contrato de Agente Financiero, elaborado por la Unidad Operativa de Control del mismo, según lo dispuesto por el artículo 6º de la Ley Nº 9645.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La H. Cámara de Diputados comunica la toma de juramento como Diputada Provincial de la Sra. Ester González, en reemplazo de la Diputada Rosario Romero, ante la renuncia a su banca el 31 de octubre pasado.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-La H. Cámara de Diputados comunica la sanción definitiva del Proyecto de Ley que regula el Instituto de la Audiencia Pública.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-El Ministerio de Gobierno y Justicia remite Informe en respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara, en la que se solicita al PE proceda a contestar el Pedido de Informes sobre puntos vinculados con la denuncia contra el Cdor. Martín Daniel Fernández del IAPS.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo para ser agregado a sus antecedentes, con copia al Senador por el Dpto. Gualeguaychú.

-El Ministerio de Gobierno y Justicia remite Informe en respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara, en la que se solicita al PE gestione ante el CGE la rescisión del Contrato de Comodato autorizado por Resolución Nº 874/2017.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo para ser agregado a sus antecedentes, con copia al Senador por el Dpto. Colón.

-El Ministerio de Gobierno y Justicia solicita se informe si se ha iniciado el trámite de prórroga del plazo de la Ley Nº 10.319 y, de no ser así, se proceda a tal efecto si subsiste el interés en dicha gestión.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, con copia al Senador por el Dpto. Paraná.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copias de los siguientes Decretos:

*Nº 3662/17, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2017.

*Nº 3663/17, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

3.2 - Dictámenes de Comisiones.

De la de Legislación General.

-En el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se declara a la ciudad de Chajarí como Capital Provincial de la Amistad. (Expte. 21.997)

-En el Proyecto de Ley por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 26.819, que declara el 21 de septiembre como Día Internacional de la Paz. (Expte. 12.007)

-En el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se declara Patrimonio Histórico-Cultural a la documentación existente en el Archivo Provincial del Registro de Estado Civil y Capacidad de las Personas ubicado en la ciudad de Paraná. (Expte. 21.388)

-En el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se declara el 12 de julio de cada año como Día del Emprendedor de la Economía Social de la Provincia de Entre Ríos. (Expte. 21.424)

-En el Proyecto de Ley, en revisión, por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 27.301, que establece el 23 de abril de cada año como Día Nacional de la Responsabilidad Social. (Expte. 21.873)

-En el Proyecto de Ley, en revisión, por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 27.176, que instituye el 11 de marzo de cada año como Día Nacional de la Lucha contra la Violencia de Género en los Medios de Comunicación. (Expte. 21.897)

-En el Proyecto de Ley, en revisión, por el que la Provincia adhiere a la Declaración Universal de los Derechos del Animal. (Expte. 21.801)

-En el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se instituye el 24 de marzo como Día Provincial de la Memoria por la Verdad y la Justicia. (Expte. 21.909)

-En el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se dispone celebrar en el ámbito provincial, el Día Internacional de Nelson Mandela. (Expte. 22.133)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria.

-En el Proyecto de Ley, del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Municipalidad de Gualeguaychú dos inmuebles de su propiedad, destinados a la construcción de viviendas. (Expte. 22.162)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

-En el Proyecto de Resolución, por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley de creación del Programa Provincial de Protección Animal y Erradicación de los Vehículos de Tracción a Sangre. (Expte. 10.524)

-En el Proyecto de Resolución, por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley que regula el expendio de certificados médicos odontológicos en los casos de legitimación de ausencia laboral. (Expte. 10.787)

-En el Proyecto de Resolución, por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley que crea el Sistema de Protección para los Usuarios de Servicio Telefónico. (Exptes. unificados 19.395 y 19.485)

De las de Producción y de Presupuesto y Hacienda.

-En el Proyecto de Resolución, por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley que establece que los productores contemplados en el Decreto Nº 411/15 puedan efectuar el pago de impuestos comprendidos en la Emergencia prorrateado en cuatro cuotas. (Expte. 11.964)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria.

De las de Producción y de Legislación General.

-En el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se declara de Interés Provincial a la Apicultura. (Expte. 19.739)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

De la de Legislación General.

-En el Proyecto de Ley, del Poder Ejecutivo, por el que se crea el Régimen de Promoción y Fomento de la Responsabilidad Social de la Provincia de Entre Ríos. (Expte. 12.107)

-En el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se deroga el inciso c) del artículo 5º de la Ley Nº 10.390 de adhesión a la Ley Nacional Nº 24.374. (Expte. 21.307)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria.

De la de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-En el Proyecto de Resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional al Dr. Carlos Federico Tepsich para ser nombrado Vocal de la Cámara de Apelaciones, Sala Civil y Comercial, de Concepción del Uruguay. (Expte. 12.036)

-En el Proyecto de Resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional al Dr. Nelson Daniel Alú para ser nombrado Vocal de la Cámara de Apelaciones, Sala Civil y Comercial, de Concepción del Uruguay. (Expte. 12.037)

-En el Proyecto de Resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional al Dr. Dardo Oscar Tortul para ser nombrado Vocal para el Tribunal de Juicios y Apelaciones de Gualeguay. (Expte. 12.248)

-En el Proyecto de Resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional al Dr. Darío Ernesto Crespo para ser nombrado Vocal para el Tribunal de Juicios y Apelaciones de Gualeguay. (Expte. 12.249)

-En el Proyecto de Resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional al Dr. Luis Javier Frosch para ser nombrado Juez del Juzgado del Trabajo Nº 1 de Gualeguaychú. (Expte. 12.250)

-En el Proyecto de Resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional al Dr. Eduardo Ernesto Ferreyra para ser nombrado Juez del Juzgado del Trabajo Nº 2 de Gualeguaychú. (Expte. 12.251)

-En el Proyecto de Resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional al Dra. Melina Elena Scattone para ser nombrada Juez del Juzgado del Trabajo Nº 3 de Concordia. (Expte. 12.252)

-En el Proyecto de Resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional a la Dra. Marina Bacigalupe para ser nombrada Juez del Juzgado del Trabajo Nº 2 de Concordia. (Expte. 12.253)

-En el Proyecto de Resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional al Dr. Rafael Martín Cotorruelo para ser nombrado Vocal para el Tribunal de Juicios y Apelaciones de Paraná. (Expte. 12.254)

-En el Proyecto de Resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional al Dr. Gustavo Román Pimentel para ser nombrado Vocal para el Tribunal de Juicios y Apelaciones de Paraná. (Expte. 12.255)

-En el Proyecto de Resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional a la Dra. María Carolina Castagno para ser nombrada Vocal para el Tribunal de Juicios y Apelaciones de Paraná. (Expte. 12.256)

-En el Proyecto de Resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional al Dr. Gervasio Pablo Labriola para ser nombrado Vocal para el Tribunal de Juicios y Apelaciones de Paraná. (Expte. 12.257)

-En el Proyecto de Resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional al Dr. Alejandro Diego Grippo para ser nombrado Vocal para el Tribunal de Juicios y Apelaciones de Paraná. (Expte. 12.258)

-En el Proyecto de Resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional al Dr. Eduardo Elías Flores para ser nombrado Juez del Juzgado del Trabajo Nº 1 de Concepción del Uruguay. (Expte. 12.259)

-En el Proyecto de Resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional a la Dra. María Evangelina Bruzzo para ser nombrada Vocal para el Tribunal de Juicios y Apelaciones de Concepción del Uruguay. (Expte. 12.260)

-En el Proyecto de Resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional al Dr. Aníbal Lafourcade para ser nombrado Vocal para el Tribunal de Juicios y Apelaciones de Concordia. (Expte. 12.261)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reservan en Secretaría.

De la de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-En el Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se ratifica el Decreto Nº 2249/15 que declara Área Natural Protegida-Reserva de Uso Múltiple al inmueble denominado “Estancia El Carayá”, ubicado en el Dpto. Feliciano. (Expte. 21.564)

-En el Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se ratifica el Decreto Nº 2340/15 que declara Área Natural Protegida-Reserva de Uso Múltiple al inmueble denominado “Estancia Don Sebastián” ubicado en los Departamentos Feliciano y La Paz. (Expte. 21.565)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria.

3.3 – Asuntos Particulares.

-La Secretaría de Jubilados de AGMER remite copias de las firmas en las que se expresa la defensa de la Ley Jubilatoria Provincial Nº 8732.

-A la Comisión de Legislación General.

3.4 - Mensajes y Proyectos de Ley del Poder Ejecutivo.

3.4.1 - Autorización al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda para donar dos inmuebles a la Municipalidad de Concordia, destinados a calles públicas.

A la Honorable Legislatura:


Tengo el agrado de dirigirme a Vuestra Honorabilidad, con el objeto de oportuno tratamiento y sanción, el adjunto Proyecto de Ley por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a favor del Municipio de Concordia dos inmuebles de su propiedad, con el cargo de que el Municipio destine los inmuebles a calle pública.


La autorización que se solicita se encuadra dentro de la normativa del artículo 81º de la Constitución Provincial y en la Ley Provincial Nº 5140, Capítulo V, artículo 57º, de la Gestión de Bienes de la Provincia, modificada por Ley Provincial Nº 8964, de Administración Financiera de los Bienes y Contrataciones, reglamentada por Decreto 404/95, del MEO y SP (TUO Ley 5140).


Por lo expuesto a V.H. solicito el tratamiento y sanción del proyecto adjunto.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Municipalidad de Concordia, dos inmuebles de su propiedad destinados a calles públicas, inmuebles que se ubican e identifican de la siguiente forma:

Plano Nº 75566 - Partida Provincial Nº 163789 - Lote A - Localización: Provincia de Entre Ríos - Departamento Concordia- Municipio de Concordia - Ejido de Concordia - zona de chacras - chacra Nº 40 - Domicilio Parcelario: Lote destinado a calles - Superficie: 2.976,08 m2 (dos mil novecientos setenta y seis metros cuadrados con ocho decímetros cuadrados) - Matrícula Nº 115.059.- Límites y Linderos: Norte: Siete Rectas a saber (1-2) S 68º 15’ E de 10,85 m que linda con calle 2do. Sombra, (2-17) S 19º 42’ O de 82,30 m que linda con lotes Nº 1, 19, 18, 17, 16, 15, 14 y 13 de I.A.P.V., (17-15) S 66º 55’ E de 45,52 m que linda con lotes Nº 13 y 12 de I.A.P.V., (15-7) N 24º 37’ E de 83,41 m que linda con lotes Nº 12, 11, 10, 9, 8, 7, 6 y 5 de I.A.P.V., (7-36) S 68º 15’ E de 12,09 m que linda con calle 2do. Sombra, (36-51) S 25º 24’ O de 83,78 m que linda con lotes Nº 20, 35, 34, 33, 32, 31, 30, y 29 de I.A.P.V. y (51-49) S 66º 55’ E de 45,68 m que linda con lotes Nº 29 y 28 de I.A.P.V. Este: Recta (49-99) S 29º 45’ O de 10,05 metros que linda con Avda. Pampa Soler.- Sur: Recta (99-66) N 66º 55 O de 111,34 m que linda con lotes Nº 55 y 54 de I.A.P.V., con lote B de I.A.P.V. (destinado a calles), con lotes Nº 37 y 36 de I.A.P.V. y con lote B de I.A.P.V. (destinado a calles). Oeste: Recta (66-1) N 19º 42’ E de 92,05 m que linda con Vías del F.C.N.G.U.

Plano Nº 75567 - Partida Provincial Nº 163790 - Lote B - Localización: Provincia de Entre Ríos - Departamento Concordia - Municipio de Concordia - Ejido de Concordia - zona de chacras - chacra Nº 40 - Domicilio Parcelario: Lote destinado a calles - Superficie: 7.401,85 m2 (siete mil cuatrocientos un metros cuadrados con ochenta y cinco decímetros cuadrados) - Matrícula Nº 115.059 - Límites y Linderos: Norte: Siete Rectas a saber (66-67) S 66º 55’ E de 9,87 m que linda con lote A de I.A.P.V. (destinado a calles), (67-80) S 19º 42´ O de 85,32 m que linda con lotes Nº 36, 53, 52, 51, 50, 49, 48, 47, y 46 de I.A.P.V., (80-78) S 68º 39’ E de 37,10 m que linda con lotes Nº 46 y 45 de I.A.P.V., (78-69) N 24º 48´ E de 84,09 m que linda con lotes Nº 45, 44, 43, 42, 41, 40, 39, 38, y 37 de I.A.P.V., (69-97) S 66º 55’ E 12,09 m que linda con lote A de I.A.P.V. (destinado a calles), (97-111) S 24º 26’ O de 83,78 m que linda con lotes Nº 54, 71, 70, 69, 68, 67, 66 y 65 de I.A.P.V. y (111-107) S 68º 39’ E de 37,08 m que linda con lotes Nº 65, 64, 63, y 62 de I.A.P.V. Este: Nueve Rectas a saber (107-134) S 29º 45’ O de 16,77 m que linda con Avda. Pampa Soler, (134-128) N 68º 39’ O de 83,84 m que linda con lotes Nº 77, 76, 75, 74, 73 y 72 de I.A.P.V., (128-149) S 19º 42’ O de 118,97 m que linda con lotes Nº 72, 99, 98, 97, 96, 95, 94, 93, 92, 91, y 90 de I.A.P.V., (149-145) S 73º 18’ E de 63,82 m que linda con lotes Nº 90, 89, 88 y 87 de I.A.P.V. (145-183) S 29 º 45’ O de 12,63 m que linda con Avda. Pampa Soler, (183-179), N 73º 35’ O de 61,62 m que linda con lotes Nº 103, 102, 101 y 100 de I.A.P.V., (179-198) S 19º 42’ O de 118,97 m que linda con lotes Nº 100, 124, 123, 122, 121, 120, 119, 118, 117, 116, 115 y 114 de I.A.P.V., (198-194) S 82º 53’ E de 42,48 m que linda con lotes Nº 114 y 113 de I.A.P.V. y (194-195) S 29º 45’ O de 10,05 m que linda con Avda. Pampa Soler.- Sur: Recta (195-196) N 82º 53’ O de 51,78 m que linda con I.A.P.V.- Oeste: Recta (196-66) N 19º 42’ E de 365,14 m que linda con Vías de F.C.N.G.U.

Artículo 2º: La donación autorizada, deberá instrumentarse con el cargo de que el Municipio de Concordia destine los inmuebles donados a calle pública.

Artículo 3º: Autorízase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la efectiva transferencia del dominio, a favor del Municipio de Concordia, del inmueble descripto en el artículo 1°.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Bordet.

-A la Comisión de Legislación General.

3.5 - Mensajes y Proyectos de Ley del Superior Tribunal de Justicia.

3.5.1 - Creación de un Juzgado de Familia, Civil y Penal de Niños y Adolescentes de Concepción del Uruguay y otro en el Dpto. Concordia. Modificación del artículo 1º de la Ley Nº 10.382.

Paraná, 23 de octubre de 2017.

Oficio Nº 502

Al Sr. Presidente

de la Honorable Cámara de Senadores

de la Provincia de Entre Ríos

Cdor. Adán Humberto Bahl

Su despacho


En mi carácter de Presidente del Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos, tengo el agrado de dirigirme a Ud. Y, por su intermedio, a los demás Legisladores que integran la Cámara que dignamente preside, en cumplimiento de lo dispuesto por el Alto Cuerpo mediante Acuerdo General Nº 27/17 del 18-09-17, Punto 3º), a fin de remitir el presente Proyecto de Ley que tiene por objetivo brindar una solución integral al Fuero de Familia de la Provincia, a través de la modificación de la competencia territorial del segundo Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes de Gualeguaychú -Ley 10.382- como así también la creación de un Juzgado para el Fuero en Concordia y otro en Concepción del Uruguay.


Por tal motivo, se acompaña el mencionado Proyecto de Ley y parte pertinente del Acuerdo supra referenciado como exposición de motivos, en un total de 3 fs., para su consideración legislativa conforme al trámite constitucional previsto -Artículo 123º ss y cc de la Constitución Provincial.


Sin más, saludo a Ud. con distinguida consideración.

Claudia M. Mizawak

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Créase un (1) Juzgado de Familia, Civil y Penal de Niños y Adolescentes en la ciudad de Concepción del Uruguay con competencia territorial en el Departamento Uruguay, y competencia material en familia y penal de niños y adolescentes conforme la Ley Nº 9861.

Artículo 2º: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, créase un (1) cargo de Juez de Familia, Civil y Penal de Niños y Adolescentes, al que se le afecta la estructura y plantilla de personal de la Secretaría Nº 2 del actual Juzgado de Familia de esa ciudad; y al que se le asigna un equipo técnico interdisciplinario, para lo cual se crean los cargos de un (1) psicólogo; un (1) psiquiatra y dos (2) trabajadores sociales. Asimismo, se crean, dos (2) cargos de oficial mayor y dos (2) cargos de oficial auxiliar, para completar plantas de personal de los Juzgados de Familia de la jurisdicción.

Artículo 3º: Créase un (1) Juzgado de Familia, Civil y Penal de Niños y Adolescentes en el Departamento Concordia con competencia territorial en Familia y Penal de Niños y Adolescentes conforme la Ley Nº 9861.

Artículo 4º: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, créase un (1) cargo de Juez de Familia, Civil y Penal de Niños y Adolescentes, al que se afecta la estructura y plantilla de personal de la Secretaría Nº 2 que actualmente es compartida por los dos jueces de Familia de esa ciudad. Asimismo, se crean un (1) cargo de psiquiatra, un (1) cargo de asistente social, un (1) cargo de oficial auxiliar y tres (3) cargos de oficial mayor para completar las plantas de los equipos interdisciplinarios y de personal de los Juzgados de Familia de la jurisdicción.

Artículo 5º: Modifícase el artículo 1º de la Ley Nº 10.382, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 1º: Créase un segundo Juzgado de Familia, Civil y Penal de Niños y Adolescentes con competencia territorial en el Departamento Gualeguaychú y competencia material conforme lo establecido por la Ley Nº 9861.

Artículo 2º: A efectos de dar cumplimiento con el artículo precedente, créase un (1) cargo de Juez de Familia, Civil y Penal de Niños y Adolescentes”.

Artículo 6º: Modifícase el artículo 9º de la Ley 9324, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 9º: Competencia territorial. El fuero de Familia y Menores de la Provincia de Entre Ríos contará con cuatro (4) Juzgados de Familia y Civil de Niños y Adolescentes y un (1) Juzgado de Niños y Adolescentes con asiento en la ciudad de Paraná y jurisdicción en el Departamento Paraná, tres (3) Juzgados de Familia, Civil y Penal de Niños y Adolescentes en el Departamento Concordia con asiento en la ciudad de Concordia y Jurisdicción en el Departamento Concordia, dos (2) Juzgado de Familia, Civil y Penal de Niños y Adolescentes con asiento en la ciudad de Concepción del Uruguay y jurisdicción en el Departamento Uruguay, dos (2) Juzgados de Familia y Civil de Niños y Adolescentes con asiento en la ciudad de Gualeguaychú y jurisdicción en el Departamento Gualeguaychú, un (1) Juzgados de Familia y Civil de Niños y Adolescentes en la ciudad de Diamante, y jurisdicción en el Departamento Diamante, con competencia civil y penal, un (1) Juzgados de Familia y Civil de Niños y Adolescentes con asiento en la ciudad de Colón y jurisdicción en el Departamento Colón, un (1) Juzgados de Familia y Civil de Niños y Adolescentes en la ciudad de Victoria, y jurisdicción en el Departamento Victoria, un (1) Juzgados de Familia y Civil de Niños y Adolescentes en la ciudad de Villaguay, y jurisdicción en el Departamento Villaguay, un (1) Juzgados de Familia y Civil de Niños y Adolescentes con asiento en San José de Feliciano, y jurisdicción en el Departamento Feliciano y un (1) Juzgados de Familia y Civil de Niños y Adolescentes con asiento en Chajarí, y jurisdicción en el Departamento Federación, manteniéndose la competencia optativa del Juzgado Civil y Comercial de la ciudad de Federación, un (1) Juzgados de Familia y Civil de Niños y Adolescentes con asiento en Gualeguay y jurisdicción en el Departamento Gualeguay, un (1) Juzgados de Familia y Civil de Niños y Adolescentes con asiento en La Paz y jurisdicción en el Departamento La Paz, un (1) Juzgados de Familia y Civil de Niños y Adolescentes con asiento en Rosario del Tala y jurisdicción en el Departamento Rosario del Tala, un (1) Juzgados de Familia y Civil de Niños y Adolescentes con asiento en Nogoyá y jurisdicción en el Departamento Nogoyá, un (1) Juzgados de Familia y Civil de Niños y Adolescentes con asiento en Federal y jurisdicción en el Departamento Federal.


Facúltase al Superior Tribunal de Justicia para autorizar los cambios de personal para la mejor prestación del servicio de Justicia en el Fuero de Familia, Civil y Penal de Niños y Adolescentes.


En las demás jurisdicciones se crearán Juzgados de Familia y Civiles de Niños y Adolescentes o Penales de Niños y Adolescentes en la medida que el presupuesto los contemple o se transformarán Juzgados de otros, según las necesidades de cada jurisdicción”.

Artículo 7º: Facúltase al Superior Tribunal de Justicia a arbitrar los medios y recursos necesarios para la implementación y aplicación de la presente ley. La actividad jurisdiccional de los juzgados creados y/o transformados por la presente ley deberá iniciarse dentro de un plazo máximo de sesenta (60) días contados a partir de la aprobación de las partidas presupuestarias para su funcionamiento.

Artículo 8º: Todos los juicios y acciones judiciales iniciadas hasta el comienzo de actividades de los juzgados creados por la presente ley continuarán su tramitación y fenecerán ante la Secretaría originaria, asumiendo los jueces designados la jurisdicción en todas aquellas causas en las cuales la sentencia no dependa de su conocimiento personal y no pueda ser suplido en el trámite de cada causa.

Artículo 9º: Inclúyase en el Presupuesto General de la Administración Pública del año 2018 de las respectivas jurisdicciones del Poder Judicial de Entre Ríos los cargos creados en la presente ley.

Artículo 10º: Deróguese todo ley que contenga alguna disposición en contrario a la presente.

Artículo 11º: Comuníquese, etc.

Claudia M. Mizawak.

-A la Comisión de Legislación General.

3.6 - Proyectos de los señores Senadores.

Proyectos de Ley.

3.6.1 - Aprobación del Código de Faltas de la Provincia.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Título I

Aplicación
Artículo 1º: Este Código se aplicará a las faltas previstas en la presente ley y a las Ordenanzas Municipales; que se cometan dentro del territorio de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2º: Los términos “Falta”, “Contravención” o “Infracción”, están indistintamente usados en el texto de este Código.

Título II

Culpabilidad
Artículo 3º: No podrán ser sancionados por la comisión de una falta, los menores de dieciséis (16) años debiendo ser entregados a sus padres, tutores o guardadores. Si el menor presentara problemas graves de conducta o estuviera moral o materialmente abandonado, se comunicará al Defensor de Menores de la circunscripción.

Título III

Participación, Instigación y Tentativa
Artículo 4º: Siempre que una contravención sea reparable se invitará al contraventor a repararla y hecho esto, se dará por no cometida.

Artículo 5º: No se debe tomar en cuenta la tentativa de contravención, como tampoco si hay cómplices y sólo se puede proceder contra el/los autor o autores principales.

Título IV

De las Penas
Artículo 6º: Los jueces sólo aplicarán las penas previstas en la presente norma para cada infracción en particular.

Artículo 7º: Para la fijación de las penas se tendrá en cuenta las circunstancias del caso, la naturaleza y la gravedad de la falta, y las condiciones personales y antecedentes del infractor.


La pena de arresto deberá cumplirse en dependencias especiales destinadas a este fin, y no con los presos comunes por delitos.

Agravantes: Cuando la infracción sea cometida en instituciones escolares y/o en hospitales públicos, sanatorios, clínicas o centros de salud la pena será de diez veces la mínina prevista para dicha falta en la presente normativa.

Título V

Concurso, Reincidencia, Habitualidad
Artículo 8º: Cuando concurrieren varias faltas, la sanción a aplicarse deberá ser como si hubiera cometido una sola.

Artículo 9º: Serán considerados reincidentes, quienes habiendo sido condenados por la comisión de una falta, cometieren una nueva de la misma especie, dentro del término de SEIS meses , a contar de la fecha en que quedó firme la sentencia anterior. En caso de reincidencia, la sanción no podrá ser inferior al duplo de la primera multa aplicada.

Artículo 10º: El infractor que en el término de un año fuera condenado tres (3) veces por una misma especie de falta, será declarado habitual, correspondiendo aplicarse en este caso el máximo de pena prevista para la falta de que se trate.

Título VI

Extinción de las Acciones y de las Penas
Artículo 11º: Las penas previstas en la presente legislación son las de:

Severa amonestación

Arresto o Multa

Decomiso

En el caso de las multas se fijarán montos en unidades fijas (UF) cuyo equivalente en por cada una, el precio de un litro de nafta súper (YPF).

Artículo 12º: Las acciones y las penas se extinguen: a) Por muerte del imputado o condenado; b) Por prescripción.

Artículo 13º: La Pena prescribe transcurridos dos (2) años a contar de la fecha en que quedó firme la sentencia que la impuso.

Artículo 14º: La prescripción de la acción y de la pena solo se interrumpe, por la comisión de una nueva falta.

Libro II

Competencia
Título I

Disposiciones Generales
Artículo 15º: Son competentes para conocer y juzgar las faltas cometidas en el territorio de la Provincia de Entre Ríos los jueces de Paz para la sustanciación de las correspondientes actuaciones, con auxilio de la Policía de la Provincia como autoridad de aplicación de la presente ley.

Artículo 16º: Son menores a los efectos de la presente ley todas aquellas personas que al momento de cometer una infracción no tengan cumplidos los 16 años.

Título II

Actos Iniciales
Artículo 17º: Toda falta dará lugar al nacimiento de una acción pública que puede ser promovida de oficio por la Autoridad de Aplicación, o por simple denuncia verbal o escrita ante la autoridad policial inmediata o directamente ante el Juez de Paz jurisdiccional.

Artículo 18º: El funcionario que comprueba una infracción, labrará de inmediato un acta acorde a lo que establece el Código Procesal Penal de la Provincia, que deberá contener:

a) El lugar, la fecha y la hora del hecho;

b) La naturaleza y la circunstancia del mismo, y las características de los elementos o vehículo, en sus casos, empleados para cometerla;

c) Nombre y domicilio del infractor, si fuere conocido;

d) Nombre y domicilio de los testigos que hubieran presenciado el hecho;

e) Disposición legal presuntivamente infringidas;

f) Firma de los testigos

g) Firma del funcionario, con aclaración de su nombre y cargo.

Artículo 19º: Labrada el acta, el funcionario emplazará en el mismo acto al imputado, para que en el término de cinco días hábiles comparezca ante el Juez de Paz, a efectos de alegar y probar lo que estime conveniente respecto a sus derechos, bajo apercibimiento de dictarse resolución sobre las bases de las constancias obrantes en la causa y de hacerlo comparecer por la fuerza pública. En el mismo acto se entregará al presunto infractor copia del acta labrada, que contenga expresa mención del emplazamiento. Si el infractor se negare a firmar el acta labrada, el funcionario interviniente dejará sentada esta circunstancia.

Artículo 20º: El acta tendrá para el funcionario que la labró, carácter de declaración testimonial, y la alteración maliciosa de los hechos o de las circunstancias de modo, tiempo y lugar que ella contenga hará incurrir a su autor en las sanciones que el Código Penal impone a los que declaren con falsedad.

Artículo 21º: Las actas labradas por funcionarios competentes y que no sean enervadas por otra prueba, podrán ser consideradas por el Juez como plena prueba de responsabilidad del infractor.

Artículo 22º: En los casos en que se deba proceder al arresto preventivo del contraventor, según lo previsto por esta ley, se deberá trasladar al mismo hasta la dependencia policial más cercana y poner en conocimiento en forma inmediata de su situación al juez que por jurisdicción corresponda, debiendo el funcionario actuante realizar todas las diligencias pertinentes a los efectos que en el plazo no mayor de 24 horas las actuaciones sean giradas para su resolución.

Artículo 23º: El Juez podrá decretar o mantener la detención preventiva del imputado por un término que no exceda de 48 horas, como así también disponer su comparendo y el de cualquier otra persona que considere necesario interrogar para aclarar el hecho, el secuestro de los elementos o vehículos utilizados en la comisión de la falta. Los elementos o vehículos secuestrados se devolverán inmediatamente de la comparecía ante el Juez del responsable de la falta, si su mantenimiento no fuera necesario para la investigación del hecho imputado. No se admitirá en ningún caso la intervención del particular ofendido como querellante.

Título III

El Juicio
Artículo 24º: El procedimiento será sumarísimo, oral y escrito. Cada acusado podrá hacerse asistir por un abogado. En caso de no contar con uno, el estado deberá proveer del mismo, a fin de garantizar el debido proceso y el legítimo derecho a defensa del encartado.


El Juez dará a conocer al infractor los antecedentes contenidos en las actuaciones y lo oirá personalmente invitándolo para que haga su defensa en el acto.


La prueba será ofrecida y producida en la misma audiencia. Solo en casos excepcionales, el Juez podrá fijar una nueva audiencia. No se aceptará la presentación de escritos.


El Juez podrá asimismo, disponer medidas para mejor proveer.

Artículo 25º: Si el imputado no compareciere o no hubiere podido ser citado por el funcionario actuante, el Juez, fijará audiencia y lo citará para que comparezca, bajo apercibimiento de ser traído por la fuerza pública.

Artículo 26º: Oído el imputado y sustanciada la prueba de descargo, el Juez fallará inmediatamente, en forma de simple Decreto y con sujeción a las siguientes reglas: a) Expresará el lugar y fecha en que dictará el fallo; b) Dejará constancia de haber oído a el o los imputados; c) Citará las disposiciones legales que hayan sido violadas; d) Pronunciará el fallo condenado o absolviendo respecto de cada uno de los imputados, individualizándolos y ordenará si correspondiere, la restitución de las cosas secuestradas o intervenidas; e) Citará las disposiciones que funden la condena.

Artículo 27º: Para tener por acreditada la falta, bastará el íntimo convencimiento del Juez, fundado en la apreciación de la prueba producida de acuerdo con las reglas de la sana crítica.

Artículo 28º: Si estando debidamente citado el infractor no compareciere, el Juez procederá a dictar Resolución una vez vencidos los términos legales, sin perjuicio de solicitar el auxilio de la fuerza pública para hacerlo comparecer cuando así lo considere.

Artículo 29º: En cualquier estado del procedimiento, el Juez podrá decretar el sobreseimiento. Éste será definitivo: 1) Cuando resulte con evidencia que la falta no ha sido perpetrada; 2) Cuando el hecho imputado no constituya falta.

Título IV

De los Recursos
Artículo 30º: Revisión Judicial.- Las sentencias definitivas del Juez son recurribles ante la justicia correccional.

Artículo 31º: Recurso de Nulidad. El recurso de nulidad se interpondrá y fundamentará por escrito ante el Juez interviniente. El mismo tendrá efecto suspensivo. El Juez deberá resolverlo en un plazo de cinco (5) días.

Artículo 32º: La Nulidad se regirá por las siguientes disposiciones:

1. Principio General. Los actos procesales serán nulos cuando no se hayan observado las formas prescriptas para ellos. El Juez que compruebe una causa de nulidad tratará, si fuere posible, de subsanarla inmediatamente.”

La nulidad quedará subsanada:

a. Cuando el interesado no la oponga oportunamente.

b. Cuando el que tenga derecho a oponerla haya aceptado, expresa o tácitamente, los efectos del acto.

6. Efectos. La nulidad de un acto, cuando fuere declarada, hará nulos todos los actos consecutivos que de él dependan.

Al declarar la nulidad, el Juez además establecerá a cuáles actos anteriores o contemporáneos alcanza la misma por conexión con el acto anulado.

El Juez que la declare ordenará, cuando fuere necesario y posible, la renovación, ratificación o rectificación de los actos anulados.

Artículo 33º: Recurso de Revisión. El recurso de revisión procederá en todo tiempo y a favor del condenado, contra las sentencias firmes cuando:

2. La sentencia impugnada se hubiera fundado en prueba documental o testimonial cuya falsedad se hubiese declarado en fallo posterior irrevocable.

Título V

Contravenciones
Artículo 34º: El que infringe la presente norma o una ordenanza municipal, comete contravención.

- En las contravenciones cometidas por menores de 16 años, son responsables los padres por los hijos, los tutores y guardadores por sus pupilos.

- Cuando la persona que cometa la contravención sea conocida, domiciliada en el lugar y con responsabilidad suficiente, será citada al punto donde debe prestar declaración y cuando deba abonar la multa. Debiendo ser citado por escrito mediante formulario de estilo.

- Cuando el contraventor presente grado de intoxicación alcohólica severo, determinado por el facultativo médico, deberá ser trasladado al centro de salud más próximo, cesado este estado, será alojado en dependencias policiales.

Artículo 35º: La detención preventiva procede:

1) En los casos de sorprender infraganti una contravención de las enumeradas en esta ley;

2) Cuando el contraventor sea persona desconocida sin domicilio ni responsabilidad en la localidad;

3) Cuando un contraventor a quien se ha ordenado se presente a la autoridad policial o municipal, no lo haga después de recibir la citación escrita y dentro del plazo de se le fija.

En las contravenciones municipales, la misión de la Policía termina con la comunicación al Presidente y sólo volverá a intervenir por orden de dicha autoridad.

Artículo 36º: Cuando la contravención no sea infraganti y el contraventor haya fugado, se pasará el parte a la autoridad que corresponda.

Ebriedad

Artículo 37º: Cuando se encuentre una persona en estado de ebriedad, en vías o sitio públicos o en casas de expendios de bebidas, será recogida y conducida a Dependencia Policial jurisdiccional, amonestada cuando el estado de ebriedad haya pasado y puesta en libertad sin pena alguna, por la primera vez.

Artículo 38º: Incurrirán en esta Infracción y serán sancionados con pena de cinco UF de multa o arresto de cinco días:

1. Los que sean recogidos más de una vez en estado de ebriedad de los sitios a que se refiere el artículo anterior.

2. Los dueños de casas de negocios en los que se expendan bebidas que admitan en ellas a personas reconocidamente ebrias o que las expendan a menores de 15 años.

No se procederá contra los ebrios cuando éstos sin producir escándalo, sean conducidos a sus casas por personas de su familia relación, ni cuando puedan conducirse por sí mismos sin llamar la atención pública ni producir escándalo ni desorden.

Desorden

Artículo 39º: El desorden será penado con multas de cinco UF o cinco días de arresto.

Artículo 40º: Incurren en esta infracción:

1. Los que disputan en alta voz;

2. Los que riñen sin uso de armas sin inferirse lesiones;

3. Los que profieran gritos;

4. Los que, después de las doce de la noche, perturben con gritos, cantos o ruidos la tranquilidad del vecindario desde las calles;

5. Los que se reúnen tumultuosamente en defensa de alguna persona para estorbar la acción policial, y

6. En general los que causan alarma o perturban el orden en los sitios públicos.

Escándalo

Artículo 41º: Serán penados con multas de cinco UF o arresto de cinco días, los que produzcan escándalo.

Artículo 42º: Cometen esta contravención:

1. Los que con palabras, canciones, actos, o ademanes, pinturas o dibujos evidentemente obscenos ofendan la moral y las buenas costumbres;

2. Los que se presenten en público desnudos o se bañen en lugares públicos faltando a la decencia y al decoro;

3. Los que inciten a menores a cometer actos inmorales y los que faciliten o le permitan la entrada a sitios de corrupción.

Armas

Artículo 43º: Se considera arma a los fines de la presente ley a todo instrumento cortante, punzante, o contundente, capaz, de producir heridas o lesión corporal que comprometa la salud o la vida, no siendo de los que, por su destino, deben servir para las necesidades de la vida o profesión del que las lleva. Se considera infracción el mero hecho de llevar una persona, en sitio visible o invisible. Su uso solo está permitido en los siguientes casos:

1. Cuando se llevan con objetos ilícitos, como la compraventa, la caza.

2. Cuando en los viajes a la campaña se lleven para seguridad personal.

3. Cuando se esté domiciliado en sitios apartados o se deban transitar a menudo, previo permiso de la Autoridad Policial.

4. Cuando se requiera el uso del arma por la profesión, oficio o industria del individuo.

- El uso del arma se penará con multa de cinco UF o arresto de cinco días y secuestro del arma.

Artículo 44º: Los que contravengan el artículo 42 (escándalo) vendiendo o circulando por las calles publicaciones inmorales, sufrirán el secuestro de los ejemplares que lleven consigo y multa de diez UF o arresto de cinco días.

Artículo 45º: Los padres y tutores son responsables de los daños que causen los menores y cuando éstos sean reincidentes en las contravenciones que esta ley pena, y los padres y tutores no pongan de su parte todos los medios para corregirlos, pagarán multa de uno a veinte pesos, según la gravedad de la contravención y el número de veces que el menor hasta reincidido.

Multas

Artículo 46º: Las multas que se apliquen por contravenciones a la presente ley, ingresan a los recursos del fisco provincial y las que apliquen por infracciones a la ordenanza municipal, a las municipalidades.


Toda multa que esta ley impone sobre la materia a la jurisdicción municipal, sólo se aplicará mientras no haya ordenanza al respecto.

Artículo 47º: La forma de percepción de las multas será la que el Poder Ejecutivo determine y éstas se pagarán con el sellado provincial de valor equivalente.

Disposiciones Generales

Artículo 48º: Declárese obligatoria la cooperación, reciprocidad y actuación supletoria de la Policía de Entre Ríos con los Municipios y Juntas de Gobierno de la Provincia, en la aplicación de la presente norma u ordenanza municipal.

Artículo 49º: Son de aplicación subsidiarias las disposiciones del Código de Procedimientos Penal de la Provincia.

Artículo 50º: Deróguense todas las disposiciones que se opongan a la presente.

F U N D A M E N T O S


Desde el año 1952 nuestra Provincia cuenta con un régimen contravencional regido por la Ley 3815 , en el cual se sancionan la ebriedad, el desorden, escándalo y el uso de armas; si bien ha sufrido reformas a lo largo de los años, necesita ser reemplazado por otro que sea compatible con la realidad de estos días, unos de los motivos principales por lo cual debería ser cambiado es la forma de proceder en cuanto a la aplicación del mismo, donde se faculta a la policía provincial para aplicación del régimen, por lo tanto, esta es juez y parte del procedimiento, vulnerando todo lo establecido en nuestra constitución nacional, provincial y legislación actual, en materia de derechos y garantías de las personas, ya que la policía lleva a cabo el procedimiento y a la vez juzga la conducta de los individuos perdiendo la objetividad a la hora de impartir justicia.


Por otra parte, nuestra Constitución Nacional dice en su artículo 18º primer párrafo “Ningún habitante de la Nación puede ser penado sin juicio previo fundado en ley anterior al hecho del proceso, ni juzgado por comisiones especiales, o sacado de los jueces designados por la ley antes del hecho de la causa. Nadie puede ser obligado a declarar contra sí mismo; ni arrestado sino en virtud de orden escrita de autoridad competente. Es inviolable la defensa en juicio de la persona y de los derechos…” en concordancia con los pactos a los cuales la República Argentina ha adherido y por consiguiente tienen rango constitucional, en relación a las garantías del debido proceso; el cual es llevado a cabo por la fuerza policial y no por la justicia, en donde las personas son privadas de su libertad. Esta iniciativa propone una norma donde se fijan reglas claras de procedimientos en materia contravencional, donde intervenga la justicia (Jueces de Paz) garantizando de esta manera el debido proceso de las personas, máxime teniendo en cuenta que aquellos que comenten delitos, en la mayorías de los casos, no cumplen con prisión preventiva o arresto por la escasa magnitud de la pena prevista para los mismo, es ilógico que quien comete una contravención tenga que cumplir con arrestos impuesto por los jefes policiales de acuerdo al libre albedrío y criterio de estos. Debo señalar además que quienes lleven adelante el procedimiento seguirán siendo las fuerzas policiales, quienes deberán dar cuenta en forma inmediata a la Justicia de Paz jurisdiccional de su proceder, es decir comunicar el o los arrestos preventivos de el o los infractores a la norma y ajustar su proceder al criterio del magistrado interviniente, contando con 24 horas como máximo para elevar las actuaciones a los fines que la justicia decida sobre la libertad o no de el o los infractores, o cuando el magistrado interviniente los disponga, asimismo, para los casos en el que los infractores no cuenten con abogado defensor, el Estado asignara un defensor oficial con el objeto de garantizar la defensa en juicio, como lo establece el Régimen Jurídico argentino. En definitiva los que se pretende con esta iniciativa es proteger y garantizar la igualdad ante la ley de quienes infrinjan las normativas que se impongan en materia contravencional, para lo cual se prevé la intervención de la justicia de paz por el rango de la norma violada y el monto de las penas. Por otra parte es dable destacar que dicha normativa no generara erogaciones de las arcas del Estado, ya que se cuenta con infraestructura necesaria para su aplicación.


Por todo lo expuesto, invito a mis pares a acompañar con su apoyo el presente Proyecto de Ley.

Miriam L. Espinoza.

-A las Comisiones de Seguridad y de Legislación General.

3.6.2 - Prohibición en la Provincia del uso de bolsas de polietileno y todo otro material plástico convencional, que se entrega en supermercados y comercios en general.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Prohíbase en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos el uso de bolsas de polietileno, y todo otro material plástico convencional, utilizadas y entregadas por supermercados, autoservicios, almacenes y comercios en general para transporte de productos o mercaderías.


Los materiales referidos deberán ser progresivamente reemplazados por contenedores de material degradable y/o biodegradable que resulten compatibles con la minimización de impacto ambiental.

Artículo 2º: Los titulares de los establecimientos comprendidos por la presente ley, deberán proceder a su reemplazo, en el plazo de tres (3) meses a contar desde la vigencia de la presente, para quienes realizan actividad económica comercial o no, al por menor o al por mayor.


Los fabricantes deberán adecuar su tecnología para abastecer a los establecimientos que conforme el artículo 1º se encuentren en el ámbito subjetivo de aplicación de la presente ley, en el plazo de tres (3) meses a contar desde la vigencia de la presente.

Artículo 3º: La presente ley no será aplicable cuando por cuestiones de asepsia las bolsas de polietileno y todo otro material plástico convencional deban ser utilizadas para contener alimentos o insumos húmedos elaborados o pre-elaborados y no resulte factible la utilización de un sustituto degradable y/o biodegradable en términos compatibles con la minimización de impacto.

Artículo 4º: La Autoridad de Aplicación de la presente ley la determinará el Poder Ejecutivo Provincial en la reglamentación. El organismo que aplique la presente ley, tendrá a su cargo el desarrollo, implementación, seguimiento del cronograma de sustitución y reemplazo de los materiales definidos en el artículo 1º, de acuerdo a los plazos fijados en el artículo 2º.


Asimismo la Autoridad de Aplicación implementará a partir de la promulgación de la presente, el programa de sustitución y reemplazo de bolsas de plástico por envases degradables y/o biodegradables que consistirá, a saber en:

1) Realizar campañas de difusión y concientización sobre el uso racional del material no degradable y/o no biodegradable, para el envase y contención de los productos comercializados en dichos establecimientos.

2) Invitar a otras empresas relacionadas con la comercialización de productos a adecuarse a las exigencias de la presente ley.

3) Informar y capacitar a los destinatarios de esta ley sobre las posibles alternativas que pueden sustituir a los envases de plástico no degradables y/o no biodegradables, asistiéndolos de forma gratuita e inmediata ante sus requerimientos.

Artículo 5º: La Autoridad de Aplicación determinará las sustancias y materiales que, de conformidad con la normativa específica de aplicación podrán ser empleadas en la confección e impresión de inscripciones en las bolsas a las que refiere la presente ley.

Artículo 6º: La Autoridad de Aplicación tendrá facultades de fiscalización respecto del cumplimiento de la presente ley y del reglamento que en su consecuencia se dicte. A tal efecto creará un Registro de Fabricantes, Distribuidores e Importadores de Bolsas Biodegradables en el que deberán inscribirse todas las personas físicas y jurídicas que fabriquen y/o comercialicen a nivel minorista o mayorista las bolsas de transporte definidas en el artículo 1º, las que deberán contar, en su caso, con una certificación anual de degradabilidad y/o biodegradabilidad de sus productos, expedida por la citada Autoridad como requisito obligatorio e indispensable para el otorgamiento de las correspondientes habilitaciones comerciales.


Asimismo la Autoridad de Aplicación definirá el diseño y leyenda que, para su identificación, los sujetos obligados antes citados deberán incluir en sus productos. Por vía reglamentaria se fijarán los criterios para determinar la degradabilidad y/o biodegradabilidad de los productos sujetos a certificación en términos que resulten compatibles con esta legislación.

Artículo 7º: El incumplimiento o trasgresión a la presente ley y/o al cronograma fijado por el artículo 2º, hará pasible a los titulares del establecimiento en el que se verifique la infracción, de la aplicación de las siguientes sanciones por parte de la Autoridad de Aplicación:

a) Apercibimiento, que podrá ser aplicado una sola vez al infractor.

b) Multas, entre diez (10) y hasta mil (1000) sueldos básicos del escalafón general del Administración Pública Provincial.

c) Decomiso de las bolsas de transporte no biodegradable, juntamente con las sanciones de los incisos a), b) o d), según el caso.

d) Clausura temporaria del establecimiento que no podrá exceder de un (1) mes.

e) Clausura definitiva del establecimiento.

Por vía reglamentaria se fijarán las pautas para la graduación de las sanciones, en función de la magnitud del incumplimiento, la condición económica del infractor y el carácter de reincidente.

Artículo 8º: Los fondos que ingresen en concepto de multa, lo harán a la cuenta especial en la jurisdicción de la Autoridad de Aplicación y serán destinados al cumplimiento de las acciones que competen a la Autoridad de Aplicación de la presente ley.

Artículo 9º: Adecúense las partidas presupuestarias para la ejecución y cumplimiento de la presente ley.

Artículo 10º: Institúyase como obligatorio la exhibición en lugar visible de todos los comercios y/o instituciones públicas y/o privadas, la transcripción del artículo 1° de la presente ley.

Artículo 11º: Promulgada que sea la presente ley, comuníquese a todos los Centros Comerciales u organismos que nuclean la actividad comercial, la vigencia de la presente ley.

Artículo 12º: Invítese a todos los Municipios de la Provincia a adherir a la presente ley.

Artículo 13º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


El presente Proyecto de Ley tiene como objetivo prohibir la utilización, distribución y comercialización de las bolas de plástica, en todo el territorio provincial, como una forma de protección y cuidado del medio ambiente, y también la vida de todos los entrerrianos.


Las bolsas de plásticos, son un producto simbólico de nuestra cultura de usar y tirar, malgastando grandes cantidades de energía y materia no renovable, en un producto efímero, de un solo uso, donde su descarte no es inocuo, sino dañino para el ambiente.


Las bolsas de plástico de un solo uso-no biodegradable son reemplazables, por lo que no son necesarias de utilizar. Pueden ser sustituidas por recipientes o sistemas duraderos y ecológicos (bolsa de tela, de plásticos resistentes para innumerables usos, carros de compra, etc.).


En razón de ello, se considera que es necesaria la desaparición de las bolsas plásticas de un solo uso.


Si analizamos su descarte, en el mejor de los casos, que no es bueno ni inocuo, se entierran o se apilan en grandes fardos, debido a que vale 100 veces más reciclarlas que fabricarlas de nuevo, en este análisis carece de importancia, debatir si este porcentaje es exacto, lo que sí es importante saber es que es antieconómico, por esta razón más de un 90% de nuestros residuos sólidos urbano acaban en ríos y arroyos o incinerados.


No hay dudas que la desaparición de las bolsas plásticas de un solo uso, es necesaria.


En cuanto a la afectación del medio ambiente y partimos de que su fabricación es derivada del petróleo, que es un recurso no renovable, emisor de gases de efecto invernadero, tiene una implicancia directa en el cambio climático.


Este proyecto es la síntesis de numerosas campañas y acciones que se vienen realizando a nivel nacional y también en muchos municipios entrerrianos, por lo que nuestra Provincia no puede estar al margen de estas iniciativas que favorecen el medio ambiente y por ende favorecen al bienestar de las personas.


Con estos argumentos, entre otros tantos, es que consideramos necesaria erradicar la utilización, distribución y comercialización de las bolsas de polietileno. Solicitamos el acompañamiento de nuestros pares para convertir en ley el presente proyecto.

Miriam L. Espinoza. Héctor E. Blanco.

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

3.6.3 - Incorporación del artículo 353º Bis en el Título III, Capítulo II, Medidas de Coerción, de la Ley Nº 9754, Código Procesal Penal.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Incorpórase como artículo 353º bis a la Ley Nº 9754 Código Procesal Penal, en el Título III, Capítulo II -medidas de coerción- el siguiente:

“Art. 353º bis. Restricciones. La excarcelación no se concederá en los siguientes casos:

1) Cuando el delito fuere de hurto o robo de más de una cabeza de ganado mayor o menor.

2) Cuando el delito fuere de hurto de productos separados del suelo o de máquina o de instrumentos de trabajo dejados en el campo”.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El delito de abigeato sigue siendo en nuestro País y en particular en nuestra Provincia por ser esta ganadera por excelencia uno de los flagelos que más ha golpeado al sector ganadero, el “cuatrerismo”; es una conducta delictual difícil de controlar, a ello debemos sumar la faena clandestina; entre otras modalidades de este delito.


Este accionar delictivo se ve favorecido por las grandes extensiones rurales de nuestra Provincia, que impiden muchas veces al momento de la prevención de un control adecuado, sumado a las falta de una legislación que permita a las Instituciones trabajar en la prevención sin correr riesgos de ver su tarea desvirtuada por la inconducta de los delincuentes tratando de ocultar o desviar la investigación, teniendo presente que para poder dar con los autores del delito de abigeo, se deben emplear días y días de trabajo, viéndose, en muchos casos, estos esfuerzos frustrados, ya que el delincuente, y según la experiencia indica, vuelven a cometer el mismo delito mientras están bajo proceso, es decir reinciden, para clarificar y usando el termino popular, “entran por una puerta y salen por otra”.


Actualmente el abigeato es delito organizado en el cual intervienen varias personas, utilizando diversos medios de movilidad y transporte, empleo de armas y otras herramientas, para el acarreo o la faena en el mismo escenario del delito.


El abigeato aqueja y preocupa al productor - empresario agropecuario, las soluciones propias de la materia deben ser rápidas. Se debe dotar de los instrumentos eficaces en la lucha contra el delito en ámbitos rural, ya que también se ve afectado el productor agropecuario cuando son objetos de robos de su maquinaria o producción, con el consiguiente daño económico y psicológico que ello acarrea; por ello es de destacar que ya hay provincias que han adecuado la norma procesal en esa dirección, citando como ejemplo la vecina provincia de Corrientes, a la que aqueja una realidad similar a la nuestra por ser su idiosincrasia muy parecida a la nuestra.


Nos toca a nosotros, trazar una línea en sentido que nos lleve a mejorar nuestro sistema judicial ofreciendo medios efectivos y enérgicos, para que nuestras instituciones sientan que no están solas y en reconocimiento al productor que eligió y aposto a la ruralidad.


De esta manera se pretende dotar en la etapa de instrucción e investigación, de una herramienta jurídica que sirva para que quienes cometan el delito de abigeato o sustracción de productos separados del suelo, de máquinas o instrumentos de trabajo dejados en el campo, no se vean beneficiados con una excarcelación inmediata, que por el contrario, quienes se vean tentados en cometer un ilícito de las características descriptas sepa que la norma legal le impone una prisión preventiva; para ello proponemos reformar parcialmente el actual código procesal penal -Ley 9754- agregando el artículo 353º bis, el Título III, Capítulo II-medidas de coerción- por el cual se impondrían restricciones a la excarcelación y haciendo efectiva la prisión preventiva para los casos especificados precedentemente y en los cuales que existan pruebas vehementes de haberse cometido.


Por todo lo expuesto, invito a mis pares  a acompañar con su apoyo el presente Proyecto de Ley.

Miriam L. Espinoza.

-A las Comisiones de Legislación General y de Seguridad.

3.6.4 - Declaración de Monumento Histórico y Patrimonio Arquitectónico Provincial del predio y edificios del casco de la Estancia “La Florida”, en el Dpto. Federación.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárase Monumento Histórico y Patrimonio Arquitectónico Provincial al predio y edificios que componen el casco de estancia “La Florida”.

Artículo 2º: El Poder Ejecutivo Provincial a través del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, o el organismo que en el futuro lo reemplace, deberá arbitrar los medios para incluir al predio y edificios que componen el casco de estancia “La Florida” en el programa de protección del patrimonio cultural.

Artículo 3º: Establézcase que el Poder Ejecutivo Provincial a través del organismo que corresponda, adoptará las medidas necesarias para la promoción y difusión de su valor histórico, arquitectónico y cultural.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


La Estancia “La Florida”, construida a fines del Siglo XIX por Silvestre Rávena, sentó las bases para lo que tiempo después sería la primer Colonia Oficial de Entre Ríos y del Departamento Federación y a partir de la cual se concretó la distribución de tierras entre los primeros colonos de la zona, dando origen al poblado de San Pedro. El casco de la Estancia “La Florida” consta de un elegante estilo Colonial. Su último dueño fue el señor Benito Legeren y promediando la década de 1930 comienzan a llegar los primeros colonos.


Este emblemático edificio fue testigo de la llegada de los primeros habitantes provenientes de Italia, aproximadamente en el año 1935. Los primeros colonos fueron Luis Croattini y Luisa Ceroleni, su esposa.


Años más tarde se creó la primera escuela, que funcionaba en el casco de la estancia. Su nombre fue Escuela Nº 32 “Cabildo Abierto”. La siguiente escuela fue creada en 1942 denominada Escuela Nº 47 “Olegario Víctor Andrade”. Unos años más tarde se creó una capilla con el Patrono San Isidro Labrador.


Luego se creó la Cooperativa San Martín que duró poco y con el correr del tiempo, paulatinamente, la actividad fue creciendo, se instalaron almacenes, aserraderos, talleres mecánicos, un club social y deportivo y se construyeron barrios, instalándose productores ganaderos y citricultores para, finalmente, en 1984 mediante el Decreto 963/1984 MGJE del 28 de marzo de 1984, dar lugar a la creación de la Junta de Gobierno de Colonia “La Florida”.


El casco de estancia “La Florida” constituye un espacio cultural y turístico e histórico para el Departamento Federación y la Provincia, razón por la cual solicito a mis pares me acompañen en la aprobación de este Proyecto de Ley que lo declara Monumento Histórico y Patrimonio Arquitectónico Provincial.

Miguel D. Piana.

-A la Comisión de Legislación General.

3.6.5 - Modificación de los artículos 5º, 6º y 17º de la Ley Nº 10.027, Ley de Municipios.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Modifícase el artículo 5º de la Ley 10.027 (T.O. por Decreto 4706/12 MEHF) y su posterior modificación por Ley Nº 10.355 el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 5º: “Todo centro de población estable que se forme fuera de los Municipios actuales y que cumpla con las condiciones del artículo 230º de la Constitución Provincial y artículo 2º de la presente ley, podrá comunicarlo al Poder Ejecutivo a los fines de constituirse en Municipio. A tal objeto, por lo menos veinticinco vecinos que abonen tributo, radicados en el ejido, asumirán la representación y constituidos en comisión formularán la comunicación.”

Artículo 2º: Modifícase el artículo 6º de la Ley 10.027 (T.O. por Decreto 4706/12 MEHF) y su posterior modificación por Ley Nº 10.355 el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 6º: “Dentro de los noventa (90) días de realizada la comunicación a que se refiere el artículo anterior, el Órgano Ejecutivo mandará demarcar el radio y practicar el censo correspondiente, lo que deberá someterse a la aprobación legislativa pertinente. A los efectos de verificar la condición de población estable, se ponderarán las operaciones de dos censos como base, uno provincial y otro nacional, con idéntica plataforma censal, radio cartografía etc., que verifiquen la condición de más de 1.500 habitantes en diferentes períodos de tiempo distantes como mínimo de 5 años.

Si de estas operaciones resultare que se reúnen las condiciones del artículo 230º de la Constitución Provincial y del artículo 2º de la presente ley, el Poder Ejecutivo así lo declarará por decreto, fijando en el mismo los límites del nuevo Municipio. En la elección general inmediata de renovación de autoridades municipales, serán elegidas las del municipio creado.”

Artículo 3º: Modificase el artículo 17º de la Ley 10.027 (T.O. por Decreto 4706/12 MEHF) y su posterior modificación por Ley Nº 10.355 el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 17º: Los recursos a que refiere el artículo 14º de la presente ley se perciben administrativamente y en la forma que determinen las respectivas ordenanzas.”

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La Ley 10.027 (T.O. por decreto 4706/12 MEHF) y su posterior modificación por Ley Nº 10.355 constituye la materia de estudio, análisis y propuestas de modificación en base a consultas efectuadas ante autoridades Municipales como así en organismos con competencia en Asuntos Municipales.


Las reformas que se arrimarán implican una mejora en su adaptación al sistema normativo provincial y su aplicación práctica.


Para la iniciativa propuesta se tiene en ponderación la Constitución de la Provincia de Entre Ríos que ha introducido reformas importantes en el ámbito municipal y demás normativas aplicables de carácter provincial y en coordinación con normas de carácter nacional con las que se encuentran referenciadas.


Los organismos de consulta indican que el Régimen vigente instituido por la Ley 10.027 y su modificatoria, parte de la misma ley que viene a sustituir (Ley 3001) muchas veces sin considerar el marco de reformas de acuerdo con el texto reformado de nuestra Constitución Provincial del año 2008.


Así proponemos en cuanto al artículo 5º que dice expresamente: “Todo centro de población estable que se forme fuera de los Municipios actuales y que cumpla con las condiciones del artículo 230º de la Constitución Provincial y artículo 2º de la presente ley, podrá comunicarlo al Poder Ejecutivo a los fines de constituirse en Municipio.


A tal objeto, por lo menos veinticinco vecinos que abonen patente o tributo, radicados en el ejido, asumirán la representación y constituidos en comisión formularán la comunicación.”


El segundo párrafo, referido al grupo de vecinos que podrá concurrir ante el órgano ejecutivo provincial para formular la comunicación, se expresa que en dicha solicitud deberá constar la nómina de 25 vecinos que asumirán la representación, los que deberán demostrar su domicilio constituido mediante el pago de patente o tributo dentro del ejido. Se advierte ambos términos (patente o tributo) se encuentran vinculados entre sí en la relación de género y especie; por lo cual se debería suprimir el de “patente” por encontrarse comprendido en otro más general, en el de tributo.


Asimismo, el mismo dispositivo legal en su artículo 6º: “Dentro de los noventa (90) días de realizada la comunicación a que se refiere el artículo anterior, el Órgano Ejecutivo mandará demarcar el radio y practicar el censo correspondiente, lo que deberá someterse a la aprobación legislativa pertinente.


Si de estas operaciones resultare que se reúnen las condiciones del artículo 230º de la Constitución Provincial y del artículo 2º de la presente ley, el Poder Ejecutivo así lo declarará por decreto, fijando en el mismo los límites del nuevo Municipio. En la elección general inmediata de renovación de autoridades municipales, serán elegidas las del municipio creado.”


En el primer párrafo menciona la necesariedad de practicar el censo correspondiente, pareciera indicar la norma que ante  cada comunicación de creación de municipio con lleva previamente un censo especial, que implica disponer recursos económicos y humanos sean estos de índole provincial o nacional. En otro orden de ideas el termino Censo conforme el INDEC indica que “Un Censo es un conjunto de operaciones consistentes en recoger, recopilar, evaluar, analizar y publicar datos demográficos, económicos y/o sociales correspondientes a la totalidad de las unidades de análisis de un universo específico, tales como: personas, establecimientos, unidades productivas, entre otros; en un país o territorio definido y referido a un momento determinado”, se podría concluir que los censos servirían para acreditar la cantidad de habitantes en un momento determinado, sin garantizar la condición de estabilidad.


La falta de claridad con respecto a garantizar esta estabilidad, ha generado situaciones donde municipios recientemente declarados como tal por un solo censo cuentan hoy con habitantes por debajo de los 1.500.


Queda el interrogante en el caso que un municipio que con el correr del tiempo fuera disminuyendo significativamente sus habitantes, sea por un evento fortuito, fuerza mayor, por razones socioculturales, etc.


Lo antes expuesto resulta de suma importancia si tenemos presente lo mencionado por el convencional Carlín: “el carácter de municipio es irreversible. Si se disminuye el número de habitantes por circunstancias coyunturales de la vida, no se le puede quitar el carácter de municipio que ya adquirió”.


Entendemos que en el proceso de declaración de un municipio se debe verificar la estabilidad del centro poblacional, dicha estabilidad se podría abonarla con condiciones cuantitativa y temporal. En la primera situación es conveniente ponderar más de un censo  legalmente practicado y aprobado. En la segunda, que los mismos abarque una fracción de tiempo de 5 años como mínimo que pueda acreditar dicha estabilidad de la población.


Los órganos de consulta ratifican que, los censos municipales carecerían de un criterio de objetividad para el caso analizado (sería el mismo interesado quien lleva adelante el censo que demostraría que cumple con las condiciones de ser Municipio).


Entonces, reuniendo ambos aspectos de análisis, entendemos que contribuimos en la acreditación de población estable con la ponderación necesaria de dos censos como base, uno provincial y  otro nacional, con idéntica plataforma censal, radio cartografía etc., que verifiquen la condición de más de 1.500 habitantes en diferentes períodos de tiempo que abarcara como mínimo de 5 años; situación ésta que deberá agregarse al primer párrafo del artículo en análisis.


En la continuidad, expresa el artículo 17º: Los impuestos, derechos, tasas, contribuciones y multas municipales se perciben administrativamente y en la forma que determinen las respectivas ordenanzas.


Se advierte que la norma trata de la percepción recursos, pero incompleto resulta su contenido. No se estaría considerando la forma de percepción de otros recursos enumerados en el artículo 14º de la presente ley, como ser, los cánones, las patentes, y los ingresos de capital o rentas originados por actos de disposición, administración o explotación de su patrimonio; los cuales entendemos que correspondería que sean percibidas administrativamente por el municipio.


Conforme lo expresado precedentemente, apelando a completar dicho vacío legal y mejorar la técnica jurídica se propone su modificación, por los fundamentos esgrimidos y los que estoy dispuesto a ampliar si fuera necesario, conforme lo cual intereso el acompañamiento de mis pares.

Rogelio O. Schild.

-A las Comisiones de Asuntos Municipales y de Legislación General.

3.6.6 - Expropiación de un inmueble ubicado en el Municipio de Aranguren, Dto. Algarrobito, Dpto. Nogoyá.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárase de Utilidad Pública y Sujeto a Expropiación dos fracciones de terreno a subdividir del inmueble Matrícula Nº 109.224, dominio inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble con fecha 15 de febrero de 1995, Plano de Mensura Nº 24.998, Partida Inmobiliaria Provincial Nº 109.613, con una superficie total de ciento cincuenta y cuatro hectáreas, ochenta áreas y sesenta y dos centiáreas (154 ha. 80 As. 62 Cs.), de propiedad del señor Jorge Enrique Negri Aranguren, ubicado en el Municipio Aranguren, Distrito Algarrobito, Departamento Nogoyá, Provincia de Entre Ríos, domicilio parcelario Camino General s/nº.

Artículo 2º: Dispónese la afectación exclusiva como planta urbana de la ciudad de Aranguren, Provincia de Entre Ríos, la primera fracción de terreno a subdividir del inmueble Matrícula 109.224, que conforme a plano de subdivisión se identifica como Lote 1, con una superficie de diez hectáreas, sesenta áreas, cincuenta y un centiáreas (10 ha. 60 as. 51 cs.) con los siguientes límites y linderos: Norte: Recta 1-2 al rumbo S 53º 23º E de 205,80 m, lindando con calle pública. Este: recta 2-3 al rumbo S 13º 35º O de 404,43 m., lindando con Avda. Victoria. Sur: recta 3-4 al rumbo N 76º 25º O de 279,42 m, lindando con Jorge Enrique Negri Aranguren. Oeste: recta 4-1 al rumbo N 24º 06º E de 493,24 m, lindando con Jorge Enrique Negri Aranguren y con lote Nº 1 de Las Ofelias S.C.A.

Artículo 3º: Dispónese la afectación exclusiva para el emplazamiento de la planta de residuos sólidos urbanos de la ciudad de Aranguren, Provincia de Entre Ríos, la segunda fracción de terreno a subdividir del inmueble Matrícula 109.224, que conforme a plano de subdivisión se identifica como Lote 2, con una superficie de dos hectáreas (2 ha.) con los siguientes límites y linderos: Norte: recta 5-6 al rumbo S 81º 41º E de 200 m, lindando con Jorge Enrique Negri Aranguren. Este: recta 6-7 al rumbo S 13º 35º O de 100,42 m, lindando con Camino General. Sur: recta 7-8 al rumbo N 81º 41º O de 200 m, lindando con Dore M. C. Pautasso. Oeste: recta 8-1 al rumbo N 13º 35º E de 100, 42 m, lindando con Jorge Enrique Negri Aranguren.

Artículo 4º: Establézcase que la presente expropiación es en beneficio de la Municipalidad de la ciudad de Aranguren, Departamento Nogoyá, la que deberá afrontar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente, incluyéndose la correspondiente indemnización o justiprecio del inmueble y demás gastos que se originen a los efectos de la transferencia del dominio.

Artículo 5º: Facúltase a la Municipalidad de Aranguren, Provincia de Entre Ríos, para llevar adelante los trámites de avenimiento y/o juicio expropiatorio de las fracciones de terreno declaradas de interés público y sujetos a expropiación conforme al Artículo 1º de la presente ley, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 6467 y el Decreto Nº 2577/2012 M.G.J.

Artículo 6º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El presente proyecto tiene por objeto la declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación de dos (2) fracciones de terreno pertenecientes a un inmueble particular, en favor del Municipio de Aranguren, Departamento Nogoyá, Provincia de Entre Ríos, con el objeto de que los mismos sean destinados a la ampliación de la planta urbana de la ciudad y al emplazamiento de la planta de tratamiento de residuos sólidos urbanos.


El inmueble se identifica mediante Matrícula Nº 109.224, dominio inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble con fecha 15 de febrero de 1995, Plano de Mensura Nº 24.998, Partida Inmobiliaria Provincial Nº 109.613, con una superficie total de ciento cincuenta y cuatro hectáreas, ochenta áreas y sesenta y dos centiáreas (154 ha. 80 as. 62 cs.), de propiedad del señor Jorge Enrique Negri Aranguren, ubicado en el Municipio Aranguren, Distrito Algarrobito, Departamento Nogoyá, Provincia de Entre Ríos, domicilio parcelario Camino General s/nº, del cual se han fraccionado dos (2) lotes mediante el correspondiente plano de mensura a los efectos indicados en el primer párrafo del presente proyecto.


La fracción de terreno destinada a la ampliación de la planta urbana de Aranguren se encuentra identificado conforme a plano de subdivisión, con una superficie de diez hectáreas, sesenta áreas, cincuenta y un centiáreas (10 ha. 60 as. 51 cs.) con los siguientes límites y linderos: Norte: Recta 1-2 al rumbo S 53º 23º E de 205,80 m, lindando con calle pública. Este: recta 2-3 al rumbo S 13º 35º O de 404,43 m, lindando con Avda. Victoria. Sur: recta 3-4 al rumbo N 76º 25º O de 279,42 m, lindando con Jorge Enrique Negri Aranguren. Oeste: recta 4-1 al rumbo N 24º 06º E de 493,24 m, lindando con Jorge Enrique Negri Aranguren y con lote Nº 1 de Las Ofelias S.C.A.


La fracción de terreno destinada al emplazamiento de la planta de residuos sólidos urbanos de Aranguren se encuentra identificado conforme a plano de subdivisión con una superficie de dos hectáreas (2 ha.) con los siguientes límites y linderos: Norte: recta 5-6 al rumbo S 81º 41º E de 200 m, lindando con Jorge Enrique Negri Aranguren. Este: recta 6-7 al rumbo S 13º 35º O de 100,42 m, lindando con Camino General. Sur: recta 7-8 al rumbo N 81º 41º O de 200 m, lindando con Dore M. C. Pautasso. Oeste: recta 8-1 al rumbo N 13º 35º E de 100, 42 m, lindando con Jorge Enrique Negri Aranguren.


La declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación han sido establecidos mediante la Ordenanza Municipal Nº 639/2.015, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Aranguren el día 13 de octubre de 2015 y promulgada por el Departamento Ejecutivo Municipal de Aranguren en el mismo año.


Que en cuanto a las gestiones administrativas de rigor, se ha procedido a la correspondiente tasación del inmueble bajo expediente nº 1.903.162 con trámite por ante el Consejo de Tasaciones de la Fiscalía de Estado del Gobierno de Entre Ríos, quien se expidió mediante Resolución Nº 4858 C.T.P. de fecha 19 de abril de 2017 determinando para el Lote 1 (10 ha. 60 as. 51 cs.) un valor de pesos un millón doscientos ocho mil novecientos ochenta y uno ($ 1.208.981), y para el Lote 2 (2 ha.) un valor de pesos doscientos veintiocho mil ($ 228.000), siendo el valor total para ambas fracciones (12 ha. 60 as. 51 cs.) la suma de pesos un millón cuatrocientos treinta y seis mil novecientos ochenta y uno ($ 1.436.981).


Por tales motivos, ante la petición formulada por el Municipio de Aranguren, solicito el acompañamiento a mis pares para la aprobación de este Proyecto de Ley tendiente a la declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación del inmueble mencionado con el destino de ampliación de la planta urbana y emplazamiento de la planta de tratamiento de residuos sólidos urbanos de la ciudad de Aranguren, Provincia de Entre Ríos.

Beltrán A. Lora. Pablo A. Canali.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

Proyectos de Declaración.

3.6.7 - Declaración de Interés Legislativo del evento “9 de Julio Vive”, en Chajarí.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo para este Honorable Cuerpo, el evento “9 de Julio Vive” que se llevará a cabo el día 20 de noviembre en la ciudad de Chajarí, Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese a la Municipalidad de Chajarí.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El día 20 de noviembre del corriente año, en la ciudad de Chajarí se realizará el evento “9 de Julio Vive”. El evento está organizado por la Municipalidad de dicha localidad.


Este evento es una iniciativa organizada por el Gobierno de Chajarí, por intermedio de la Coordinación de Actividades Culturales. Para la misma, desde las 15 hs. se cerrará la avenida 9 de Julio, principal arteria de la ciudad de amigos para luego dar lugar al acto inaugural de obras de pavimentación que se llevará a cabo a las 19:30 hs. en la intersección con calle Mendoza.


Para dicha oportunidad, los comercios acompañan durante el horario propuesto y se ofrecerán diferentes actividades culturales y de entretenimiento abiertas al público, convocando a una gran cantidad de vecinos, turistas y espectadores de la localidad dando un resultado más que satisfactorio en pos del crecimiento y desarrollo económico, cultural y turístico para la comunidad de Chajarí.


Con “9 de julio vive” se busca fomentar espacios y alternativas para que los chajarienses y turistas puedan disfrutar de una hermosa jornada con una amplia gama de actividades para el entretenimiento.


Este evento, que constituye un hito cultural y turístico para la ciudad, merece ser destacado y reconocido mediante la declaración que se propone, motivo por el cual solicito a mis pares me acompañen en la aprobación este Proyecto de Declaración.

Miguel D. Piana.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría

3.6.8 - Declaración de Interés Legislativo de la III Edición de la Fiesta Nacional de la Sandía, en Santa Ana, Dpto. Federación.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo para este Honorable Cuerpo, la III Edición de la Fiesta Nacional de la Sandía, a desarrollarse los días 26, 27 y 28 de enero de 2018, en la ciudad de Santa Ana.

Segundo: Comuníquese a la Municipalidad de Santa Ana.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Los días 26, 27 y 28 de enero de 2018, la ciudad de Santa Ana será sede de la tercera edición de la Fiesta Nacional de la Sandía. El evento está organizado por la Municipalidad de dicha ciudad.


Desde su inicio esta Fiesta ha congregado a una gran cantidad de espectadores de la localidad como así también de la región y de la Provincia demostrado un crecimiento sostenido a lo largo de todas sus ediciones y en el impacto que dicho evento tiene en el desarrollo turístico de la ciudad de Santa Ana.


La Fiesta de la Sandía cuenta con un historial de tres ediciones de nivel regional, con veinticinco de nivel provincial y dos ediciones de nivel nacional, estatus que alcanzó luego de que fuera declarada Fiesta Nacional a través de la Resolución Nº 340 del Ministerio de Turismo de la Nación llevándose a cabo en enero del corriente año la 1ª Fiesta Nacional de la Sandía.


Desde el aspecto cultural, esta Fiesta constituye un homenaje a las familias productoras de Sandía, cultivo alternativo y complementario a la producción citrícola, principal fuente de trabajo de nuestra zona y región, revalorizando su labor productiva.


Desde el aspecto turístico, el impacto que produce este evento es altamente positivo ya que incrementa el movimiento en los establecimientos gastronómicos, de alojamiento y comerciales, como así también en el transporte y en las ventas de productos regionales.

Este evento, que constituye un hecho cultural y turístico para la ciudad, merece ser destacado y reconocido mediante la declaración que se propone, motivo por el cual solicito a mis pares me acompañen en la aprobación este Proyecto de Declaración.

Miguel D. Piana.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.6.9 - Declaración de Interés Legislativo de la XXXIII Edición del Festival de Jineteada y Folklore “La Bailanta”, en Los Conquistadores, Dpto. Federación.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo para este Honorable Cuerpo, la XXXIII Edición del Festival de Jineteada y Folklore “La Bailanta”, a desarrollarse del 17 al 18 de febrero de 2018, en la ciudad de Los Conquistadores.

Segundo: Comuníquese a la Municipalidad de Los Conquistadores.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Los días 17 al 18 de febrero de 2018, la ciudad de Los Conquistadores será sede de la trigésimo tercera edición del Festival de Jineteada y Folklore “La Bailanta”. El evento está organizado por la Municipalidad de dicha ciudad.


Desde sus inicios esta Fiesta convoca a una gran cantidad de espectadores de la localidad como así también a una gran afluencia de visitantes de toda la región generando un alto impacto en el desarrollo turístico y el movimiento económico de la ciudad de Los Conquistadores.


El Festival contará con desfile de agrupaciones tradicionalistas, desfile de artistas que animarán la bailanta, actividad en el campo de jineteada con competencias entre importantes domadores, también habrá comedor al aire libre donde se podrá degustar el tradicional asado con cuero y comidas típicas.


Desde el aspecto turístico el impacto que produce este evento es altamente positivo ya que incrementa considerablemente la actividad comercial y refleja el espíritu tradicionalista de una ciudad que apuesta a conservar sus costumbres.


Este evento, que constituye un hito cultural y turístico para la ciudad, merece ser destacado y reconocido mediante la declaración que se propone, motivo por el cual solicito a mis pares me acompañen en la aprobación este Proyecto de Declaración.

Miguel D. Piana.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.6.10 - Declaración de Interés Legislativo de la XX Fiesta Provincial del Inmigrante, en Villa del Rosario, Dpto. Federación.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo para este Honorable Cuerpo, la XX Fiesta Provincial del Inmigrante que se llevará a cabo el 20 de enero de 2018 en la ciudad de Villa del Rosario, Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese a la Municipalidad de Villa del Rosario.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El día 20 de enero de 2018, en la ciudad de Villa del Rosario se realizará la Fiesta Provincial del Inmigrante. El evento está organizado por la Municipalidad de dicha localidad.


Cada tercer sábado de enero, Villa del Rosario se viste de gala para dar lugar a unos de los espectáculos de mayor trayectoria para el pueblo: la Fiesta Provincial del Inmigrante, la cual ha sido declarada de rango Provincial por Decreto Nº 5263 el 24 de noviembre de 1998 e integrada al Calendario Oficial de Festividades Turísticas de Entre Ríos.


Dicho evento constituye una fiesta popular, totalmente gratuita, realizada desde el año 1999 para rendir homenaje a los inmigrantes que, llegaron al noreste entrerriano con la intención de poblar aquellas tierras, formar sus familias y transformar el suelo para lograr vivir dignamente.


Esta edición se realizará al aire libre y en contacto con la naturaleza y contará con puestos de bebidas y comidas; stands de artesanos y productos regionales les dan color a este evento. Como es costumbre, días previos a la noche principal, se llevan a cabo diversas actividades sociales, culturales y deportivas con el objeto de que todos puedan ser partícipes de tan importante acontecimiento. Sobre el escenario “María Jesús Röhner”, los concurrentes, tienen la posibilidad de disfrutar de un festival con espectáculos musicales de distintos estilos, grupos locales, provinciales y de trayectoria nacional.

Este evento, que constituye un hito cultural y turístico para la ciudad de Villa del Rosario, merece ser destacado y reconocido mediante la declaración que se propone, motivo por el cual solicito a mis pares me acompañen en la aprobación de este Proyecto de Declaración.

Miguel D. Piana.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.6.11 - Declaración de Interés Legislativo de la XXVI Edición de la Fiesta Provincial del Cordero, en San Jaime de la Frontera, Dpto. Federación.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo para este Honorable Cuerpo, la XXVI Edición de la Fiesta Provincial del Cordero, a desarrollarse los días 5 y 6 de enero de 2018, en la ciudad de San Jaime de la Frontera.

Segundo: Comuníquese a la Municipalidad de San Jaime de la Frontera.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Los días 5 y 6 de enero de 2018, la ciudad de San Jaime de la Frontera sede de la vigésimo sexta edición de la Fiesta Provincial del Cordero. El evento está organizado por la Municipalidad de dicha ciudad.


Desde su inicio esta Fiesta ha congregado a una gran cantidad de espectadores de la localidad como así también de la región y de la provincia generando un impacto altamente positivo en pos del desarrollo turístico de la ciudad de San Jaime de la Frontera.


Vale destacar que todo el norte entrerriano es un área óptima para la producción ovina, de la cual la Provincia es importante productora, tanto con fines laneros como cárnicos. La Fiesta ofrece, además de contenidos técnicos relacionados a la producción ovina, un merecido homenaje al lugareño comprometido con el quehacer agropecuario, mediante un festival folklórico popular y actos relacionados con la cultura regional.

Desde el aspecto turístico el impacto que produce este evento es muy importante ya que genera un importante movimiento en la economía de la localidad en rubros como el gastronómico, transporte y en el comercio en general.

Este evento, que constituye un hecho cultural y turístico para la ciudad, merece ser destacado y reconocido mediante la declaración que se propone, motivo por el cual solicito a mis pares me acompañen en la aprobación de este Proyecto de Declaración.

Miguel D. Piana.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.6.12 - Declaración de Interés Legislativo de la XV Edición de la Fiesta Provincial del Salame, en Chajarí.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo para este Honorable Cuerpo, la XV Edición de la Fiesta Provincial del Salame, a desarrollarse el día 11 de noviembre de 2017, en la ciudad de Chajarí.

Segundo: Comuníquese a Club Atlético San Clemente de Chajarí.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El día 11 de noviembre del corriente año, la ciudad de Chajarí será sede de la decimoquinta edición de la Fiesta Provincial del Salame. El evento está organizado por el Club Atlético San Clemente de dicha ciudad.


Desde su inicio, edición tras edición, esta Fiesta congrega cada vez más espectadores de la localidad como así también de la región y de la Provincia demostrando el importante crecimiento de dicho evento y del desarrollo turístico dada la importancia del aporte que esta Fiesta le otorga al turismo de la ciudad de Chajarí.


Este evento constituye una excelente oportunidad para que participantes y concurrentes de este evento puedan degustar un producto típico de Chajarí, como lo son sus salames y disfrutar de la cena show y de la elección de la Reina Provincial del Salame.


Este evento, que constituye un hecho cultural y turístico para la ciudad, merece ser destacado y reconocido mediante la declaración que se propone, motivo por el cual solicito a mis pares me acompañen en la aprobación de este Proyecto de Declaración.

Miguel D. Piana.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.6.13 - Declaración de Interés Legislativo de la XXXV Edición de la Fiesta Nacional del Lago, en Federación.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo para este Honorable Cuerpo, la XXXV Edición de la Fiesta Nacional del Lago, a desarrollarse del 11 al 14 de enero de 2018, en la ciudad de Federación.

Segundo: Comuníquese a la Municipalidad de Federación.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Del el 11 al 14 de enero de 2018, la ciudad de Federación será sede de la trigésima quinta Edición de la Fiesta Nacional del Lago. El evento está organizado por la Municipalidad de dicha ciudad.


Desde sus inicios esta Fiesta convoca a una gran cantidad de espectadores de la localidad como así también a una gran afluencia de turistas de toda la región y de la Provincia que crece año tras año generando un alto impacto en el desarrollo turístico y el crecimiento económico de la ciudad de Federación.


Vale destacar que esta Fiesta se convirtió en una de las más populares y de mayor convocatoria de la región; se ha visto potenciada por la importancia turística que tiene la ciudad de Federación y el imponente escenario del Lago de Salto Grande, convirtiéndose así en una de las atracciones turísticas preferida por todos quienes visitan Entre Ríos.


Desde el aspecto turístico, el impacto que produce este evento es altamente positivo ya que incrementa considerablemente la actividad comercial y refleja el espíritu de una ciudad pujante que apuesta al turismo como una de sus principales actividades económicas, fuente de ingresos y creación de puestos de trabajo.

Este evento, que constituye un hito cultural y turístico para la ciudad, merece ser destacado y reconocido mediante la declaración que se propone, motivo por el cual solicito a mis pares me acompañen en la aprobación este Proyecto de Declaración.

Miguel D. Piana.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.6.14 - Declaración de Interés Legislativo de la “Jornada recreativa y de reflexión por los niños, niñas y adolescentes: tod@s por sus derechos”, en Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la “Jornada Recreativa y de Reflexión por los niños, niñas y adolescentes: Tod@s por sus Derechos” del Instituto de la Niñez y la Adolescencia del CAER, la cual se llevará a cabo el día 24 de noviembre con motivo de celebrarse un nuevo aniversario de la suscripción a la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989 y aprobada por la Argentina en septiembre de 1990 por Ley N° 23.849.

Segundo: Comuníquese a los Organizadores y dese difusión a la presente.

F U N D A M E N T O S


Con motivo de celebrarse un nuevo aniversario de la suscripción de la Nación Argentina a la Convención sobre los Derechos del Niño, el Instituto de la Niñez y la Adolescencia del Colegio de Abogados de Entre Ríos (CAER) llevará a cabo la Jornada Recreativa y de Reflexión por lo niños, niñas y adolescentes: Tod@s por sus Derechos. La misma se desarrollará el día 24 de noviembre en el playón del CAER ubicado en calle Santa Fe, de la ciudad de Paraná.


La Convención fue adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989 y aprobada a nivel nacional por la Ley 23.849 en septiembre de 1990.


Este tratado internacional contiene una amplia gama de derechos reconocidos a los niños, tanto a nivel civil, político, social, económicos y culturales; además trae aparejado una novedad que es la concepción de los niños como sujetos de derechos.


El articulado de la CDN se fundamenta en tres grandes principios: los derechos son universales, es decir que conciernen a todos los niños y niñas; son indivisibles (la CDN no jerarquiza los derechos que contiene), y estrechamente vinculado con lo anterior, son interdependientes.


Dado los sucesos que acontecen a nivel global, donde los derechos de los niños se ven vulnerados a diario, se torna crucial reafirmar el compromiso con los derechos velados por la Convención, procurando el cumplimento de la misma y encarando la temática desde una visión no solo legislativa y jurídica, sino también desde la mirada social local, nacional y mundial.


Por todo lo expuesto, es que se declara de Interés Legislativo la mencionada Jornada.

Ángel F. Giano.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.6.15 - Declaración de Interés Social y Cultural del 110º aniversario del Sanatorio Adventista del Plata, en Libertador San Martín, Dpto. Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Social y Cultural de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, el 110º Aniversario del Sanatorio Adventista del Plata de Libertador General San Martín, Departamento Diamante, que se conmemoró el 22 de octubre pasado.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente Declaración al Municipio de Libertador General San Martín y a la Institución mencionada.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El pasado 22 de octubre de 2017 se conmemoró el Aniversario Nº 110 del Sanatorio Adventista del Plata de Libertador San Martín.


Según data la historia Roberto Habenicht fue el primer medico adventista que llegó a nuestro País.


Había estudiado medicina en Estados Unidos en una Universidad pública, mientras ejercía su actividad pastoral.


En el año 1901 recibió una invitación para trasladarse a nuestro a Argentina con el fin de desempeñarse como misionero, en un País donde el adventismo estaba siendo bien recibido. Llegó ese mismo año.


En 1902 se trasladó a la zona de Crespo Entre Ríos, donde fue autorizado a desempeñarse como médico y se estableció entre los colonos alemanes. Si bien se empeñó en aprender español, pudo trabajar casi con normalidad usando el idioma alemán.


En nuestra Provincia pronto se hizo conocido especialmente por la gente de campo.


En 1903 Habenicht se mudó a la zona de Camarero, lugar donde algunos meses atrás había comenzado a dar clases en el incipiente Colegio Adventista.


En 1907, compró una propiedad en un terreno lindante con el Colegio y construyó su casa que con el tiempo se convertiría en su consultorio y luego en sala de internación.


Ese mismo año la Iglesia Adventista votó -el día 22 de octubre- crear en Camarero un pequeño Sanatorio que este en conexión con el Colegio que allí funcionaba.


El Sanatorio se construyó en los terrenos que Habenicht cedió en venta a pedido de la Iglesia Adventista. Éstos estaban muy bien ubicados y linderos al Colegio.


La Iglesia Adventista también lo puso al frente del proyecto y así Roberto Habenicht fue el primer director de la Institución naciente.


Más de 100 años después, los alumnos de la facultad de medicina de la Universidad Adventista del Plata se preparan como futuros médicos en las aulas prácticas del Sanatorio Adventista del Plata.


Señor Presidente, con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa Legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.6.16 - Declaración de Interés Cultural, Social y Educativo del 10º aniversario del grupo “Raíces de mi estación”, de Puiggari.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Cultural y Social y Educativo de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, el 10º Aniversario del grupo folclórico “Raíces de mi Estación” de Puiggari, Departamento Diamante, Entre Ríos, a celebrarse el próximo 25 de noviembre del cursal.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente Declaración al Municipio de Libertador San Martín y al Grupo Folclórico “Raíces de mi Estación”.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El Grupo Folclórico “Raíces de mi Estación” de Puiggari, Departamento Diamante, está próximo a festejar su Décimo Aniversario el 25 de noviembre del cursal.


Para ello está previsto celebrarlo con un gran festival con el apoyo de toda la comunidad que se realiza en dicha fecha en el Salón Encuentro - Puiggari.


La agrupación surgió de la inquietud de un grupo de padres de la Comunidad preocupados en que los niños, jóvenes y adultos ocupen su tiempo libre pudiendo desarrollar actividades saludables. Las mismas están destinadas a niños a partir de los 4 años de edad.


La Agrupación Folclórica viene trabajando desde hace 10 años en el Barrio Puiggari, Departamento Diamante contando con la participación de aproximadamente de 40 niños, jóvenes y adultos. Allí integran el taller de Danzas Folclóricas Tradicionales y el Taller de Guitarra.


Cabe destacar que la comisión del Grupo Folclórico “Raíces de mi Estación” ha trabajado con mucho esfuerzo y empeño siendo los gastos costeados por el grupo padres.


Señor Presidente, con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.6.17 - Declaración de Interés Social y Cultural de la XXXVIII Edición de la Fiesta Provincial de la Juventud, en Ramírez, Dpto. Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Social y Cultural de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, la “XXXVIII Edición de la Fiesta Provincial de la Juventud”, que se realizará del 13 al 19 de noviembre del cursal, en la ciudad de General Ramírez, Entre Ríos.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente Declaración al Municipio General Ramírez y a la Comisión de la Fiesta Provincial de la Juventud, de la localidad mencionada.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Del 13 al 19 de noviembre del cursal se realizará la XXXVIII Fiesta Provincial de la Juventud en General Ramírez, Entre Ríos.


Dicho evento nace por el entusiasmo de un grupo de jóvenes del entonces Instituto Comercial “Francisco Ramírez” /actual Esc. Sec. Nº 4 “Francisco Ramírez”/, allá por el año 1969, con el único objetivo de juntar fondos para su viaje de estudios y divertirse en el día del estudiante.


El pueblo se prestó para acompañar y ayudar a los estudiantes, para así continuar realizándola cada año, de manera exitosa, tal es así que en el año1974 tuvo un reconocimiento Provincial por Decreto Ley Nº 5604/74.


La Fiesta del Estudiante viene realizándose de manera ininterrumpida por alrededor de 20 años, adquiriendo otras características, adecuándose a los tiempos y extendiéndose a todos los niveles de la educación y a la ciudad en general, desarrollando actividades para todas las edades, con duración de una semana de juegos, competencias deportivas, exposiciones, concursos, charlas, pintadas de murales y la famosa cacería del zorro y para culminar el fin de semana con encuentros musicales en sus variados estilos, desfile de carrozas, elección del rey y la reina y cierre rítmico final.


Los organizadores del evento son adolescentes de entre 15 y 20 años de distintas escuelas de la localidad acompañados por un grupo de adultos que los orienta en sus decisiones, trabajan durante el año con gran empeño para ofrecer actividades tanto culturales como recreativas que incentiven la participación de la comunidad, haciendo una fiesta con gran popularidad.


Señor Presidente, con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa Legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.6.18 - Declaración de Interés Cultural, Social y Deportivo de la penúltima fecha del Rally entrerriano, en Libertador San Martín y Valle María.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Cultural y Social de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, la penúltima fecha del Rally Entrerriano Copa Entre Ríos, que se realizará los días 18,19 y 20 de noviembre del cursal en Libertador San Martín y Valle María Departamento Diamante, Entre Ríos.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente Declaración al Municipio de Libertador San Martín y Valle María, Departamento Diamante.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Valle María será sede de una de las etapas del Rally Entrerriano Copa Entre Ríos, que tendrá su cabecera por primera vez en la localidad de Libertador San Martín, Departamento Diamante.


La penúltima fecha del Rally se llevará a cabo los días 18-19 y 20 de noviembre del cursal.


La etapa a disfrutar será en Valle María sobre un tramo de 14km. El circuito definido es de piso muy firme, con caminos anchos y rápidos, donde los Binomios del Rally Entrerriano podrán demostrar lo máximo de sus autos.


Los automovilistas partirán desde el Balneario Municipal, sobre el río Paraná y culminará en la casa Stella Maris, en un circuito que será recorrido dos veces.


La llegada de esta edición del Rally Entrerriano es una buena oportunidad para los amantes de este deporte, de vivir cerca tradicional competencia reservada casi exclusivamente la Costa del Uruguay y que cada uno ha decidido mostrarse en este rincón de la Provincia.


Señor Presidente, con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa Legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.6.19 - Declaración de Interés Legislativo de la “Semana de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia”, en la Provincia.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés del Senado la “Semana de los Derechos de la Niñez y Adolescencia” que se realizará entre los días 19 y 24 de noviembre del corriente año en todo el territorio provincial.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Presidente del COPNAF.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


En el marco de la política provincial de promoción y abordaje integral de los derechos de niños, niñas y adolescentes, el Gobierno de Entre Ríos, a través de sus distintos organismos, ha programado una semana de difusión, y sensibilización sobre las diferentes expresiones de la niñez y la adolescencia.


En dicha semana se promoverán actividades que permitan visualizar la situación actual de la niñez entrerriana y fortalecer su construcción de ciudadanía, ubicando a nuestros gurises como sujetos centrales y destinatarios primordiales de las políticas públicas.


En este sentido, se consideró propicio instaurar e iniciar la semana de los derechos de la niñez y la adolescencia en concordancia con fechas instauradas que habilitan la reflexión en torno a problemáticas que restringen la accesibilidad de derechos de niños, niñas y adolescentes y obstaculizan el ejercicio pleno de los derechos en la construcción de ciudadanía.


Así, considerando que el 19 de noviembre es el día mundial para la Prevención del Abuso contra los niños y las niñas; que el 20 de noviembre es el día Internacional de los Derechos del Niño, desde el grupo de trabajo integrado por la Presidente del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia (Copnaf), la Coordinadora de Políticas Integrales, Nancy Ruiz Díaz. Participaron por el Ministerio de Salud, Carina Silva y Alejandra Castillo, del equipo técnico de maternidad e infancia; la Subdirectora del Instituto Becario, Claudia Gieco; por Consejo General de Educación, las funcionarias Nora Romero de Clari y Mónica Barbabianca; de la Secretaría de Gobierno, Eugenio González; la Coordinadora General del Consejo de Prevención de Violencias Provincial (Coprev), Mariana Broggi; por la Policía de Entre Ríos, la Comisario María Facciano y la Comisario Principal, Griselda Medina; el Secretario de Deportes del Ministerio de Desarrollo Social, José Gómez, junto al Director de Deportes Gerardo Sánchez; y por la Secretaría de Comunicación, la Licenciada Rina Deymonnaz; se ha determinado que la semana del 19 al 24 de noviembre es propicia para llevar adelante la propuesta de la “Semana de los derechos de la niñez y adolescencia”, en el marco de la agenda pública que convoque a que todas las áreas del gobierno con intervención en la materia que puedan promover acciones, y a sectores que son parte de la sociedad civil a los efectos de fortalecer el sistema de protección de derechos. En este camino, se ha enmarcado la Campaña de Crianza sin violencia realizada en forma conjunta con Unicef.


En el marco de dicha semana se desarrollarán actividades teniendo como horizonte políticas destinadas al cuidado, a promover entornos protectores, donde los adultos podamos tomar una posición de empatía con los niños, niñas y adolescentes que atraviesan vulneraciones en nuestra comunidad, propiciando la atención de las áreas del Estado, con la finalidad de garantizar el pleno goce y ejercicio de derechos por parte de los niños, niñas y adolescentes en todo el territorio de la Provincia.


Por todo ello, solicitamos a los señores Senadores se sirvan acompañar con su voto.

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.6.20 - declaración por el que este Senado expresa su preocupación ante el avance de organismos del Estado Nacional sobre instituciones provinciales con el dictado de normas dictadas por la Dirección Nacional de los Registros de la Propiedad Automotor y de Créditos Prendarios, que excluye a los matriculados en Entre Ríos

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su preocupación ante el avance de organismos del Estado Nacional sobre instituciones provinciales, que se configura con la entrada en vigencia de la Disposición DN Nº 342/17 y la Circular DN 39/17, dictadas por la Dirección Nacional de los Registros de la Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios (organismo dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos), que excluye a los Mandatarios Matriculados en el Colegio de Mandatarios y Gestores de la provincia de Entre Ríos - Ley Nº 9798 - del sistema S.U.R.A., desconociendo la medida cautelar dictada por el Juzgado Federal de Paraná, que obliga a Conceder los mismos derechos a los mandatarios matriculados ante el Colegio, que a aquellos inscriptos en el Registro a cargo de esa Dirección.

Segundo: La necesidad de promover y acompañar las gestiones necesarias ante la mencionada Dirección Nacional, en pos de mantener vigente los derechos de los mandatarios de nuestra Provincia, y el respeto irrestricto de nuestra Constitución Provincial, que le otorga al Estado Entrerriano, el gobierno de las matrículas profesionales.

Tercero: Comunicar la presente declaración a la Jefatura de Gabinete de Ministros del Gobierno Nacional, al Ministerio de Justicia de la Nación, Dirección Nacional de los Registros Automotores y Créditos Prendarios y demás autoridades competentes que correspondan.

F U N D A M E N T O S


Los mandatarios del automotor, comúnmente conocidos como gestores, desde el inicio del sistema registral fueron auxiliares de la registración. Tanto es así que al momento de redactarse el Digesto de Normas Técnico Registrales (D.N.T.R.) en el año 1993, fueron contemplados en el título I, capítulo XII, creando el Registro de Mandatarios, ante la Dirección Nacional de los Registros de la Propiedad del Automotor (D.N.R.P.A.). Esta Dirección Nacional es un organismo dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, y tiene a su cargo la aplicación del Régimen Jurídico del Automotor y la creación y fiscalización de los distintos Registros Seccionales en todo el territorio nacional.


Con la creación de los primeros Colegios de mandatarios, los derechos concedidos a los mandatarios inscriptos en el Registro de la D.N.R.P.A., les fueron otorgados a aquellos que se encontraban matriculados en estas instituciones. En el año 2007, nuestra Legislatura Provincial sancionó la Ley Nº 9798, que crea el Colegio de Mandatarios y Gestores de la Provincia de Entre Ríos. En ese momento la D.N.R.P.A., fue notificada y les fueron otorgados a sus matriculados los mismos derechos que a los mandatarios inscriptos en el Registro de Mandatarios de la D.N.R.P.A., conforme la normativa vigente. Pero en el año 2014, por medio de la Disposición DN 128/14, la DNRPA le quitó los derechos adquiridos a los matriculados en los Colegios de Mandatarios.


Ante esa situación, el Colegio interpuso una acción de inconstitucionalidad conjuntamente con una medida cautelar ante el Juzgado Federal de Paraná, el cual hizo lugar al reclamo, declarando la inconstitucionalidad de dicha disposición. Esta sentencia fue apelada por la D.N.R.P.A., y la Cámara Federal de Paraná confirmó la inconstitucionalidad. Notificada de estos fallos, la DNPA emitió la Circular 37/14 en la que notifica a los registros de la Provincia la resolución por la cual se les deben reconocer a los mandatarios matriculados ante el Colegio de Mandatarios de la Provincia de Entre Ríos, los mismos derechos que a aquellos inscriptos en el Registro de Mandatarios de la D.N.R.P.A.


Pero en fecha 15/08/2017, se emitió la disposición 342/17 en la que se modifica nuevamente el régimen de mandatarios, entrando en vigencia el día 20 de octubre de 2017. En la mencionada norma, nuevamente la D.N.R.P.A., desobedeciendo las sentencias, vuelve a ignorar a los mandatarios matriculados ante el Colegio de Mandatarios y Gestores de la Provincia de Entre Ríos.


Esto constituye un avasallamiento al federalismo, ya que desconoce las normas constitucionales de la Provincia, donde las matrículas profesionales son facultades no delegadas por la Provincia en la Nación, y también la intangibilidad de los derechos adquiridos que se encuentran consagrados en toda la legislación provincial y nacional vigente. Amén de ello violenta el sistema republicano al ignorar las sentencias judiciales que ampararon nuestros legítimos derechos. Y es en ese punto donde deberían ser reconocidos los derechos de los mandatarios, consagrándolos nuevamente en el texto del Digesto de Normas Técnico Registrales (D.N.T.R.).


Por esta razón, solicito a mis pares que, a través de esta declaración, expresemos la formal preocupación a este intento de avasallamiento de las instituciones provinciales.

Ángel F. Giano.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Es para solicitar que este proyecto sea tratado en la próxima sesión, con o sin dictamen de comisión.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, este proyecto será tratado en la próxima sesión, con o sin despacho de comisión.


Continúa la lectura de los asuntos entrados.

Proyectos de Comunicación.

3.6.21 - Solicitud al Poder Ejecutivo de la pronta reposición de broza en el camino 4 Bocas -granja de Bierig, en Estación Camps, Dpto. Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A

Primero: Solicitar al Poder Ejecutivo, a través de la Dirección Provincial de Vialidad la pronta mejora de reposición de broza en el camino identificado como 4 Bocas, Granja de Bierig de la Jurisdicción de la Junta de Gobierno de Estación Camps, Departamento Diamante.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Conocido la problemática de los caminos rurales derivados de las inclemencias del tiempo como así de la imposibilidad de afrontar la problemática por no contar la Dirección Provincial de Vialidad de los recursos humanos y técnicos como así económicos.


Que haciéndonos eco de reclamos de la Junta de Gobierno de Camps, constituyéndonos en el lugar advertimos que se hace necesaria la mejora a través de un embrozado del camino rural de la jurisdicción de Estación Camps, Departamento Diamante conocido como 4 Bocas hasta Granja Bierig.


El trayecto de dicho camino que presenta mayores dificultades es de 1km. aproximadamente que requiere urgente reparación y conservación.


Que esta iniciativa es complementaria a otros trámites de la Junta de Gobierno y vecinos del lugar.


Por las razones expuestas y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa Legislativa que antecede.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.6.22 - Solicitud al Poder Ejecutivo de garantizar el acceso y el desplazamiento en los edificios escolares de la Provincia para personas con capacidades diferentes y con dificultades de movilidad.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial interceda ante el Ministerio de Planeamiento, Obras, Infraestructura y Servicios y ante la Dirección de Arquitectura Provincial para que se garantice el acceso y el desplazamiento en todos los edificios escolares de la provincia de Entre Ríos, a personas con capacidades diferentes y aquellas con dificultades de movilidad, a través de la construcción de rampas y/o de medios mecánicos alternativos.

F U N D A M E N T O S


El fundamento de esta solicitud radica en lo repetitivo de situaciones donde las barreras arquitectónicas que se dan en diferentes establecimientos escolares del Departamento Nogoyá y de la Provincia de Entre Ríos impiden iguales condiciones de acceso para todos.


La imposibilidad de acceso por medios propios de personas con capacidades diferentes, permanentes o momentáneas, a edificios escolares se reiteran diariamente.


Alumnos, docentes, personal no docente que acuden día a día y que tienen algún tipo de impedimento físico para desplazarse por si solo y/o padres, familiares o visitantes que visitan ocasionalmente la escuela se encuentran con la misma dificultad.


Lo que estamos solicitando a través de este proyecto es el cumplimiento de lo establecido en la Ley Nacional Nº 26378 y la Ley Provincial Nº 9891 que adhiere a la Ley Nacional y por la cual se aprueba la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.


En el Capítulo VII, artículos 38º, 39º y 40º de la Ley Provincial se establece que el Estado garantiza que las personas con capacidades diferentes puedan vivir en forma independiente, asegurando el acceso al entorno físico, el transporte, la información y las comunicaciones y así mismo se deberán prever en los edificios públicos instalaciones adecuadas para personas con discapacidad, incluyendo accesos y medios de circulación y también se establece prioridad para la supresión de barreras físicas en los edificios existentes con el fin de lograr la accesibilidad.


Como referencia de la falta de inclusión que viven las personas con capacidades diferentes, días pasados aconteció una situación especial en la Escuela Normal Dr. Antonio Sagarna de la ciudad de Nogoyá donde ante la falta de respuesta por parte del CGE y de la Dirección de Arquitectura, y ante un recurso de amparo presentado por la mamá de un alumno y por Agmer para la construcción de una rampa, un Juez dio sentencia para que próximamente se empiece con la construcción de una rampa y así garantizar el derecho de inclusión al que tenemos todos los habitantes de esta Provincia.


No debe existir razón legal, formal o de diseño que impidan la construcción de rampas y/o de otras alternativas mecánicas para poder garantizar el ingreso o desplazamiento por cualquier edificio escolar o público.


Cabe destacar que este es una demanda de larga data y que al día de hoy no se ha obtenido respuesta alguna por parte de ninguna de las autoridades gobernantes hasta la fecha.


Por los fundamentos expuestos, se solicita el acompañamiento favorable de mis pares para la aprobación del presente proyecto.

Beltrán A. Lora.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.6.23 - Solicitud al Poder Ejecutivo Nacional de la reformulación del Presupuesto 2018 para el INTA.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Nacional, a través de las áreas competentes, reformule el Presupuesto previsto para el año 2018 para el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria –INTA- contemplando los requerimientos efectuados por las autoridades de dicho Instituto.

F U N D A M E N T O S


El Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria -INTA- se emplaza en 440 puntos, abarcando de Norte a Sur del País, repartido entre agencias de extensión, unidades experimentales, laboratorios y centros de investigación y tiene en ellos 7.100 personas ocupadas de manera permanente.


Según un informe de APINTA -Asociación del Personal del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria- para poder desarrollar sus actividades, el INTA había calculado en el presupuesto del próximo año, inflación mediante, suba de costos y aumentos de salarios previstos, que la recaudación proyectada debía ubicarse en 6.780 millones de pesos, contra los $ 6.252.838.224 previstos por el Poder Ejecutivo Nacional en el Presupuesto 2018.


En este sentido, se advierte una significativa disminución en los recursos que se asignan al INTA en el Presupuesto enviado por el Poder Ejecutivo, lo que provocará, tal cual lo consigna APINTA, en:

-Imposibilidad de pagar servicios de gas, agua, electricidad. 

-Falta de Mantenimiento y Paralización de los vehículos, maquinarias y herramientas de trabajo. 

-Falta de inversión en los Campos Experimentales. 

-Baja en las actividades de Investigación, Extensión y Servicios de Laboratorios. 

-Imposibilidad de mantener y renovar equipos de laboratorios. 

-Mantenimiento insuficiente de infraestructura y condiciones de Higiene y Seguridad.


Por tal motivo y basado en estas consideraciones, impulsamos aquí la presente comunicación para que el Poder Ejecutivo Nacional a través de sus áreas competentes, reformule el -INTA- contemplando los requerimientos efectuados por las autoridades de dicho Instituto, para que cuente con un presupuesto acorde a sus necesidades para desarrollas su accionar en beneficio de los productores agropecuarios y de nuestro País.
Lucas Larrarte. Ángel F. Giano.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.6.24 - Solicitud al Poder Ejecutivo de la pronta creación de la Comisaría Décima, en la ciudad de Concordia.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo disponga la pronta creación de la Comisaría Décima en la ciudad de Concordia, a fin de reforzar la seguridad en la jurisdicción de lo hoy comprende la Comisaría Tercera.

F U N D A M E N T O S


El presente proyecto se fundamenta en la demanda de vecinos de Concordia que durante muchos años vienen esperando se concrete la construcción de la Comisaría Décima en la ciudad de Concordia, especialmente debido al aumento de la población y a la extensión de la actual Comisaría Tercera.


Que las autoridades de la comisión vecinal del Barrio Parque Río Uruguay me convocaron a una reunión el día 13 de noviembre del corriente año, donde me manifestaron la necesidad de contar con dicha comisaría y las razones en que se fundamentan mediante nota que me entregaran en dicha reunión en mi carácter de Senador del Departamento Concordia y Presidente de la Comisión de Seguridad del Senado Provincial.


Que a ese sector de la comunidad le corresponde la jurisdicción de la Comisaría Tercera de Concordia que abarca un extenso territorio de la ciudad y una población estimativa de 48.000 habitantes.


En consecuencia, se dificulta la operatividad para prevenir el delito y/o concurrir a los lugares que se lo convoca de urgencia.


Que es entendible y atendible el reclamo de los vecinos del Barrio Parque Río Uruguay y cercanos de la ciudad de Concordia en pretender la construcción de una nueva Comisaría que ayude a descomprimir la enorme cantidad de población que debe cubrir la Comisaría Tercera a tal fin.


Que la demanda de seguridad no solamente se cubriría con el aumento de personal, sino también con la presencia efectiva de una nueva comisaría que ayude a prevenir el delito como flagelo social.


Que habiéndome comunicado con el Gobernador de la Provincia, el Ministro de Planificación y el Jefe de Policía Provincial me manifestaron la decisión de crear y construir la misma en coordinación con el Municipio de Concordia y el Plan Argentina Trabaja.


Por lo expuesto, es que solicito al Gobierno Provincial las gestiones urgentes y necesarias para la creación de la Comisaría Décima en la ciudad de Concordia que abarcaría parte de lo que hoy comprende la Comisaría Tercera.

Ángel F. Giano.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

Pedido de Informes.

3.6.25 - Solicitud al Poder Ejecutivo de Informe sobre la rehabilitación y enripiado del acceso a Aldea Asunción desde la Ruta Nacional Nº 12.

Pedido de Informe.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117° de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que informe sobre los siguientes puntos:

-Sobre Rehabilitación y Enripiado Acceso Aldea Asunción desde R.N. 12.
1. Estado de avance al 01/11/2017 de la obra de Rehabilitación y Enripiado Acceso Aldea Asunción desde R.N. 12, Departamento Gualeguay.

2. Empresas vinculadas a la obra a través de las licitaciones que se hayan realizado.

3. Fecha aproximada de terminación de la obra.

4. Montos comprometidos para la obra, detallando el presupuestado y el ejecutado.

5. Inspecciones que se han realizado desde el Estado Provincial sobre el avance de la obra.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Motivan el presente Pedido de Informe los cuestionamientos que existen sobre obra en cuestión por parte de todos los vecinos de Aldea Asunción.


Las dudas recaen sobre la iniciación de dicha obra, considerando que la misma estaba estipulada dentro del Programa de Conservación de Caminos 2017 de la Provincia de Entre Ríos.


En orden a las necesidades planteadas por los vecinos, solicito la pronta aprobación del Pedido de Informe para aclarar estos cuestionamientos.

Francisco A. Morchio. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser.

Sr. Presidente (Ballestena): De conformidad al Artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

4

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

4.1 - Derogación del inciso c) del artículo 243º Bis de la Ley Nº 5654, de la Policía de Entre Ríos.

Sr. Presidente (Ballestena): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Peticiones y Milicias, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se deroga el inciso c) del Artículo 243 bis de la Ley Nº 5654, de la Policía de Entre Ríos, expediente 21.774.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por la señora Senadora Miranda. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

4.2 - Adhesión de la Provincia a la Ley Nacional Nº 26.529. Creación del “Programa de Capacitación en Derechos del Paciente en su Relación con los Profesionales e Instituciones de la Salud”.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Es para dar ingreso al Proyecto de Ley por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 26.529, que el mismo sea derivado a la comisión correspondiente, con número 13.703 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Capítulo I

Normas Generales
Artículo 1º: Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a Ley Nacional N° 26.529 “Derechos del Paciente en su Relación con los Profesionales e Instituciones de la Salud.”

Artículo 2º: En todos los Establecimientos Asistenciales y Sanitarios, públicos y/o privados, deberá exhibirse en un lugar perfectamente visible, un letrero con texto que refiera a la presente ley, su adhesión a la ley nacional y el respeto por los derechos del paciente como responsabilidad de los profesionales de salud y de los centros de salud. Asimismo deberá contener referencias de los lugares y oficinas en que se puede recibir más información.

Artículo 3º: Establézcase como Autoridad de Aplicación de la presente ley al Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos.

Capítulo II

Programa de Capacitación en Derechos del Paciente
Artículo 4º: Créase el “Programa de Capacitación en Derechos del Paciente en su Relación con los Profesionales e Instituciones de la Salud”.

Artículo 5º: Dentro del marco del Programa creado por esta ley, la Autoridad de Aplicación, podrá:

a) Realizar relevamientos, diagnósticos de situación y propuestas de líneas de acción sobre problemáticas de vulneración del acceso a la salud, con especial énfasis en prácticas discriminatorias.

b) Elaborar propuestas de políticas públicas en materia de salud, propiciando la articulación intersectorial e interinstitucional con el fin de incidir en el sector público y privado.

c) Articular programas, áreas y delegaciones para impulsar acciones vinculadas con el acceso a la salud en condiciones de igualdad y no discriminación en favor de las personas privadas de su libertad, los/as liberados/as, las personas refugiadas, las personas migrantes, las diversas culturas, etnias y religiones, las personas LGTTBIQ (lesbianas, gays, travestis, transexuales, bisexuales, intersexuales y queers), los/as adultos/as mayores y las personas con discapacidad.

d) Organizar talleres, jornadas y encuentros para la promoción del acceso a la salud en condiciones de igualdad y no discriminación, dirigidos a autoridades, funcionarios/as, personal de salud, usuarios/as, familiares y la sociedad en general.

e) Difundir legislaciones, normativas y recomendaciones sobre los derechos del paciente.

f) Realizar acciones y desarrollar políticas de sensibilización y concientización de la sociedad en su conjunto acerca de las problemáticas y el reconocimiento de los derechos involucrados.

g) Desarrollar políticas para procurar el acceso integral a la salud como un derecho fundamental, incluyendo todos los tratamientos, estudios y medicamentos, en el sector público, privado y de obras sociales del sistema de servicios de salud.

h) Colaborar en la adecuación de la normativa vigente a los principios, derechos y garantías establecidos; e impulsar la sanción y/o modificación de normativas desde una perspectiva de derecho a la salud y no discriminación.

i) Celebrar convenios con entes públicos, privados, ONG`s, asociaciones y/o entidades relacionadas a la temática de derechos del paciente, a efectos de recibir asesoramiento y/o capacitación para el diseño, mantenimiento y actualización de contenidos para desarrollar cualquiera de las acciones comprendidas en la presente ley.

Artículo 6º: Establécese la obligatoriedad de capacitación en la temática de derechos del paciente, acceso a la salud en condiciones de igualdad y no discriminación, para todas las personas que se desempeñen en áreas de Salud en todos sus niveles y jerarquías.

Artículo 7º: A efectos de garantizar la implementación de las capacitaciones, que deberán comenzar a impartirse dentro del mismo año de la entrada en vigor de la presente ley, la autoridad de aplicación podrá realizar adaptaciones de materiales y/o programas ya existentes en otras jurisdicciones o desarrollar materiales y programas propios de conformidad a la normativa, recomendaciones y otras disposiciones que establecen al respecto los organismos de monitoreo de las convenciones y leyes nacionales vinculadas a la temática.

Artículo 8º: El Ministerio de Salud deberá certificar la calidad del material y programas utilizados para las capacitaciones de los diversos organismos e instituciones de salud, pudiendo incluso proponer modificaciones, actualizaciones y sugerencias para su mayor efectividad.

Artículo 9º: El incumplimiento de la obligación de realizar las capacitaciones que dispone la presente ley será considerado falta grave y podrá dar lugar a la sanción disciplinaria respectiva.

Capítulo III

Normas Procesales
Artículo 10º: Establécese que para intervenir en las acciones judiciales que se entablen con fundamento en la Ley 26.529 y sus modificatorias, serán competentes los Juzgados Civiles y Comerciales de Primera Instancia del lugar en que se encuentre el Establecimiento Asistencial y Sanitario o el del domicilio del demandado o el del domicilio del paciente, a su elección.

Artículo 11º: Declárase que todas las actuaciones que se promuevan como consecuencia de los derechos emanados de la Ley 26.529 y sus modificatorias, gozarán del beneficio de gratuidad en sede administrativa y judicial quedando exentas del pago de tasas retributivas de servicios administrativos y judiciales.

Artículo 12º: Facúltase a la Autoridad de Aplicación para reglamentar la presente y determinar procedimientos y sanciones por incumplimientos de la misma, en un plazo de 90 días.

Artículo 13º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:

A partir del reconocimiento de la no discriminación y de la igualdad ante la ley, la humanidad transita un proceso de transformaciones con relación a la ampliación de derechos de la sociedad, en general, y de determinados colectivos, en particular.


En nuestro País, en el campo de la salud, se vienen generando cambios en este sentido, promovidos por diversos actores vinculados al ámbito de los derechos humanos y de la salud, organismos gubernamentales, organizaciones sociales, familias y personas que han transitado o transitan situaciones de padecimiento o enfermedad.


Actualmente, contamos con un plexo normativo que, en consonancia con los instrumentos internacionales de derechos humanos, reconoce, protege y promociona los derechos de todas las personas en el acceso a la salud.


Existen diversas herramientas jurídicas para proteger los derechos de las personas; entre ellas y en materia de salud contamos con la Ley N° 26.529 de “Derechos del Paciente en su Relación con los Profesionales e Instituciones de la Salud”, que es un marco legislativo transversal y general.


Ese marco normativo, requiere del trabajo cotidiano del Estado a favor de la inclusión y la no discriminación. Entendemos nosotros como necesario organizar un programa que promueva los derechos y trate la problematización de las prácticas discriminatorias con materiales diversos destinados a los trabajadores y trabajadoras del campo de la salud, los usuarios y usuarias, los familiares y la comunidad, en general.


La democratización de la relación del usuario/a (paciente) con los equipos de salud es un desafío que convoca a toda la sociedad, con responsabilidades diferenciadas; y es esencial que en esta relación, el usuario/a (paciente) pueda ser reconocido como un actor en su proceso de salud-enfermedad-atención.


Y para avanzar en este compromiso creemos que es necesario el trabajo articulado entre el Estado, instituciones y equipos de salud, universidades encargadas de la formación de los/as profesionales de la salud, personas usuarias del sistema de salud y la comunidad en su conjunto. Esa articulación posibilitará que los actores involucrados puedan revisar sus prácticas, garantizando el acceso a este derecho y la dignidad tanto de las personas atendidas como de los trabajadores y trabajadoras de la salud.


El derecho a la salud es uno de los derechos humanos fundamentales y como tal es universal, indivisible e interdependiente del resto de los derechos (Convención de Viena sobre Derechos Humanos, 1993). Comprende el derecho a recibir atención cuando atravesamos una situación de enfermedad, malestar, dolor u otras formas de padecimiento, a disponer de información clara y accesible, a participar activamente en las decisiones y acciones que hacen al cuidado integral de nuestra salud -tanto en lo que respecta a la prevención como en lo relativo a la atención- y a contar con las condiciones necesarias para la promoción de la salud.


A partir de las transformaciones sociales, económicas, políticas y culturales de los últimos años, se plantean nuevos desafíos al sistema de salud; entre ellos, la introducción del principio de la autonomía del/la paciente y su participación en las decisiones relativas a su salud. Este principio ha sido incorporado a la práctica sanitaria a través del consentimiento informado. Desde esta perspectiva, una de las cuestiones centrales es el reconocimiento de las personas usuarias del Sistema de Salud como “sujetos de derechos”, sujetos activos en el proceso de salud-enfermedad-atención, que en el encuentro con el equipo de salud suelen ser invisibilizados o tratados como objetivos de prácticas homogeneizadas.


El marco jurídico que establece el derecho a la salud y la no discriminación incluye una extensa y compleja trama de instrumentos jurídicos, partiendo de la Constitución Nacional, los Códigos nacionales y provinciales, las leyes nacionales y provinciales, los decretos y hasta resoluciones ministeriales, entre otras normativas vigentes.


La reforma de la Constitución Nacional de 1994 incorporó dos innovaciones con particular relevancia en el campo de la salud. Por un lado, en el capítulo segundo, con la denominación de “nuevos derechos y garantías”, se incluyen los artículos 41 y 42 que consagran los derechos a un medio ambiente sano y a la salud, respectivamente, en el marco de una relación de consumo; y -al mismo tiempo- se establece que gozan de jerarquía constitucional los instrumentos internacionales de derechos humanos consignados en el artículo 75º, inciso 22. Estos instrumentos reconocen derechos humanos universales, interdependientes e indivisibles, entre los cuales se encuentra el derecho a la salud para todas las personas. La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, la Declaración Universal de Derechos Humanos, la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) hacen hincapié en el derecho a la salud. Asimismo, en los últimos años el debate se ha instalado en el ámbito parlamentario en nuestro País, dando lugar a leyes que avanzan en la regulación de los servicios de salud desde una perspectiva de derechos y no discriminación, herramientas de indubitable valor ante los desafíos existentes para revertir las inequidades del sistema. Entre algunas de las legislaciones sancionadas, podemos mencionar la Ley N° 26.061 de Protección Integral de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes, la Ley N° 26.529 de Derechos del Paciente en su Relación con los Profesionales e Instituciones de la Salud, la Ley N° 26.657 de Salud Mental y la Ley N° 27.044, que otorga jerarquía constitucional a la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.


El entramado normativo mencionado reconoce la condición de sujeto de derecho a todas las personas usuarias de los servicios de salud y considera la salud como un derecho humano fundamental. El acceso pleno al ejercicio de este derecho debe incluir su disfrute en el nivel más alto posible para poder vivir dignamente. El goce del derecho a la salud está estrechamente relacionado con el de otros derechos humanos.


En este mismo entramado se establece claramente la responsabilidad del Estado en la implementación de políticas públicas que garanticen el pleno acceso a la salud: acceso universal a la atención de la salud, centros de salud en la comunidad, trato digno, accesibilidad, atención de la salud en condiciones de igualdad sin discriminación alguna, sin dejar de reconocer la autonomía y la singularidad de cada situación. La Ley N° 26.529 de Derechos del Paciente en su Relación con los Profesionales e Instituciones de la Salud que presenta tres grandes ejes: Derechos del/la Paciente, Historia Clínica y Consentimiento Informado; es una norma que contribuye a la visibilización de la relación entre las instituciones de salud y los usuarios/as de los servicios de salud (pacientes).


Ahora bien, entendemos que es necesaria una normativa que de modo progresivo contribuya al ejercicio de los derechos y por ello concluimos que el Estado Provincial entrerriano debe adherir a la norma nacional y -al mismo tiempo- crear un programa de capacitación del personal que atiende la salud, para promover la realización de prácticas y políticas que favorecen el ejercicio pleno de los derechos del paciente y que al mismo tiempo procuren evitar las prácticas discriminatorias.


Es así que elaboramos esta propuesta que busca desarrollar elementos que permitan mejorar la información sobre los derechos y el acceso a la salud y la relación entre el equipo de salud y las personas usuarias del sistema sanitario (pacientes).


Aspirando a que los/as trabajadores/es de la salud y los responsables de las instituciones y de la promoción de las políticas le sigan dando cada vez más valor al acto cuidador, contemplando los márgenes de posibilidad para transformar las prácticas, favorecer la inclusión y el trato digno. Aspirando a evitar situaciones de desigualdad y de discriminación incorporando la perspectiva de derechos humanos en este campo; perspectiva que no solo contribuye al reconocimiento de la persona o los colectivos como sujetos de derechos, sino que también favorece el ejercicio de estos derechos, mejora la atención de la salud y promueve el bienestar de los/las usuarios/as y de los equipos de los centros de atención.


Al mismo tiempo se propone incorporar normas procesales que garanticen principios amplios de competencia y la gratuidad de los procedimientos de reclamos.


Un Estado comprometido con la defensa de los derechos humanos y la no discriminación deberá continuar acompañando el desarrollo de acciones y políticas que favorezcan el acceso al cuidado integral de la salud en igualdad de condiciones para todas las personas y es por esas razones que presentamos el siguiente Proyecto de Ley.

Lucas Larrarte. Daniel H. Olano. Nancy S. Miranda.

Sr. Presidente (Ballestena): Pasa a la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, bajo número de expediente 12.433.

4.3 - Contravenciones en establecimientos de Salud.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de las Comisiones de Legislación General, de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Seguridad, en el Proyecto de Ley relacionado con contravenciones en establecimientos de salud, expediente Nº 11.813

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

4.4 - Solicitud al Gobierno de la Provincia de tratativas ante el Estado Nacional, para traspasar en comodato al Servicio Penitenciario Provincial instalaciones dado que las cárceles de la Provincia están colapsadas.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Es para solicitar el ingreso del Proyecto de Comunicación por el que cual propiciamos que el Gobierno de la Provincia de Entre Ríos inicie tratativas ante el Estado Nacional, fundamentalmente ante el Ministerio de Defensa, para traspasar en comodato al Servicio Penitenciario Provincial instalaciones que pueden ser aptas para dicho organismo, teniendo en cuenta que están prácticamente colapsadas las cárceles de la Provincia, con número 13.701 de Mesa de Entradas.


A su vez, voy a mocionar que este proyecto sea tratado en la próxima sesión, con o sin despacho de comisión.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Kisser. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial inicie gestiones y/o tratativas ante el Estado Nacional (Ministerio de Defensa y/o Ministerio de Seguridad), para lograr la transferencia en comodato de espacios disponibles y no utilizados por el Ejército Argentino en sus dependencias, para ser afectados transitoriamente al Servicio Penitenciario de la Provincia de Entre Ríos, como albergue de internos que estén en condiciones de ser alojados en ese tipo de dependencias.

F U N D A M E N T O S


Teniendo en cuenta el tratamiento que se está dando en el ámbito del Senado Provincial, del Proyecto de Ley de adhesión a las disposiciones del artículo 34º de la Ley Nacional Nº 26.052, denominada de Persecución del Narcomenudeo, el cual presenta distintas aristas, especialmente en cuanto a su implementación. Uno de los problemas está vinculado con el espacio carcelario con que cuenta la Provincia. La población carcelaria ha crecido enormemente en los últimos tiempos, y según se informa, el sistema carcelario estaría prácticamente colapsado.


Con este antecedente, y frente a la puesta en marcha de la persecución del narcomenudeo, y en el afán de contar con un espacio carcelario adecuado, se ha tomado conocimiento que en muchos lugares de la Provincia de Entre Ríos hay capacidad ociosa o sin utilizar en el ámbito del Ejército Argentino, todo como consecuencia de la reestructuración que han experimentado las Fuerzas Armadas en los últimos años. Concretamente, y en razón de que se advierte que hay cierta población carcelaria que tiene salidas sociolaborales, y/o necesidades de rehabilitación o reinserción en la sociedad e incluso están aquellos en proceso de externación, y que solamente estarían concurriendo al Establecimiento Carcelario a pernoctar. En ese marco, bueno sería contemplar la posibilidad de utilizar, para ese tipo de internos carcelarios, dependencias disponibles de las Fuerzas Armadas, para lo cual habría que hacer un relevamiento y, en función de ello, realizar las gestiones pertinentes, ante el Estado Nacional (Ministerio de Defensa). En definitiva, se interesa y/o recomienda que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la dependencia pertinente, inicie tratativas ante el Estado Nacional (Ministerio de Defensa, y eventualmente, Ministerio de Seguridad), para que se transfiera en comodato a la Provincia de Entre Ríos, y para ser utilizado como complemento del Servicio Penitenciario Provincial, las dependencias disponibles, en la Provincia de Entre Ríos, del Ejército Argentino.


Quienes propician esta comunicación lo hacen en el marco de lo que se ha tratado en la Comisión de Seguridad del Senado Provincial, donde distintos actores del Estado Provincial, con conocimiento del tema, han expuesto sus preocupaciones en la puesta en vigencia del Proyecto de Ley de Persecución del Narcomenudeo, por la falta de espacio para el alojamiento de quienes incurran en actos delictivos, contemplar en lo normado en la Ley Nº 26.052.


Desde luego, el uso de dependencia del Ejército Argentino lo sería en forma transitorio, y hasta tanto la Provincia de Entre Ríos esté en condiciones de contar con una ampliación importante en las Estructuras Carcelarias, ya sean nuevas o ampliación de las existentes. Se reitera: esta propuesta que se formula, lo sería en forma transitoria y al solo efecto de solucionar el impacto que generará, seguramente en la Provincia de Entre Ríos, la implementación de la Persecución del Narcomenudeo por parte del Estado Provincial.

Raymundo A. Kisser. Beltrán A. Lora. Roque R. Ferrari. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, este proyecto será tratado en la próxima sesión, con o sin dictamen de comisión.

4.5 - Declaración de Interés Legislativo del 125º aniversario de la Escuela Nº 25 “Caseros”, de Urdinarrain, Dpto. Gualeguaychú.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Mattiauda): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Declaración de Interés de este Cuerpo el 125º aniversario de la Escuela Nº 25 “Caseros”, de Urdinarrain, con número 13.706 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Mattiauda. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés de esta Honorable Cámara de Senadores la celebración, el 21 de noviembre, del 125º Aniversario de la Escuela Nº 25 “Caseros” de la localidad de Urdinarrain, del Departamento Gualeguaychú.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El 21 de noviembre celebra 125º Aniversario la Escuela Nº 25 “Caseros” ubicada en calle Rivadavia 350 de la localidad de Urdinarrain, del Departamento Gualeguaychú.


El 10 de noviembre de 1892, se reunió una comisión escolar de Estación Urdinarrain, solicitando al Consejo General de Educación de la Provincia la creación de una escuela fiscal en la Villa. El 21 de noviembre de 1892 fue creada la primera Escuela Fiscal Elemental y Mixta en Villa Florida. El 28 de febrero de 1909, fue inaugurado el actual edificio, llamándolo “Caseros”, en homenaje a la gesta de Urquiza, hasta el año 1984 era Escuela Nº 29 y a partir del año 1985 es Escuela Nº 25 “Caseros”.


Actualmente, nuestra Escuela cuenta con 392 alumnos en catorces divisiones de Educación Primaria y cuatro salas de Nivel Inicial, veintiséis docentes trabajando y cuadro en funciones de Equipo Directivo, cinco auxiliares y un cocinero.


Por las razones expuestas, es que solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Nicolás Mattiauda.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

4.6 - Declaración de Interés Legislativo y Social del 107º aniversario de la localidad de Ibicuy, Dpto. Islas del Ibicuy.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Olano): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Declaración de Interés Legislativo y Social de este Cuerpo del 107º aniversario de la localidad de Ibicuy, con número 13.707 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Olano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de Interés Legislativo y Social de este Honorable Cuerpo el “107° Aniversario de la localidad de Ibicuy”, Departamento Islas del Ibicuy, el 14 de noviembre del cte. año.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El 14 de noviembre se cumplieron 107 años de la fundación de la localidad de Ibicuy, Departamento Islas del Ibicuy, realizándose las actividades conmemorativas entre los días 11 y 18 de noviembre.


Con el correr de los años el pueblo fue cambiando. Se establecieron diferentes industrias, desde fábricas de vagones ferroviarios, una fábrica de cepillos, otra de ladrillos; todas fracasaron. Actualmente hay una fábrica de pirotécnica manual. Como se sabe esta zona del delta es inundable. El pueblo ha sufrido muchísimas crecientes. En esos casos se usan las vías del ferrocarril y el pueblo se conectaba con la provincia y Buenos Aires a través de servicios especiales. En cuanto al Puerto de Ibicuy y su funcionamiento, este esta sin operar a la espera de la finalización de obras de reparación que se están realizando. Siendo el mismo el puerto fluvial con mayor profundidad al veril siempre estuvo activo. Funcionaba un desguace, cargas generales (arroz, rollizos de madera, cítricos y carga de mineral a granel proveniente de Brasil).


Con aporte de capitales públicos y privados el puerto fue mejorado y remodelado, los buques mas grandes que atracaron durante el año 2009, tenían capacidad para 30 toneladas aproximadamente, con lo cual teniendo en cuenta que cada camión transporta un máximo de 50 toneladas, la exportación requiere el trabajo de entre 450 y 600 camiones.

Daniel H. Olano.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

4.7 - Declaración de Interés Legislativo de la III Jornada de Reflexión y Debate sobre Abuso Sexual Infantil, en Paraná.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la III Jornada de Reflexión y Debate sobre Abuso Sexual Infantil, a realizarse en Paraná, con número 13.708 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la III Jornada de Reflexión y Debate Sobre Abuso Sexual Infantil” que contará con la disertación del Dr. Carlos Rozanski dirigida a toda la comunidad quien se referirá a la “Protección Integral de Niñas y Niños víctimas de Abuso Sexual; principales obstáculos para el cumplimiento de las leyes” a realizarse en la ciudad de Paraná el día 23 de noviembre de 2017.

Segundo: Comuníquese y remítase copia a la ONG “Así Basta”.

F U N D A M E N T O S


Con motivo de analizar y reflexionar sobre uno de los mayores problemas en torno de la violencia contra niñas, niños y adolescentes, como es el abuso sexual, y en el marco de las acciones que permiten visibilizar y comprender la realidad del drama que viven las víctimas, la Organización No Gubernamental “Así Basta”, llevará a cabo la Tercera Jornada estará centrada en la Reflexión y Debate Sobre Abuso Sexual Infantil y contará con la disertación del Dr. Carlos Rozanski quien se referirá a la “Protección Integral de Niñas y Niños víctimas de Abuso sexual; principales obstáculos para el cumplimiento de las leyes” a realizarse en la ciudad de Paraná el día 23 de noviembre de 2017.


Cabe destacar que el doctor Rozanski es uno de los referentes más importantes en derechos humanos, es autor de la Ley Nº 25.852 que reformó el Código Procesal Penal de Argentina para regular la declaración de niños abusados en sede policial y judicial y de nuestro País.


Esta Jornada se desarrolla en el marco de la Convención Internacional de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes que ha asumido la Argentina con su adhesión a esta norma internacional desde 1994, a partir de lo cual es obligación y responsabilidad de los gobiernos llevar adelante acciones para su efectivo cumplimiento.


En este sentido es de Interés Legislativo promover todas las acciones que lleven adelante trabajos de prevención y promoción siendo este encuentro una instancia más para abordar esta problemática tan compleja y dolorosa que atraviesa nuestras sociedades como es el abuso sexual infantil.


En este sentido, es de suma importancia la tarea que vienen desarrollando la ONG “Así Basta” que es una organización autogestiva de lucha contra el abuso infantil de la ciudad de Paraná, pero que a su vez trabaja con organizaciones de distintos puntos de la provincia, para promover la visibilización de abuso sexual infantil y el cumplimiento de los derechos de los niñas niños y adolescentes.


Los derechos de los niños, niñas y adolescentes, su defensa, desarrollo y realización son ejes de trabajo centrales en este ámbito y, en este sentido, invito a mis pares a concurrir a estas Jornadas y a votar positivamente esta Declaración.

Ángel F. Giano.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

Al Día del Pensamiento Nacional, el 13 de noviembre. A don Arturo Jauretche, escritor y pensador argentino.

Al 17 de noviembre de 1972, retorno del General Perón a la Argentina, después de dieciocho años de proscripción.

Al Día del Taquígrafo Parlamentario, 16 de noviembre.

Sr. Presidente (Ballestena): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, en primer lugar quiero rendir homenaje al Día del Pensamiento Nacional, que se celebró el día 13 de noviembre próximo pasado. El mismo fue declarado por la Ley Nacional Nº 25.844. A su vez, este Senado dio origen a la Ley Nº 10.505 que fue sancionada en agosto del corriente año, por la cual hemos adherido, como provincia, a este Día del Pensamiento Nacional. Como lo dije en su momento, como miembro informante de este proyecto, quien me lo sugirió fue el doctor Faustino Schiavoni.


En verdad es un homenaje a Arturo Jauretche, un escritor, un pensador nacional, quien siendo joven tomó las armas para resistir al golpe contra Hipólito Yrigoyen, también tomo parte en la insurrección llamada “Paso de los Libres” contra el gobierno fraudulento de Juan B. Justo. 

Fue el creador de Forja, la juventud radical nacional y popular que estaba conformada por excelentes autores, escritores, literatos, dirigentes, como Raúl Scalabrini Ortiz, entre otros. El 17 de octubre de 1945 adhirió al peronismo. Fue consultor y asesor del General Perón. Fue funcionario del Banco Provincia de Buenos Aires. Además, participó de la resistencia, a partir de 1955, de la llamada “revolución fusiladora”.


Fue mentor del Pacto Perón-Frondizi, para la pacificación nacional, para el retorno a la democracia, el funcionamiento de los partidos y el fin de la proscripción del peronismo -como que el mismo fuera una patología letal- y al que, lamentablemente, este último no cumpliera y por eso, por haber incumplido ese acuerdo, Jauretche lo denunció.


Escribió libros de lectura obligatoria para quienes pretendemos ser militantes y dirigentes políticos como: “El medio pelo en la sociedad argentina”, “Manual de zonceras argentinas” y “Los profetas del odio y la yapa”. La vida de Arturo Jauretche es una vida que siempre fue ejemplo de lo nacional y popular por encima de lo partidario. Cuando uno lo lee y escucha o le cuentan lo que hizo, vemos claramente que es una forma de explicarnos el pasado de la historia argentina y también es una enseñanza para entender el presente.


Para culminar este homenaje al Día del Pensamiento Nacional, la trayectoria de don Arturo Jauretche nos enseña que es alguien que nos debe servir para abordar el futuro.


En otro homenaje, señor Presidente, quiero reconocer otro glorioso día 17 para la Patria, como fue el 17 de noviembre de 1972, con el retorno del General Perón a la Argentina, después de dieciocho años de proscripción.


Podría hacerlo planteando la historia de desaparición, de tortura, de odio, de la grieta, de la sinrazón y del bombardeo, pero quiero hacer el homenaje a la militancia que resistió con convicción y con lealtad, a esa militancia ideologizada, convencida de que fundamentalmente pertenece al sentimiento peronista, al sentimiento nacional y al sentimiento  popular, que esperó dieciocho años a que venga su líder y soportó todo tipo de restricciones. Muchos se tuvieron que ir, algunos pudieron volver y algunos han desaparecido y no sabemos dónde están.


Creo que este 17 de noviembre a los peronistas nos debe servir para reflexionar y entender la importancia de tener una militancia previa, sobre todo a aquellos que nos consideramos dirigentes con responsabilidad en todos los niveles. Ya que esto implica, primero, el convencimiento de que hay una ideología y una doctrina que seguir. Y segundo, que la lealtad no es solo una palabra, así como la resistencia tampoco es sólo una palabra.


Por eso, este día debe servir para que del encuentro podamos pensar en el futuro de la patria. El futuro de la patria que está por encima de cualquier movimiento, espacio político, de los hombres, de las individualidades y de los egoísmos. La militancia peronista representa al pueblo argentino, a los más humildes, a los que menos tienen, a los más necesitados, a los descamisados y a los cabecitas negras.


Y esta reflexión nos debe llevar a la renovación necesaria de nuestra doctrina, de nuestro movimiento y de la unidad en la diversidad, para que sea una realidad programática, pensando fundamentalmente en la patria y no en individualidades, en el pasado, o en diferencias estériles, que lo único que han hecho es que los argentinos que más necesitan y que más sufren, hoy estén pasando un mal momento.


Por eso quiero rendir este homenaje, especialmente a la militancia por convencimiento a los valores, a la doctrina, a la justicia social, a la independencia económica, a la soberanía política, a la movilidad social ascendente y a aquellos trabajadores, jubilados, niños y mujeres. Que este 17 de noviembre nos sirva fundamentalmente para reflexionar.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Señor Presidente, quiero rendir un breve homenaje en esta sesión a los taquígrafos de esta Cámara ya que mañana, 16 de noviembre, se festeja el día del taquígrafo parlamentario. Se instituye con motivo de la creación de la Asociación Argentina de Taquígrafos Parlamentarios, el 16 de noviembre de 1946.


Desde comienzos del siglo XIX, el ejercicio profesional de la taquigrafía aparece fuertemente unida al desarrollo de la institución parlamentaria.


La versión taquigráfica constituye la historia fiel y objetiva de la labor legislativa, una alta responsabilidad que refleja en forma objetiva, fiel y calificadamente lo que ocurre en las sesiones de este recinto.


Esta labor silenciosa del taquígrafo tiene el valor de constituir un instrumento para el conocimiento de la historia política institucional de nuestra Provincia, por lo que merece este significativo homenaje de quienes integramos esta Cámara.
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ALTERACION DEL ORDEN DE LA SESIÓN

6.1 - Derogación del inciso c) del Artículo 243º bis de la Ley Nº 5654, Reglamento General de la Policía de Entre Ríos.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra la  Senadora por el Departamento  Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Es para pedir una moción de orden a fin de tratar primeramente el expediente N° 21.774, referido a la derogación del inciso c) del artículo 243º bis de la Ley Nº 5654.


Este pedido se realiza en contemplación a todas las personas acá presentes que se encuentran esperando por la aprobación de este proyecto.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción formulada por la señora Senadora Miranda; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, trataremos en primer lugar el despacho de la Comisión de Peticiones y Milicias, en el Proyecto de Ley por el que se deroga el inciso c) del Artículo 243 bis de la Ley Nº 5654, Reglamento General de la Policía de Entre Ríos, expediente N° 21.774.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por la señora Senadora Miranda; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Peticiones y Milicias ha considerado el Proyecto de Ley venido en revisión, contenido en el expediente 21.774 del que son autores los Diputados, Vitor, Rotman, Angiano, Monge, La Madrid, Sosa, Lena, Acosta, Viola, Artusi y Kneeteman por el que se deroga el inc c) del artículo 243º Bis de la Ley 5654 (Reglamento Gral. Policía de Entre Ríos) y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Derógase el Inciso c) del artículo 243º Bis de la Ley 5654.
Artículo 2º: La presente ley entrará en vigencia desde el primer día del mes siguiente al de su promulgación, careciendo de todo efecto retroactivo, aún respecto de reclamos administrativos anteriores a la misma.
Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 14 de noviembre de 2017.

Nancy S. Miranda. Nicolás Mattiauda. Miriam L. Espinoza. Beltrán A. Lora. Mario C. Torres.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Señor Presidente, es para comentar que este expediente que estamos tratando tiene dictamen favorable de la Comisión de Peticiones y Milicias.


Por el mismo, más que nada, se devuelve un derecho denegado a aquellos que fueran personal policial ya que es la única institución a la que se le descuenta este dos por ciento. La derogación de este inciso les devuelve la igualdad con el resto de los beneficiarios de la Caja de Jubilaciones, por lo que solicito a mis pares que me acompañen con su voto afirmativo para este proyecto.
Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Señor Presidente, es para comunicarles que nuestro bloque va a votar favorablemente este proyecto que viene con media sanción de la Cámara de Diputados y que fuera su autor el Diputado Esteban Vitor.


Lo hemos charlado con los jubilados, retirados y pensionados de la Policía de Entre Ríos y era una situación muy injusta la que estaban atravesando ellos, que hace años vienen luchando y que, por esas circunstancias de la vida, no habían tenido el reconocimiento que hoy les vamos a brindar desde esta Cámara.


Sinceramente, sabemos el esfuerzo de los policías de la provincia de Entre Ríos, sabemos el trabajo que realizan en procura de la custodia de nuestros bienes y de nuestras vidas. A veces me decían, “no vayas a creer, Roque, que nos interesa solamente el dos por ciento”. A lo mejor, desde el punto de vista económico, no es una gran suma la que va a ingresar a sus bolsillos, pero sí les interesaba la igualdad ante  la ley. Es una cuestión de dignidad, a ellos se les estaba descontando este dos por ciento, cuando a otros jubilados o retirados no se los estaban descontando.


Entonces, nos parecía justo a nosotros, darles el apoyo necesario. Y gracias a Dios, hoy vemos que se va a sacar este proyecto, en forma favorable, y va a pasar a ser ley la derogación del inciso de la mencionada norma, como lo citó la Senadora preopinante. Así que esto, señor Presidente, es un justo reconocimiento a los retirados y pensionados de la Policía de la provincia de Entre Ríos. Un justo reconocimiento que se lo han ganado ellos, con su trabajo, con su esfuerzo, con sus horas trabajadas al cuidado de nuestras vidas y nuestros bienes.


Desde ya adelantamos el voto favorable de la Bancada de Cambiemos.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, quisiera compartir -obviamente- tanto las palabras de la Senadora Miranda como las del Senador Ferrari. Pero también, quiero reconocer a la Senadora Miranda, porque esta devolución de los derechos para nuestros policías retirados, 6 mil aproximadamente, era una demanda que ella nos venía haciendo hace mucho tiempo dentro del bloque. Lo trasladamos en su momento al mismo Gobernador de la Provincia, porque sabemos que cuando uno tiene que tratar normativas que afectan el erario provincial, es necesario hacer las consultas pertinentes. El Gobernador tomó la decisión política oportunamente de autorizar y de disponer para que este derecho que tanto la Senadora Miranda reclamaba, se hiciera efectivo. Pero también llevó a que el bloque que represento presentara un proyecto en tal sentido, independientemente de la media sanción que ya tuvo en la Cámara de Diputados. 


Por lo cual, nos alegra y mucho que podamos restituir y sobre todo, porque para quienes estamos en política no es un hecho menor, hemos estado en varias reuniones con la Senadora Miranda, hemos hecho compromisos, y si algo nos gusta a nosotros es poder cumplir con los compromisos que generamos. Hoy es una demostración de ello.


Pido que votemos y que devolvamos rápidamente este derecho a nuestros policías retirados, que son 6 mil familias entrerrianas.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, es para adherir sobre todo a las palabras del Senador Ferrari, destacar ese marcado interés que señala el Senador Giano de la Senadora Miranda, me parece muy bien. No estamos para ver quien fue el primero, sino para tomar una decisión en conjunto, me parece que va a ser así. Destacar también al Diputado Esteban Vitor, quien tuvo la iniciativa en la otra Cámara.


Además, que creo que lo resumieron bien los Senadores preopinantes, quiero hacer un reconocimiento a estos retirados, porque ellos tuvieron un derecho denegado y van a ser ellos quienes van a marcar una diferencia para el futuro, para ellos, pero también para los que se van a retirar. Yo fui testigo del trabajo que hicieron, a mí me invitaron a una reunión, a la cual invité al autor del proyecto en Gualeguay y creo que replicaron eso en distintos Departamentos, pero además de ver vecinos retirados de Gualeguay, que fueron a esa reunión en la que hubo mucha gente, también vi policías retirados que hicieron muchos kilómetros para hablar con el autor del proyecto y para manifestar su preocupación. Yo quiero destacar a estos policías retirados por su valentía y por como llevaron esto adelante y como van a lograr algo para ellos, pero también para los que vienen.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Señor Presidente, ya los Senadores que hicieron uso de la palabra anteriormente explicaron muy bien el proyecto. Es para adelantar mi voto positivo para este proyecto que a partir de hoy ya se va a transformar en ley. 

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. (Aplausos)
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

7.1 - Autorización al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda para donar dos inmuebles de su propiedad a la Municipalidad de Gualguaychú.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Es el turno de las mociones de preferencia y sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el despacho de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Municipalidad de Gualeguaychú dos inmuebles de su propiedad, expediente Nº 22.162.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Mattiauda): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente y, por supuesto el acompañamiento de mis pares para que estos dos terrenos sean destinados a la construcción de viviendas sociales.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Mattiauda; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 22.162 H.C.D., autoría del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda  a donar a la Municipalidad de Gualeguychú, dos Inmuebles de su propiedad y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Municipalidad de Gualeguaychú, dos Inmuebles de su propiedad, con cargo de construir en los mismos, viviendas.

A)- Plano Nº: 17.746 - Partida Provincial Nº “32.469” - Localización: Provincia de Entre Ríos – Departamento Gualeguaychú- Distrito Costa Uruguay Sur - Superficie: 11 has. 12 as. 70 cs.-  (once hectáreas, doce áreas, setenta centiáreas) - Matrícula Nº 2.765.- Límites y Linderos: Norte: Tres rectas a saber: (1-2) al N 89º 16’ E. de 230,60 metros, (2-3) al N. 8º 18’ E de 147,00 metros, ambas lindando con María de las Nieves Alem de González y Otros, finalmente (3-4) al S. 81º 42’ E. de 200,00 metros lindando con Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda; Este: Recta (4-5) al S. 8º 09’ O. de 324,20 metros, linda con Ruta Provincial Nº 42.- Sur: Recta (5-6) al S. 88º 25’ O. de 377,00 metros, linda con Rodolfo Bonifacio Irazusta; Oeste: Recta (6-1) al N 7º 14’ O de 213,50 metros, linda con María de las Nieves Alem de González y Otros.

B)- Plano Nº: 49.255 - Partida Provincial Nº “127.476” - Localización: Provincia de Entre Ríos - Departamento Gualeguaychú - Distrito Costa Uruguay Sur - Superficie: 2 has. 22 as. 54 cs.-  (dos hectáreas, veintidós áreas, cincuenta y cuatro centiáreas) - Matrícula Nº 6.363.- Límites y Linderos: Norte: Recta (1-2) al S. 81º 42’ E de 200,00 metros, linda con María de las Nieves Alem de González y Otros; Este: Recta (2-3) al S 8º 18’ O de 111,30 metros, linda con Ruta Provincial Nº 42; Sur: Recta (3-4) al N 81º 42’ O de 200,00 metros, linda con Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda: Oeste: Recta(4-1) al N. 8º 18’ E de 111,30 metros, linda con María de las Nieves Alem de González y Otros.

Artículo 2º: La donación autorizada, deberá instrumentarse con el cargo de que efectivamente los inmuebles descriptos ut supra, sean destinados por el Municipio de Gualeguaychú a la construcción de viviendas.

Artículo 3º: Autorízase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la efectiva transferencia del dominio de los inmuebles mencionados en el artículo 1°.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 26 de septiembre de 2017

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Nicolás Mattiauda. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El Art. 4º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.2 - Declaración de Interés Provincial de la Apicultura.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el despacho de las Comisiones de Producción y de Legislación General, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se declara de Interés Provincial a la Apicultura, expediente Nº 19.739.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Torres): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Torres; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Producción y de Legislación General han considerado el Proyecto de Ley correspondiente al expediente 19.739, autoría de los señores Diputados Lara y Almada “Por el que se declara de interés Provincial a la Apicultura. La abeja melífera, bien social, deberá ser protegida como insecto útil. La flora apícola será considerada riqueza provincial”; y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación con las modificaciones introducidas.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárase de interés Provincial a la Apicultura. La abeja melífera, bien social, deberá ser protegida como insecto útil. La flora apícola será considerada riqueza provincial, promoviendo su biodiversidad y haciendo sustentable a la Apicultura.

Artículo 2º: La tenencia, explotación y crianza de abejas melíferas (Apis Meliferas), y todas las actividades apícolas productivas, industriales o de servicios, complementarias o derivadas, se realizarán en el territorio de la Provincia conforme a las disposiciones de la presente Ley y de las normas reglamentarias que consecuentemente se dicten.

Artículo 3º: El Estado Provincial, a través de sus organismos competentes deberá:

a. Difundir y promover los beneficios de la apicultura movilista o trashumante;

b. Implementar las medidas económicas tendientes a mejorar la actividad apícola en todos sus rubros, producción, industrialización y comercialización previendo un fondo específico para la atención de la demanda que pudiera tener la actividad en todo el territorio provincial;

c. Difundir las múltiples ventajas que trae aparejada la polinización apícola, traducida en mayor productividad de ciertos cultivos, que requieren imprescindiblemente de ella, lo que acarrea una posibilidad más en el ámbito de los múltiples recursos de la actividad apícola;

d. Apoyar e impulsar las investigaciones encaminadas al perfeccionamiento, desarrollo y nuevas aplicaciones de los diversos productos apícolas en el campo humano, científico y técnico;

e. Considerar la importancia de la abeja como un indicador de la calidad del ambiente;

f. Apoyar y promover las actividades de las Asociaciones, Cooperativas de productores y otras organizaciones apícolas, impulsándola entre los actores de la cadena;

g. Incluir en los planes de estudio de los niveles primarios y secundarios de los establecimientos educacionales provinciales, temas o materias que instruyan acerca de los aspectos de la vida de la abeja melífera, su crianza, manejo, la polinización de los cultivos y los múltiples beneficios para la salud humana del consumo de miel y otros productos; asimismo promover la creación de carreras terciarias y/o universitarias relacionadas a la materia apícola;

h. Incorporar el consumo del producto alimenticio MIEL al menú de los comedores escolares y comunitarios con subsidio estatal y todo establecimiento con permanencia de personas dependientes de la administración provincial así como su inclusión en todos los Planes de ayuda alimenticia para sectores carenciados; basándose en las normas del Código Alimentario Argentino;

i. Asesorar a través del Organismo de aplicación a los apicultores y a quienes deseen iniciarse en la actividad sobre técnicas apícolas, manejo, sanidad y en procesos de industrialización y comercialización de productos provenientes de la colmena;

j. Promover la siembra en banquinas de rutas y caminos de especies de floración que permitan el desarrollo de la apicultura;

k. Declarar zonas y/o departamentos en emergencia apícola cuando circunstancias excepcionales lo ameriten, disponiendo a tales efectos medidas de diferimientos en el pago de tributos provinciales, planes especiales de financiación de deudas tributarias, reprogramación de créditos otorgados conforme lo previsto en el inc. a- del artículo 16º de la presente ley, gestiones ante organismos financieros para la reprogramación de créditos destinados al sector, entre otras medidas.

Artículo 4º: El Ministerio de Producción será el organismo de aplicación de la presente ley, siendo sus obligaciones:

a. Elaborar, dentro de los treinta (30) días de sancionada la presente, el anteproyecto de Decreto Reglamentario a los fines de su elevación al Poder Ejecutivo;

b. Formular dentro de los ciento ochenta (180) días de sancionada:

b.1) Un relevamiento sanitario a los fines de determinar con precisión el grado de incidencia de las principales enfermedades que afectan a la población apícola; estará a cargo de un equipo técnico formado para tal fin que dependa del CODEAPI;

b.2) Un Plan Sanitario Provincial coordinado y consensuado con organismos públicos y privados provinciales y nacionales, con técnicos especializados, organizaciones cooperativas y grupos de productores que tengan injerencia en la actividad apícola, en concordancia con las normas vigentes dictadas por el SENASA;

c. Mantener en permanente actualización el Registro Provincial de Apicultores creado por el artículo 6° de la presente;

d. Coordinar con los Municipios y Comunas planes de acción que permitan desarrollar programas conjuntos de promoción, difusión, asistencia técnica, financiera y control de la actividad apícola; a tales fines se formaran diferentes equipos técnicos necesarios para la elaboración de los programas a ejecutar;

e. Delegar, mediante convenios ad hornorem con Comunas, Municipios, entidades apícolas o asociaciones departamentales apícolas, el poder de policía para el cumplimiento de la presente ley. Las Comunas y Municipios actuarán, previa notificación a la autoridad de aplicación, de oficio cuando se encuentre en riesgo la integridad de las personas o bienes;

f. Realizar inspecciones en colmenares a fin de que sus instalaciones mantengan características de funcionamiento y mantenimiento sanitarias adecuadas para evitar fuentes de contagio de enfermedades o plagas;

g. Controlar el efectivo cumplimiento de la presente Ley y de las reglamentaciones que en su consecuencia se dicten, resolviendo los casos y situaciones no previstas.

Artículo 5º: Autorízase el libre traslado en todo el territorio provincial de colmenas, paquetes de abejas, núcleos, abeja reina. Los traslados deberán cumplir con los requisitos sanitarios establecidos por la autoridad de aplicación de esta ley.

Artículo 6º: Créase el Registro Provincial de Apicultores en el ámbito del Ministerio de Producción, en el que deberán obligatoriamente inscribirse todos los productores de más de cinco (5) colmenas racionales con abejas melíferas, certificando idoneidad a través de una organización o institución de productores local que integre el CODEAPI. La inscripción será libre de cargo y deberá efectuarse ante el Municipio correspondiente a la jurisdicción del domicilio de cada productor, entidad que ingresa los datos en forma electrónica al registro en línea y en forma física envía hacia el Ministerio de Producción.


La credencial será emitida por el Ministerio de Producción como autoridad de aplicación de esta ley, responsable ante la autoridad nacional del Registro Nacional de Productores Apícolas (RENAPA).

Artículo 7º: Declárase obligatoria la destrucción, si no fuera trasegada por apicultor con colmenas movilitas, de toda colonia de abejas que se encuentre en estado natural, bajo responsabilidad personal del propietario, poseedor, arrendatario, mero tenedor o encargado del inmueble en que se encuentre.

Artículo 8º: Verifíquese la práctica de la apicultura migratoria de acuerdo a un estudio regional en el marco del CODEAPI, conforme lo establezca la reglamentación.

Artículo 9º: Toda persona humana y/o jurídica que realice regularmente –por si o por cuenta de terceros- aplicaciones aéreas o terrestres de productos fitosanitarios en sitios próximos al emplazamiento de apiarios, deberán informar a los apicultores de la zona, inscriptos en el Registro creado por el artículo 6° de la presente y/o a las autoridades policiales, municipales o de las comunas, del área que recibirá el tratamiento. Dicha comunicación se deberá realizar en forma fehaciente con un plazo razonable previo a la aplicación.


La persona física o jurídica que realice aplicación de plaguicidas deberá efectuar la misma dentro del período nocturno hasta las 10:00 hs. que se siguen al vencimiento de los plazos previstos en este artículo.


El uso de productos fitosanitarios estará sujeto a las normas nacionales y provinciales vigentes, siendo de aplicación los mecanismos que estas imponen en cada región a efectos de evitar toda consecuencia perjudicial sobre la actividad apícola local.


En los casos en que se detecte una plaga cuya rápida evolución amenace el deterioro o pérdida del fruto y/o planta, la comunicación deberá hacerse en un plazo no inferior a las 24 horas. En tal supuesto deberá acreditarse sumariamente tal circunstancia y en los términos que fije la reglamentación de la presente ley.

Artículo 10º: Prohíbase la introducción en el territorio provincial de abejas reinas de especies no probadas en el País, hasta tanto el órgano de vigilancia realice los controles y pruebas correspondientes y disponga la pertinente autorización. La importación o ingreso al territorio provincial bajo cualquier modalidad de abejas reinas de cualquier raza, colmenas, paquetes y/o núcleos de abejas queda sujeta a la presentación del correspondiente certificado sanitario otorgado por la autoridad de origen, debidamente aprobado por la autoridad sanitaria local.

Artículo 11º: Declárase obligatoria la denuncia de aparición de enjambre agresivo y/o de origen desconocido. El procedimiento a los efectos del presente artículo será establecido en la reglamentación.

Artículo 12º: Declárese obligatoria la denuncia de apiarios abandonados o desatendidos, por cuanto su presencia implica un riesgo sanitario para todos los apiarios circundantes. La autoridad de aplicación o en quien ésta delegue funciones, podrá aislar y/o disponer cautelarmente de los mismos, sin perjuicio de la imposición de sanciones que pudieran corresponder a sus titulares.

Artículo 13º: La extracción, industrialización, comercialización, acopio, fraccionamiento, envasado, rotulación, transporte, depósito y expendio de los productos apícolas se regirá por las disposiciones bromatológicas y sanitarias vigentes, y las que, establezca la reglamentación de la presente.

Artículo 14º: Prohíbase en todo el territorio de la Provincia la elaboración y comercialización de miel artificial.

Artículo 15º: Las infracciones a la presente ley, serán sancionadas con apercibimiento y multa, atento a la gravedad de la infracción, conforme lo establezca la reglamentación de la presente ley, cuyos montos no podrán superar el cincuenta por ciento (50%) del valor de los apiarios del infractor.

Artículo 16º: Créase el Fondo de Promoción y Fomento de la Actividad Apícola conforme el artículo 3º, inc. b de la presente ley, el que estará conformado con la partida que destine el presupuesto provincial, los recursos provenientes de ley y/o programas especiales de la Nación y los obtenidos en concepto de la aplicación del artículo 15º como así mismo toda otra multa o sanción pecuniaria o ingreso que se reglamente en el futuro como aplicación de la presente ley.

El fondo estará destinado a:

a. La implementación de programas provinciales de créditos, priorizándose a los pequeños productores con menos de 500 colmenas, cooperativas, empresas y asociaciones para la compra de insumos, bienes y/o servicios vinculados con la producción y/o industrialización y/o comercialización de productos apícolas;

b. La atención de contingencias de tipo climáticas, de mercado, sanitarias o cualquier otra situación de carácter grave y extraordinario;

c. Garantizar la elaboración e implementación en todo el territorio provincial del Plan Sanitario;

d. Implementación del Seguro Apícola de Entre Ríos en coordinación con el Instituto Autárquico Provincial del Seguro de Entre Ríos;

e. El financiamiento de planes y programas elaborados en el ámbito del CODEAPI aprobados por el órgano de aplicación;

f. Para actividades de promoción de la actividad en exposiciones, ferias y congresos de la especialidad como así mismo para disertaciones y/o jornadas técnicas que impliquen brindar actualización en todos los rubros del sector apícola provincial.

Artículo 17º: Reconózcase al Consejo Consultivo para el Desarrollo de la Cadena Apícola Provincial (CODEAPI) en la Provincia de Entre Ríos, el que actuará como organismo de asesoramiento, propuesta y consulta del Gobierno Provincial.


El Consejo estará integrado por el Ministerio de Producción de la Provincia de Entre Ríos, los representantes de organismos públicos, tanto provinciales como nacionales que tienen injerencia y competencia en el sector apícola provincial, y por los actores privados que conforman cada una de las etapas de la cadena de valor apícola dentro de la provincia.


La integración del consejo debe garantizar la debida participación y representación, tanto institucional como territorial, de todos los interesados en el sector apícola de la provincia.

Artículo 18º: El CODEAPI tendrá los siguientes fines:

a. Estudiar y promover toda iniciativa de orden técnico, económico, industrial, higiénico-sanitario, social y del cuidado del medio ambiente que tienda al fomento, progreso, extensión y afianzamiento de la apicultura;

b. Estudiar y coordinar programas de fiscalización de la actividad apícola de acuerdo a la legislación vigente;

c. Coordinar planes de expansión de la apicultura con organismos oficiales, órganos y entidades similares a nivel nacional;

d. Coordinar la realización de relevamientos permanentes y recopilación de datos estadísticos, a los fines de contar con la información indispensable para la formulación de planes, programas y evaluaciones;

e. Propiciar la adopción de medidas tendientes a la apertura de líneas de créditos blandos a productores y empresas apícolas por intermedio de organismos asociativos que los administren y/o quien designe la autoridad de aplicación de la presente Ley, el Ministerio de Producción;

f. El fondo será administrado en base a las recomendaciones del Comité Ejecutivo del CODEAPI y representantes de la institución técnica u otras relacionadas a la Apicultura;

g. Propender la obtención de líneas de abejas de alta selección con miras al mejoramiento del stock apícola provincial y promover la creación de una cabaña de cría dependiente del Ministerio de Producción;

h. Promover la exportación desde Entre Ríos, de la producción apícola entrerriana por intermedio de los organismos oficiales competentes;

i. Realizar tareas de extensión (publicaciones, actividades zonales prácticas, conferencias, etc.) que contribuyan a un mayor conocimiento y perfeccionamiento de la actividad apícola provincial;

j. Asesorar sobre las medidas adecuadas para el cumplimiento de la legislación vigente, propiciando su difusión entre los apicultores;

k. Requerir información de las reparticiones provinciales, municipales y entes autárquicos;

l. Aconsejar todas las medidas necesarias conducentes al cumplimiento de sus fines y propiciar las reformas que estimen convenientes;

m. Emitir opinión en los diversos aspectos de la actividad, aconsejando y asesorando al Poder Ejecutivo, quien evaluará y decidirá las políticas públicas para el Sector.

Artículo 19º: El CODEAPI de Entre Ríos será presidido por el Ministro de Producción o el funcionario del área que éste designe y será integrado por un delegado titular y un suplente de:

a) Un representante PRODUCTOR, de cada uno de los departamentos de la Provincia;

b) Un representante por cada uno de los Municipios de la Provincia;

c) Dirección General de Comercio Exterior;

d) ICAB;

e) Asociaciones y Cooperativas de Apicultores;

f) Intitulo Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA);

g) Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI);

h) Universidad Nacional de Entre Ríos (UNER);

i) Universidad Autónoma de Entre Ríos (UADER);

j) Consejo Nacional de Investigación, Ciencia y Tecnología;

k) Industrias, Empresas y Comercios integrantes de la Cadena de Valor Apícola, que comprende la fabricación de colmenas, insumos e implementos para las mismas;

l) Instituto Provincial de Cooperativas y Mutualidades de la Provincia;

m) Asociaciones, Cooperativas y/o Cámaras de Exportadores de Miel;

n) Asociaciones, Cooperativas y/o Cámaras de Fraccionadores de Miel;

o) Otros que certifiquen su representatividad tal como lo expresa el Decreto de formación del Consejo.

Artículo 20º: El procedimiento de designación y la duración de los representantes de las instituciones y/o organismos públicos y privados determinados en el artículo anterior será el que establezca la reglamentación de la presente.

Artículo 21º: El Poder Ejecutivo incluirá en el Presupuesto Anual del Ministerio de Producción las partidas necesarias para el normal funcionamiento del CODEAPI.

Artículo 22º: Institúyase el día 5 de junio, como el Día de la Apicultura Entrerriana, en coincidencia y a propósito del Día Mundial del Medio Ambiente.

Artículo 23º: Invitase a los Municipios a adherir a la presente norma a fin de que garanticen en sus respectivas jurisdicciones su aplicación efectiva.

Artículo 24º: El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley dentro de los treinta días (30) días promulgada.

Artículo 25º: Derógase la Ley Nº 7435 y toda otra norma que se oponga a la presente.

Artículo 26º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 7 de noviembre de 2017.

Mario C. Torres. Nicolás Mattiauda. Daniel H. Olano. Pablo A. Canali. Lucas Larrarte. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild. Francisco A. Morchio. Migule D. Piana.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Torres): Señor Presidente, el Proyecto de Ley que nos ocupa, venido en revisión de la Cámara de Diputados, se refiere a la producción apícola en la Provincia de Entre Ríos. Contempla todo el proceso productivo de la cadena apícola, no solamente la producción, sino también la industrialización y la comercialización de los productos de la colmena.


Su autor, el Diputado Lara, trabajó este proyecto en el territorio, en consulta permanente y fue debatida por los productores pecuarios en todo el marco de la Provincia. En la Provincia se encuentra vigente en la materia la Ley Nº 7435, que fuera sancionada en 1984. Luego de más de 30 años, y con la velocidad de los cambios sociales, económicos, productivos y ambientales, es necesario proponer una norma adecuada a la realidad actual.


Los productores apícolas entrerrianos ascienden a unos 5 mil, encontrándose entre los productores de diversa escala, desde pocas colmenas hasta miles; y desde productores individuales hasta los que realizan colectivamente su labor. Como se expuso en su oportunidad, la producción anual alcanza a unas 71 mil toneladas aproximadamente, con lo cual nuestra Provincia es la segunda productora de miel a nivel nacional, representando el 17 por ciento de la producción del país. Esta producción es vendida en Entre Ríos prácticamente a granel, sin ningún tipo de agregado de valor, por lo que es necesario revertir esta situación en beneficio fundamentalmente de los pequeños productores para que el incremento en la retribución sea mayor y es por esto que se crea, mediante esta norma, un Fondo de Desarrollo Apícola destinado especialmente a los pequeños productores.


Asimismo, el Estado toma la iniciativa de impulsar las investigaciones en general de los productos apícolas en el campo humano, científico, técnico, con fines alimenticios, farmacológicos y cosmetológicos.


En oportunidad de tratar el proyecto en comisión en esta Honorable Cámara, acordamos todos con el espíritu de la ley y en general con sus disposiciones. Citamos a reunión a las autoridades competentes de la materia que desarrollan la temática dentro de la Dirección de Producciones Pecuarias Alternativas, al igual que se llevaron a cabo reuniones con miembros del Codeapi, organismo en el cual están representados todos los sectores de la producción apícola. En dicho ámbito, surgió la inquietud respecto de lo establecido en el Capítulo 9º del proyecto originario, referente a la obligación impuesta a toda persona que realice aplicaciones aéreas o terrestres en sitios próximos al emplazamiento de apiarios de informar a los apicultores de la zona, que se encuentren inscriptos en el registro cuya creación prevé este proyecto de ley, a las autoridades competentes. Dicha comunicación debe realizarse en forma fehaciente con un plazo de doce horas previas a la aplicación. Considerando que esta rigurosidad de horas establecidas obraría en detrimento de la permanencia del productor apícola en muchos sitios, se consensuó en establecer que dichos plazos sean razonables a efectos que el mismo pueda desarrollar las tareas necesarias para la protección de sus colmenas.


En el mismo artículo, se prevé que la aplicación de plaguicidas deberá efectuarse dentro del período comprendido desde las cinco horas hasta las diez y treinta que siguen al vencimiento de los plazos aludidos. En función del horario determinado y considerando que se brinda mayor seguridad al apiario, es que se modifica estableciendo que la aplicación deberá efectuarse dentro del período nocturno hasta las diez horas de la mañana. Asimismo, en el mismo artículo se modifica el término “juntas de gobierno” adoptando el vocablo de “comunas”.


En síntesis, el artículo queda redactado de la siguiente forma: “Artículo 9º: Toda persona física y/o jurídica que realice regularmente -por sí o por cuenta de terceros- aplicaciones aéreas o terrestres de productos fitosanitarios en sitios próximos al emplazamiento de apiarios, deberá informar a los apicultores de la zona, inscriptos en el registro creado por el artículo 6° de la presente y/o a las autoridades policiales, municipales o de las comunas, del área que recibirá el tratamiento. Dicha comunicación se deberá realizar en forma fehaciente con un plazo razonable previo a la aplicación. La persona física o jurídica que realice aplicación de plaguicidas deberá efectuar la misma dentro del período nocturno hasta las 10 horas que siguen al vencimiento de los plazos previstos en este artículo. El uso de productos fitosanitarios estará sujeto a las normas nacionales y provinciales vigentes, siendo de aplicación los mecanismos que éstas imponen en cada región a efectos de evitar toda consecuencia perjudicial para la actividad apícola local.”


En virtud de lo que se propone en la norma y que es una herramienta esencial para una economía regional tan importante, como lo es para nuestra Provincia, es que intereso a mis pares que acompañen en la aprobación de este Proyecto de Ley.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, brevemente para aportar algo a lo expresado por el señor Senador Torres. Quiero destacar cómo se ha trabajado en la Comisión de Producción, decirles que adelanto mi voto que va a ser favorable. Tuve reparos en lo referido a la parte productiva, y mi reparo se base en que entiendo que los apicultores actúan en simbiosis, al igual que las abejas, con los agricultores. Y que el exceso de reglamentarismo puede generar que este trabajo asociado, que se viene dando hace años en la vida rural, entre el apicultor y el agricultor, sea perjudicial para al apicultor.


Pero la comisión que dirige el Senador Torres se preocupó por pedir opinión a las asociaciones y representantes de los apicultores entrerrianos y ellos estuvieron en conformidad con este punto.


Por lo tanto, hago esta aclaración, dando un visto favorable al trabajo que se realizó en la comisión.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 25º inclusive. El art.26º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; vuelve en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.3 - Acuerdo Constitucional al Dr. Carlos Federico Tepsich para ser nombrado Vocal de la Cámara de Apelaciones, Sala Civil y Comercial, de Concepción del Uruguay.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Resolución, por el que se presta Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal de la Cámara de Apelaciones, Sala Civil y Comercial de la ciudad de Concepción del Uruguay, al doctor Carlos Federico Tepsich, expediente Nº 12.036.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Carlos Federico Tepsich ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Vocal de la Cámara de Apelaciones -Sala Civil y Comercial- de la ciudad de Concepción del Uruguay, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Tepsich, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 26 de septiembre de 2017, dio por cumplimentados los incisos a), b) y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 3 de octubre, se realizó en el Recinto de este Honorable Cuerpo, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Tepsich, se procedió a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal de la Cámara de Apelaciones Sala Civil y Comercial- de la ciudad de Concepción del Uruguay, al Dr. Carlos Federico Tepsich, D.N.I. Nº 21.512.264, clase 1970.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 7 de noviembre de 2017

Lucas Larrarte. Roque R. Ferrari. Rogelio O. Schild. Ángel F. Giano. Nancy S. Miranda. Raymundo A. Kisser.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, como miembro informante de la comisión hago saber al resto del Cuerpo que vamos a tratar, este proyecto y quince más.


Se trata de pedidos de acuerdos para nombramientos e integración de juzgados y tribunales de distintas jurisdicciones de la Provincia de Entre Ríos.


En esta oportunidad, vamos a estar evaluando el dictamen hecho para vocales de las Cámaras civiles, vocales para integrar Tribunales de Juicios y Apelaciones, así como también, para integrar Juzgados de Trabajo de la Provincia.


En este caso y en todos los demás, en relación a los despachos de todos los propuestos y postulantes que vamos a tratar, dieciséis en total, hemos procedido conforme establece la norma reglamentaria del Artículo 19º de nuestro Reglamento interno.


Recibimos los pedidos de Acuerdos por parte del señor Gobernador, acompañados de los antecedentes del concurso y los antecedentes personales y curriculares de cada uno de los postulantes y los hemos evaluado en la comisión.


Posteriormente, realizamos la publicación pertinente, a efectos de que la ciudadanía pueda expresarse, haciendo observaciones o realizando apoyos a las propuestas de cada uno de ellos. No hubo observaciones en esta oportunidad, aunque sí propuestas de apoyo para algunos de los candidatos.


Una vez vencidos los plazos, se los convocó a las audiencias públicas, en la que pudimos indagarlos sobre lo que establece el inciso d) del Artículo 19, que es, conocerlos, saber cuál es su vocación para el trabajo al servicio de la justicia, cuáles son sus planes y su forma de trabajar.


Además, pudimos interrogarlos sobre cuestiones de mucha actualidad, les preguntamos sus opiniones sobre el juicio abreviado, sobre el juicio por jurados, sobre distintos institutos que estamos tratando aquí, también se les preguntó a los jueces laborales la opinión que tenían en relación a la modificación de la Ley de ART.


Las respuestas que ellos han brindado han parecido, al criterio de nuestra comisión, amplias y satisfactorias en cada uno de los casos y, por ello, hemos emitido dictámenes y despachos favorables para todos ellos. Sirva la presente, entonces, como fundamentación del pedido de aprobación de todos estos acuerdos solicitados por el Poder Ejecutivo.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Señor Presidente, es para adherir en un todo a las palabras que ha manifestado el Senador Larrarte, para brindar el acuerdo a los postulantes que ha dispuesto el Poder Ejecutivo Provincial. Desde ya adelantamos desde nuestra bancada el voto positivo para dichos acuerdos.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.4 - Acuerdo Constitucional al Dr. Nelson Daniel Alú para ser nombrado Vocal de la Cámara de Apelaciones, Sala Civil y Comercial, de Concepción del Uruguay.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Resolución por el que se presta Acuerdo Constitucional para nombrar Vocal de la Cámara de Apelaciones, Sala Civil y Comercial de la ciudad de Concepción del Uruguay al doctor Nelson Daniel Alú, expediente Nº 12.037.

 
Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación. 

-Resulta afirmativa.

 Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Nelson Daniel Alú ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Vocal de la Cámara de Apelaciones -Sala Civil y Comercial- de la ciudad de Concepción del Uruguay, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Alú, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 26 de septiembre de 2017, dio por cumplimentados los incisos a), b) y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 3 de octubre, se realizó en el Recinto de este Honorable Cuerpo, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Alú, se procedió a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal de la Cámara de Apelaciones -Sala Civil y Comercial- de la ciudad de Concepción del Uruguay, al Dr. Nelson Daniel Alú, D.N.I. Nº 24.527.003, clase 1975.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 7 de noviembre de 2017

Lucas Larrarte. Roque R. Ferrari. Rogelio O. Schild. Ángel F. Giano. Nancy S. Miranda. Raymundo A. Kisser.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.5 - Acuerdo Constitucional al Dr. Dardo Oscar Tortul para ser nombrado Vocal para el Tribunal de Juicios y Apelaciones, de Gualeguay.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Resolución por el que se presta Acuerdo Constitucional para nombrar Vocal para el Tribunal de Juicios y Apelaciones de Gualeguay al doctor Dardo Oscar Tortul, expediente Nº 12.248.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación. 

-Resulta afirmativa.

 Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Dardo Oscar Tortul ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Vocal para el Tribunal de Juicios y Apelaciones de Gualeguay, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Tortul, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 25 de octubre de 2017, dio por cumplimentados los incisos a), b) y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 31 de octubre, se realizó en el Recinto de este Honorable Cuerpo, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Tortul, se procedió a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal para el Tribunal de Juicios y Apelaciones de Gualeguay, al Dr. Dardo Oscar Tortul, D.N.I. Nº 18.000.507, clase 1966.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 7 de noviembre de 2017

Lucas Larrarte. Roque R. Ferrari. Rogelio O. Schild. Ángel F. Giano. Nancy S. Miranda. Raymundo A. Kisser.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.6 - Acuerdo Constitucional al Dr. Darío Ernesto Crespo para ser nombrado Vocal para el Tribunal de Juicios y Apelaciones, de Gualeguay.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Resolución por el que se presta Acuerdo Constitucional para nombrar Vocal para el Tribunal de Juicios y Apelaciones de Gualeguay, al doctor Darío Ernesto Crespo, expediente Nº 12.249.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación. 

-Resulta afirmativa.

 Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Darío Ernesto Crespo ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Vocal para el Tribunal de Juicios y Apelaciones de Gualeguay, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Crespo, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 25 de octubre de 2017, dio por cumplimentados los incisos a), b) y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 31 de octubre, se realizó en el Recinto de este Honorable Cuerpo, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Crespo, se procedió a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal para el Tribunal de Juicios y Apelaciones de Gualeguay, al Dr. Darío Ernesto Crespo, D.N.I. Nº 17.237.561, clase 1964.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 7 de noviembre de 2017

Lucas Larrarte. Roque R. Ferrari. Rogelio O. Schild. Ángel F. Giano. Nancy S. Miranda. Raymundo A. Kisser.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.7 - Acuerdo Constitucional al Dr. Luis Javier Frosch para ser nombrado Juez del Trabajo N°1, de Gualeguaychú.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Resolución por el que se presta Acuerdo Constitucional para nombrar Juez del Trabajo N°1 de la ciudad de Gualeguaychú, al doctor Luis Javier Frosch, expediente Nº 12.250.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Luis Javier Frosch ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Juez del Juzgado del Trabajo Nº 1 de la ciudad de Gualeguaychú, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Frosch, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 25 de octubre de 2017, dio por cumplimentados los incisos a), b) y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 31 de octubre, se realizó en el Recinto de este Honorable Cuerpo, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Frosch, se procedió a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Juez del Juzgado del Trabajo Nº 1 de la ciudad de Gualeguaychú, al Dr. Luis Javier Frosch, D.N.I. Nº 25.288.983, clase 1976.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 7 de noviembre de 2017

Lucas Larrarte. Roque R. Ferrari. Rogelio O. Schild. Ángel F. Giano. Nancy S. Miranda. Raymundo A. Kisser.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.8 - Acuerdo Constitucional al Dr. Eduardo Ernesto Ferreyra para ser nombrado Juez del Juzgado del Trabajo N° 2, de Gualeguaychú.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Resolución por el que se presta Acuerdo Constitucional para nombrar Juez del Juzgado del Trabajo N° 2 de la ciudad de Gualeguaychú, al doctor Eduardo Ernesto Ferreyra, expediente Nº 12.251.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Eduardo Ernesto Ferreyra ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Juez del Juzgado del Trabajo Nº 2 de la ciudad de Gualeguaychú, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Ferreyra, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 25 de octubre de 2017, dio por cumplimentados los incisos a), b) y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 31 de octubre, se realizó en el Recinto de este Honorable Cuerpo, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Ferreyra, se procedió a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Juez del Juzgado del Trabajo Nº 2 de la ciudad de Gualeguaychú, al Dr. Eduardo Ernesto Ferreyra, D.N.I. Nº 22.026.610, clase 1971.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 7 de noviembre de 2017

Lucas Larrarte. Roque R. Ferrari. Rogelio O. Schild. Ángel F. Giano. Nancy S. Miranda. Raymundo A. Kisser.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.9 - Acuerdo Constitucional a la Dra. Melina Scattone para ser nombrada Juez del Juzgado del Trabajo N° 3, de Concordia.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Resolución por el que se presta Acuerdo Constitucional para nombrar Juez del Juzgado del Trabajo N° 3 de la ciudad de Concordia, a la doctora Melina Scattone, expediente Nº 12.252.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación. 

-Resulta afirmativa.

 Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


La Dra. Melina Elena Scattone ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrada Juez del Juzgado del Trabajo Nº 3 de la ciudad de Concordia, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Scattone, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 25 de octubre de 2017, dio por cumplimentados los incisos a), b) y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 31 de octubre, se realizó en el Recinto de este Honorable Cuerpo, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Scattone, se procedió a interrogar a la misma sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento de la propuesta.


La postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Juez del Juzgado del Trabajo Nº 3 de la ciudad de Concordia, a la Dra. Melina Elena Scattone, D.N.I. Nº 25.630.131, clase 1976.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 7 de noviembre de 2017

Lucas Larrarte. Roque R. Ferrari. Rogelio O. Schild. Ángel F. Giano. Nancy S. Miranda. Raymundo A. Kisser.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.10 - Acuerdo Constitucional a la Dra. Marina Bacigalupe para ser nombrada Juez del Juzgado del Trabajo N° 2, de Concordia.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Resolución por el que se presta Acuerdo Constitucional para nombrar Juez del Juzgado del Trabajo N° 2 de la ciudad de Concordia, a la doctora Marina Bacigalupe, expediente Nº 12.253.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


La Dra. Marina Bacigalupe ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrada Juez del Juzgado del Trabajo Nº 2 de la ciudad de Concordia, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Bacigalupe, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 25 de octubre de 2017, dio por cumplimentados los incisos a), b) y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 31 de octubre, se realizó en el Recinto de este Honorable Cuerpo, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Bacigalupe, se procedió a interrogar a la misma sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento de la propuesta.


La postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Juez del Juzgado del Trabajo Nº 2 de la ciudad de Concordia, a la Dra. Marina Bacigalupe, D.N.I. Nº 26.866.907, clase 1979.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 7 de noviembre de 2017

Lucas Larrarte. Roque R. Ferrari. Rogelio O. Schild. Ángel F. Giano. Nancy S. Miranda. Raymundo A. Kisser.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.11 - Acuerdo Constitucional al Dr. Rafael Martín Cotorruelo para ser nombrado Vocal para el Tribunal de Juicios y Apelaciones, de Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Resolución de la Honorable Cámara de Senadores por el que se presta Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal para el Tribunal de Juicios y Apelaciones de Paraná, al doctor Rafael Martín Cotorruelo, expediente Nº 12.254.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Rafael Martín Cotorruelo ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Vocal para el Tribunal de Juicios y Apelaciones de Paraná, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Cotorruelo, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 26 de septiembre de 2017, dio por cumplimentados los incisos a), b) y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 3 de octubre, se realizó en el Recinto de este Honorable Cuerpo, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Cotorruelo, se procedió a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal para el Tribunal de Juicios y Apelaciones de Paraná, al Dr. Rafael Martín Cotorruelo, D.N.I. Nº 22.715.278, clase 1972.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 7 de noviembre de 2017

Lucas Larrarte. Roque R. Ferrari. Rogelio O. Schild. Ángel F. Giano. Nancy S. Miranda. Raymundo A. Kisser.
Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las pertinentes comunicaciones al Poder Ejecutivo.

7.12 - Acuerdo Constitucional al Dr. Gustavo Román Pimentel para ser nombrado Vocal para el Tribunal de Juicios y Apelaciones, de Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Resolución de la Honorable Cámara de Senadores, por el que se presta Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal para el Tribunal de Juicios y Apelaciones de Paraná, al doctor Gustavo Román Pimentel, expediente Nº 12.255.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Gustavo Román Pimentel ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Vocal para el Tribunal de Juicios y Apelaciones de Paraná, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Pimentel, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 25 de octubre de 2017, dio por cumplimentados los incisos a), b) y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 31 de octubre, se realizó en el Recinto de este Honorable Cuerpo, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Pimentel, se procedió a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal para el Tribunal de Juicios y Apelaciones de Paraná, al Dr. Gustavo Román Pimentel, D.N.I. Nº 22.737.767, clase 1972.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 7 de noviembre de 2017

Lucas Larrarte. Roque R. Ferrari. Rogelio O. Schild. Ángel F. Giano. Nancy S. Miranda. Raymundo A. Kisser.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las pertinentes comunicaciones al Poder Ejecutivo.

7.13 - Acuerdo Constitucional a la Dra. María Carolina Castagno para ser nombrada Vocal para el Tribunal de Juicios y Apelaciones, de Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Resolución de la Honorable Cámara de Senadores, por el que se presta Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal para el Tribunal de Juicios y Apelaciones de Paraná, a la doctora María Carolina Castagno, expediente Nº 12.256.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


La Dra. María Carolina Castagno ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrada Vocal para el Tribunal de Juicios y Apelaciones de Paraná, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Castagno, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 26 de septiembre de 2017, dio por cumplimentados los incisos a), b) y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 3 de octubre, se realizó en el Recinto de este Honorable Cuerpo, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Castagno, se procedió a interrogar a la misma sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento de la propuesta.


La postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal para el Tribunal de Juicios y Apelaciones de Paraná, a la Dra. María Carolina Castagno, D.N.I. Nº 20.882.753, clase 1969.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 7 de noviembre de 2017

Lucas Larrarte. Roque R. Ferrari. Rogelio O. Schild. Ángel F. Giano. Nancy S. Miranda. Raymundo A. Kisser.
Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las pertinentes comunicaciones al Poder Ejecutivo.

7.14 - Acuerdo Constitucional al Dr. Gervasio Pablo Labriola para ser nombrado Vocal para el Tribunal de Juicios y Apelaciones, de Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Resolución de la Honorable Cámara de Senadores, por el que se presta Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal para el Tribunal de Juicios y Apelaciones de Paraná, al doctor Gervasio Pablo Labriola, expediente Nº 12.257.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Gervasio Pablo Labriola ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Vocal para el Tribunal de Juicios y Apelaciones de Paraná, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Labriola, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 26 de septiembre de 2017, dio por cumplimentados los incisos a), b) y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 3 de octubre, se realizó en el Recinto de este Honorable Cuerpo, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Labriola, se procedió a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal para el Tribunal de Juicios y Apelaciones de Paraná, al Dr. Gervasio Pablo Labriola, D.N.I. Nº 31.908.224, clase 1985.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 7 de noviembre de 2017

Lucas Larrarte. Roque R. Ferrari. Rogelio O. Schild. Ángel F. Giano. Nancy S. Miranda. Raymundo A. Kisser.
Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las pertinentes comunicaciones al Poder Ejecutivo.

7.15 - Acuerdo Constitucional al Dr. Alejandro Diego Grippo para ser nombrado Vocal para el Tribunal de Juicios y Apelaciones, de Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Resolución de la Honorable Cámara de Senadores, por el que se presta Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal para el Tribunal de Juicios y Apelaciones de Paraná, al doctor Alejandro Diego Grippo, expediente Nº 12.258.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Alejandro Diego Grippo ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Vocal para el Tribunal de Juicios y Apelaciones de Paraná, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Grippo, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 25 de octubre de 2017, dio por cumplimentados los incisos a), b) y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 31 de octubre, se realizó en el Recinto de este Honorable Cuerpo, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Grippo, se procedió a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal para el Tribunal de Juicios y Apelaciones de Paraná, al Dr. Alejandro Diego Grippo, D.N.I. Nº 16.981.337, clase 1964.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 7 de noviembre de 2017

Lucas Larrarte. Roque R. Ferrari. Rogelio O. Schild. Ángel F. Giano. Nancy S. Miranda. Raymundo A. Kisser.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las pertinentes comunicaciones al Poder Ejecutivo.

7.16 - Acuerdo Constitucional al Dr. Eduardo Elías Flores para ser nombrado Juez del Juzgado del Trabajo Nº 1, de Concepción del Uruguay.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Resolución de la Honorable Cámara de Senadores, por el que se presta Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Juez del Juzgado del Trabajo Nº 1, de la ciudad de Concepción del Uruguay, al doctor Eduardo Elías Flores, expediente Nº 12.259.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Eduardo Elías Flores ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Juez del Juzgado del Trabajo Nº 1 de la ciudad de Concepción del Uruguay, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Flores, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 25 de octubre de 2017, dio por cumplimentados los incisos a), b) y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 31 de octubre, se realizó en el Recinto de este Honorable Cuerpo, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Flores, se procedió a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Juez del Juzgado del Trabajo Nº 1 de la ciudad de Concepción del Uruguay, al Dr. Eduardo Elías Flores, D.N.I. Nº 23.129.686, clase 1973.

Artículo 2º: Comuníquese, etcétera.

Paraná, Sala de Comisiones, 7 de noviembre de 2017

Lucas Larrarte. Roque R. Ferrari. Rogelio O. Schild. Ángel F. Giano. Nancy S. Miranda. Raymundo A. Kisser.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las pertinentes comunicaciones al Poder Ejecutivo.

7.17 - Acuerdo Constitucional a la Dra. María Evangelina Bruzzo para ser nombrada Vocal para el Tribunal de Juicios y Apelaciones, de Concepción del Uruguay.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Resolución de la Honorable Cámara de Senadores, por el que se presta Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal para el Tribunal de Juicios y Apelaciones de Concepción del Uruguay, a la doctora María Evangelina Bruzzo, expediente Nº 12.260.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


La Dra. María Evangelina Bruzzo, ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrada Vocal para el Tribunal de Juicios y Apelaciones de Concepción del Uruguay, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Bruzzo, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 25 de octubre de 2017, dio por cumplimentados los incisos a), b) y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 31 de octubre, se realizó en el Recinto de este Honorable Cuerpo, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Bruzzo, se procedió a interrogar a la misma sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento de la propuesta.


La postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal para el Tribunal de Juicios y Apelaciones de Concepción del Uruguay, a la Dra. María Evangelina Bruzzo, D.N.I. Nº 24.257.973, clase 1975.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 7 de noviembre de 2017.

Lucas Larrarte. Roque R. Ferrari. Rogelio O. Schild. Ángel F. Giano. Nancy S. Miranda. Raymundo A. Kisser.
Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las pertinentes comunicaciones al Poder Ejecutivo.

7.18 - Acuerdo Constitucional al Dr. Aníbal Lafourcade para ser nombrado Vocal para el Tribunal de Juicios y Apelaciones, de Concordia.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Resolución de la Honorable Cámara de Senadores, por el que se presta Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal para el Tribunal de Juicios y Apelaciones de Concordia, al doctor Aníbal Lafourcade, expediente Nº 12.261.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Aníbal Lafourcade ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Vocal para el Tribunal de Juicios y Apelaciones de Concordia, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Lafourcade, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 25 de octubre de 2017, dio por cumplimentados los incisos a), b) y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 31 de octubre, se realizó en el Recinto de este Honorable Cuerpo, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Lafourcade, se procedió a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal para el Tribunal de Juicios y Apelaciones de Concordia, al Dr. Aníbal Lafourcade, D.N.I. Nº 20.248.973, clase 1968.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 7 de noviembre de 2017

Lucas Larrarte. Roque R. Ferrari. Rogelio O. Schild. Ángel F. Giano. Nancy S. Miranda. Raymundo A. Kisser.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las pertinentes comunicaciones al Poder Ejecutivo.

7.19 - Declaración de Interés Legislativo del evento “9 de Julio Vive”, en Chajarí.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del evento “9 de Julio Vive”, realizarse en Chajarí, expediente Nº 12.408.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.20 - Declaración de Interés Legislativo de la III Edición de la Fiesta Nacional de la Sandía, en Santa Ana, Dpto. Federación.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la III edición de la Fiesta Nacional de la Sandía, a realizarse en Santa Ana, expediente Nº 12.409.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.21 - Declaración de Interés Legislativo de la XXXIII Edición del Festival de Jineteada y Folklore “La Bailanta”, en Los Conquistadores, Dpto. Federación.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la XXXIII Edición del Festival de Jineteada y Folklore “La Bailanta”, a realizarse en Los Conquistadores, expediente Nº 12.410.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.22 - Declaración de Interés Legislativo de la XX Fiesta Provincial del Inmigrante, en Villa del Rosario, Dpto. Federación.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés de este H. Senado de la XX Fiesta Provincial del Inmigrante, a realizarse en Villa del Rosario, expediente Nº 12.411


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.23 - Declaración de Interés Legislativo de la XXVI Edición de la Fiesta Provincial del Cordero, en San Jaime de la Frontera, Dpto. Federación.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la XXVI Edición de la Fiesta Provincial del Cordero, a realizarse en San Jaime de la Frontera, expediente Nº 12.412.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.24 - Declaración de Interés Legislativo de la XV Edición de la Fiesta Provincial del Salame, en Chajarí.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la XV Edición de la Fiesta Provincial del Salame, a realizarse en Chajarí, expediente Nº 12.413.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.25 - Declaración de Interés Legislativo de la XXXV Edición de la Fiesta Nacional del Lago, en Federación.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la XXXV Edición de la Fiesta Nacional del Lago, a realizarse en Federación, expediente Nº 12.414.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.26 - Declaración de Interés Legislativo de la “Jornada recreativa y de reflexión por los niños, niñas y adolescentes: tod@s por sus derechos”, en Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la “Jornada recreativa y de reflexión por los niños, niñas y adolescentes: tod@s por sus derechos”, a realizarse en Paraná, expediente Nº 12.418.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.27 - Solicitud al Poder Ejecutivo de la pronta reposición de broza en el camino 4 Bocas granja de Bierig, en Estación Camps, Dpto. Diamante.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo la pronta reposición de broza en el camino identificado como “4 Bocas granja de Bierig” en Estación Camps, expediente Nº 12.421


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.28 - Declaración de Interés Social y Cultural del 110º aniversario del Sanatorio Adventista del Plata, en Libertador San Martín.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Social y Cultural de este Cuerpo el 110º aniversario del Sanatorio Adventista del Plata, expediente Nº 12.422.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.29 - Declaración de Interés Cultural, Social y Educativo del 10º aniversario del grupo “Raíces de mi estación”, de Puiggari.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Cultural, Social y Educativo de este H. Senado del 10º aniversario del grupo “Raíces de mi Estación”, de Puiggari, expediente Nº 12.423.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.30 - Declaración de Interés Social y Cultural de la XXXVIII Edición de la Fiesta Provincial de la Juventud, en Ramírez, Dpto. Diamante.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Social y Cultural de este H. Senado de la XXXVIII Edición de la Fiesta Provincial de la Juventud, realizarse en Ramírez, expediente Nº 12.424.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.31 - Declaración de Interés Cultural, Social y Deportivo de la penúltima fecha del Rally entrerriano, en Libertador San Martín y Valle María.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Cultural, Social y Deportivo de este H. Senado la penúltima fecha del rally entrerriano a realizarse en Libertador San Martín y Valle María, expediente Nº 12.425.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.32 - Solicitud al Poder Ejecutivo de garantizar el acceso y el desplazamiento en los edificios escolares de la Provincia para personas con capacidades diferentes y con dificultades de movilidad.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo garantice el acceso y el desplazamiento en todos los edificios escolares de la Provincia a personas con capacidades diferentes y con dificultades de movilidad, expediente Nº 12.426


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.33 - Declaración de Interés Legislativo de la “Semana de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia”, en la Provincia.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración  de Interés de este H. Senado de la “Semana de los derechos de la Niñez y la Adolescencia”, expediente Nº 12.428.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.34 - Solicitud al Poder Ejecutivo Nacional de la reformulación del Presupuesto 2018 para el INTA.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Nacional que reformule el Presupuesto 2018 para el INTA, expediente Nº 12.429.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.35 - Solicitud al Poder Ejecutivo de la pronta creación de la Comisaría Décima, en la ciudad de Concordia.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga la pronta creación de la comisaría décima en la ciudad de Concordia, expediente Nº 12.430


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.36- Declaración de Interés Legislativo del 125º aniversario de la Escuela Nº 25 “Caseros”, de Urdinarrain, Dpto. Gualeguaychú.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés de esta H. Cámara de Senadores de la celebración del 125º aniversario de la Escuela Nº 25 “Caseros”, de Urdinarrain, expediente Nº 12.435.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.37 - Declaración de Interés Legislativo y Social del 107º aniversario de la localidad de Ibicuy, Dpto. Islas del Ibicuy.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo y Social de este Cuerpo del 107º aniversario de la localidad de Ibicuy, expediente Nº 12.436.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.38 - Declaración de Interés Legislativo de la III Jornada de Reflexión y Debate sobre Abuso Sexual Infantil, en Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la III Jornada de Reflexión y Debate sobre Abuso Sexual Infantil, a realizarse en Paraná, expediente Nº 12.437.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.39 - Modificación de la Ley Nº 3815, de contravenciones policiales, en lo referido a contravenciones en establecimientos de salud.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el dictamen de las Comisiones de Legislación General, de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Seguridad, en el Proyecto de Ley por el que se modifica la Ley Nº 3815, de contravenciones policiales, en lo referido a contravenciones en establecimientos de salud, expediente Nº 11.813.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Legislación General, Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Seguridad han considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 11.813, de autoría de los Senadores Giano, Larrarte y Canali, que se modifica la Ley Nº 3815 (Contravenciones Policiales) incorporándose el Título “Contravenciones en establecimientos de Salud” y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación con las modificaciones introducidas.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Incorpórase a la Ley Nº 3815 -Contravenciones Policiales- el siguiente Capítulo:

“Contravenciones en establecimientos de salud

Artículo 64º: Será sancionado con arresto de dos a ocho días y/o multa equivalente 100 % del haber mensual de un Oficial Ayudante según el Escalafón Policial Ley 5654 o su equivalente, al paciente, familiar y/o acompañante del paciente o cualquier persona que dentro de un establecimiento de salud, ya sea del ámbito público o privado realice cualquiera de las siguientes acciones:

a) Hostigue, maltrate, menosprecie o perturbe emocional o intelectualmente al trabajador de la salud, en ejercicio de sus funciones;

b) Ejerza actos de violencia verbal o infiera insultos contra el trabajador de la salud en ejercicio de sus funciones; 

c) Perturbe, impida o altere en cualquier forma la prestación del servicio de los trabajadores de la salud.

Artículo 65º: Las acciones indicadas en los artículos anteriores serán aquellas que ocurran dentro del establecimiento de salud o en las inmediaciones del mismo, sean estos de gestión pública o privada.

Artículo 66º: En el caso de la sanción de arresto prevista en el artículo 64º, la misma será con comunicación inmediata al Juzgado y Fiscalía en turno.”

Artículo 2º: El Poder Ejecutivo, en la instancia reglamentaria, elaborará un Texto Ordenado de la Ley 3815 de conformidad a su contenido y redacción vigentes.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 8 de noviembre de 2017.

Miriam L. Espinoza. Ángel F. Giano. Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Héctor E. Blanco. René A. Bonato. Nicolás Mattiauda. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild. Aldo A. Ballestena. Mario C. Torres.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, este Proyecto de Ley pretende fundamentalmente proteger a los trabajadores de la salud, como también preservar la debida y correcta atención sanitaria a los pacientes, es decir, el buen servicio sanitario, no solo en hospitales públicos sino también en efectores privados, clínicas y sanatorios.


Quiero resaltar el trabajo conjunto entre los bloques del Senado, como lo venimos haciendo en el 95 por ciento de las leyes, que si bien aquí se refleja en los votos, diría que también en el 90 por ciento de las mismas, hay un fuerte trabajo de comisión, de discusión, de debate, de intercambio de ideas, de coincidencias, de disidencias, pero que finalmente los dictámenes son por unanimidad, en su absoluta mayoría. Digo esto porque como en cualquier otra Legislatura podrían utilizarse las mayorías para aprobar e inclusive -como lo hablamos en Labor Parlamentaria- para elegir representantes en distintas instituciones. Como ejemplo, señalo que hace instantes el señor Senador Lora mocionaba los representantes del Senado en el Jurado de Enjuiciamiento, en el que hay un representante por el oficialismo y uno por la oposición. En la Cámara de Diputados creo que eso no ocurre, como tampoco creo que la oposición tenga presidencias de comisiones, cosa que aquí sí ocurre.


En oportunidad de trabajar este proyecto, hace un tiempo atrás, convocamos al Ministerio de Salud y su equipo, a la Policía, a los gremios que representan a los trabajadores, directores y jefes de guardia de hospitales –alguna experiencia tenemos luego de haber estado cuatro años a cargo de la política sanitaria en Entre Ríos– y verdaderamente veíamos, todos los legisladores en la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción que preside la Senadora Miranda, pero también en la Comisión de Legislación General que preside el Senador Larrarte, y en distintas charlas e intercambio de opiniones, que con frecuencia se vienen sucediendo hechos que atentan contra los trabajadores de la salud, contra el servicio de salud y, obviamente, contra la mejor atención de los pacientes. 


Lo demoramos, porque al igual que otro proyecto de ley similar que trataremos seguramente en la próxima sesión, con dictamen también por unanimidad de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología que preside el Senador Morchio, lo demoramos porque sabemos que este proyecto de ley, al igual que el que va a estar referido a la protección de los trabajadores de la educación –docentes, maestros, profesores y directores de escuela–, modifica un Código de Contravenciones provincial que es muy viejo, es de 1952. 


Había una propuesta de una modificación integral, algunos de nosotros estamos trabajando en la misma, son muchos artículos, nosotros somos pocos Senadores con relación a otras cámaras, y a veces no nos da el tiempo. Vemos con beneplácito, recién se lo comentaba a la Senadora Espinoza, ella presentó un proyecto que va a estar a disposición de todos nosotros en la Comisión de Legislación General y de Seguridad, para intentar tener un Código de Faltas moderno, actualizado. 


En este caso, lo que pretendemos es que no ocurran los hechos, buscar una ley que sea preventiva y que posteriormente a la sanción de esta ley, el Poder Ejecutivo no sólo ordene el texto en base a la Ley Nº 3815, que es la actual ley que rige las contravenciones en la Provincia, sino también que protocolice, es decir, que se conozca un protocolo de actuación al que si bien es cierto lo podríamos haber hecho nosotros por ley, pero consideramos que es mucho más práctico que la Policía, con el Ministerio de Salud en este caso, trabajen en cómo hacer ante hechos que hostiguen, que dificulten, que interfieran con el normal desenvolvimiento del trabajo en los hospitales, en los sanatorios, en los centros de salud, en las mesas de entrada, en las guardias fundamentalmente. 


Creemos que es importante, más allá de saber que en salud es una inversión que se realiza y que la prevención es fundamental, somos conscientes que los hechos igual van a seguir sucediendo. Creemos que con una ley podemos ayudar, más allá de la docencia posterior que se tenga que hacer, y esperamos la rápida sanción en la Cámara de Diputados. 


Se trata de evitar estos hechos y, si ocurren, que los mismos tengan una condena, inclusive de arresto. Nos pusimos de acuerdo en que el mismo pueda ser de dos a ocho días de arresto, más allá de la comunicación inmediata, que está en el otro artículo, al juzgado y la fiscalía de turno. También una fuerte multa. Probablemente la reglamentación y en el futuro se podrán agregar otras sanciones o de alguna manera otra forma de cumplir con pena, pero no debemos dejar de intentar legislaciones que protejan a nuestros trabajadores, no sólo a los públicos, también los trabajadores de los efectores privados. Por eso los familiares, los acompañantes, cualquier persona que dentro de un establecimiento de salud hostigue, maltrate al personal, al trabajador, a la trabajadora, al médico, a la enfermera, al ordenanza, al camillero o ejerza actos de violencia verbal o impida, de cualquier manera la normal prestación del servicio de salud, va a tener el castigo por medio de este Código de Contravenciones que queremos modificar en esta sesión.


Pretendemos esto, sabiendo que estamos ante una zona gris, –y ahora que lo recuerdo, quiero mencionar que también invitamos al Ministerio Público Fiscal– ya que muchos hechos de violencia que ocurren en establecimientos de salud van a ser delitos. Si bien el daño a las personas, a las cosas o si hay violencia o amenazas, probablemente estén tipificados en el Código Penal, hay otros hechos, conductas y acciones que no lo están. Por eso es que pretendemos de alguna manera tipificarlo en este Código de Contravenciones para que puedan ser sancionados.


Así que esperemos que en la práctica se pueda delimitar de la mejor manera posible y ante la duda, obviamente, que intervenga la fiscalía en turno.


Cabe destacar que este fue un trabajo conjunto de las comisiones y de todos los Senadores y con la participación de actores, que en definitiva, son los que si esto se transforma en ley van a tener que hacerla cumplir.


Entonces, para finalizar, me queda solicitar a todos los compañeros y compañeras Senadores, que le demos media sanción a este proyecto de ley, que como ya mencioné, ha sido trabajado durante muchos meses.


Además, quiero decir que si no lo sancionamos antes, fue porque esperábamos poder hacerle una modificación integral al Código de Contravenciones, pero no nos dio el tiempo y seguramente lo lograremos en el año 2018.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, es para suscribir, en un todo, lo manifestado por el Senador Giano. 


Solamente quiero agregar que el apuro por sancionar esta ley y adoptar esta incorporación al código, es porque faltan estas disposiciones vinculadas a las sanciones por actos que ocurren -y que vemos que a diario se están incrementando- en los establecimientos de salud y especialmente en la salud publica.


No podemos negar que estamos viviendo en una sociedad que cada día se torna más violenta. Y esa violencia se traslada a los centros de salud, a los hospitales y  a los establecimientos educacionales.


La sociedad ha perdido el respeto a los servidores de salud y efectores de salud, como también a los docentes y quienes imparten educación. Si bien hay muchos factores, que no vienen al caso analizar, evidentemente hay uno que va incidiendo notoriamente  en la sociedad, que es el flagelo de la droga. Vemos que estos actos de violencia en los hospitales ocurren justamente en horas nocturnas, en horas difíciles. Y no todos los hospitales tienen un cuerpo de seguridad.


Entonces, están expuestos los servidores de salud a esos actos de violencia, no solo física sino también psicológica e incluso rayan con lo delictivo, como recién señalaba el Senador Giano.


Por eso es que proponemos la sanción de esta ley, en esta Cámara de Senadores, para resguardar el trabajo de los trabajadores de salud ya que realmente los tiempos así lo demandan.

Es cierto que demoramos en tratarla y de hecho, hay una propuesta del Ministerio de Gobierno de la Provincia para hacer un Código de Faltas integral. Pero evidentemente los hechos nos apuraron para que sancionemos esta ley.


Y justamente hace dos días, estuve hablando con gente del Sindicato de Trabajadores de Salud de Entre Ríos, Sutser, que me reclamaban por esta ley y les anticipé que era muy probable que en la sesión de hoy, si había acuerdo de los bloques se podría estar tratando, como está ocurriendo ahora. 


Por eso celebramos el acuerdo al que hemos llegado todos los bloques, que podamos avanzar y bregamos para que este proyecto tenga pronta sanción en la Cámara de Diputados, sea ley y tengan una herramienta más los trabajadores de la salud en su ámbito de actuación, incluso, no sólo para su integridad física sino también para su integridad psíquica. 


Por lo tanto, apoyamos y solicitamos a todos los Senadores que aprobemos este proyecto.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, muy brevemente, para explicar o adelantar el voto positivo que vamos a dar a este proyecto de los compañeros Giano y Miranda.


Para precisar también que la falta en sí técnicamente, es un delito de menor cuantía, es aquello que se entiende es una conducta inapropiada para vivir socialmente, pero que el legislador, nosotros en este caso, no la erigimos ni la constituimos en un delito sino en algo menos grave. Esa es conceptualmente la definición de una falta.


Ahora, tenemos que entender cuáles son los motivos que nos llevan a desarrollar este tipo o esta descripción de la falta respecto de los trabajadores de la salud. Es el hecho de que muchas veces el ejercicio de la libertad y de los derechos de los usuarios del sistema de salud pública y también, a veces, del privado se extralimita y va más allá de lo que resulta necesario para reclamar la debida atención médica que todos merecen y necesitan dentro de nuestro territorio, utilizando métodos realmente inapropiados, como son la agresión verbal y hasta, en algunos casos no deseados, de agresión física.


Nosotros, como legisladores, debemos velar por la seguridad de los trabajadores sanitarios de la Provincia y, también para velar por la salud de dichos trabajadores, tal vez ya sea hora de empezar a pensar en un servicio de contención para los mismos, porque son trabajadores que están permanentemente expuestos a uno de los males de la época que es el síndrome de Burnout. Según las estadísticas de este síndrome, los trabajadores de la salud son los que la encabezan junto con los trabajadores de la seguridad, la policía, son ambos los que la encabezan, así que bregamos por esta norma y por lo que acabo de decir, adelanto el voto positivo y solicito, al resto de los colegas, lo hagan del mismo modo.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Señor Presidente, muy brevemente, para adherirme a las palabras de mis colegas antecesores y defender este proyecto desde un lugar diferente, porque he trabajado en los hospitales públicos y centros de salud.


Sé de los distintos tipos de amenazas que se sufren en esos ámbitos, verbales, físicas e, incluso, amenazas telefónicas. Esto no ocurre solamente en los hospitales de las grandes ciudades, ocurre también en los lugares más pequeños donde se saben dónde uno vive y el auto que tiene.


Sé lo que es trabajar en una urgencia con la presión y el estrés que genera una patología de urgencia, más la agresión verbal de un familiar. Por eso celebro este proyecto, que seguramente van a votar afirmativamente todos mis colegas, ya que genera un antes y un después para los profesionales de la salud, médicos, enfermeros, choferes o camilleros, ya que todos sufrimos las agresiones. 


A partir de la aprobación de este proyecto vamos a tener una herramienta el día de mañana, vamos a poder ampararnos en esta ley para hacer las denuncias correspondientes.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Señor Presidente, para adherir también a los conceptos de mis colegas que han opinado anteriormente.


Además quiero rescatar y resaltar el espíritu de este proyecto. Coincido con lo que decía el Senador Larrarte, en el sentido de que acá se apunta fundamentalmente a respaldar la labor de todos los trabajadores de la salud que, muchas veces, por su condición laboral, se encuentran con estas realidades de agresiones constantes, donde a veces la gente se extralimita, llegando a situaciones raras, difíciles y lamentables.


Rescato fundamentalmente el espíritu de este proyecto y ojalá se pueda cumplir conforme ha sido la iniciativa de los legisladores que lo han intentado. Nosotros desde ya adelantamos el voto favorable de nuestra bancada, como lo ha mencionado el Senador Kisser.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados. 


Les quiero comunicar a los señores Senadores que tenemos la visita y la grata alegría de contar con los jóvenes que integran el Senado Juvenil, que están llevando adelante toda esta jornada, a 25 años de su primera edición. Así que cuando terminemos la sesión, invito a los Senadores a permanecer en sus bancas para sacarse una foto con estos jóvenes que representan y seguramente van a ser los futuros Legisladores o Senadores de cada Departamento. (Aplausos).
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de la sesión convocada para el día de mañana.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, queda levantada la sesión convocada para el día jueves.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 31.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos

